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1 Introducción 

El esquema tradicional de concesiones (o derechos) de agua en cuerpos lóticos (río, arroyos o 

manantiales) supone la extracción del recurso hídrico para satisfacer los diferentes usos asociados 

con el desarrollo humano. Durante las últimas décadas ha surgido la necesidad de mantener en el 

cauce natural una cantidad de agua que asegure la conservación de los ecosistemas, dicha cantidad 

de agua ha sido conocida internacionalmente como caudal ecológico o caudal ambiental (en inglés 

e-flows). Más concretamente los caudales ambientales corresponden a una métrica que describe la 

cantidad, la duración, la frecuencia, el momento y calidad de los caudales necesarios para sustentar 

los ecosistemas de agua dulce y los medios de vida y el bienestar social que dependen de estos 

ecosistemas. En algunos contextos, los caudales ambientales también pueden proponerse para 

sustentar las necesidades paisajísticas, culturales y espirituales cuando las mismas adquieren 

especial relevancia y o valor.  

Si bien la definición anterior puede tener diferentes matices según la legislación local, resulta 

relevante resaltar que, a través de la implementación de caudales ambientales, quienes administran 

el recurso hídrico se esfuerzan por lograr un régimen o patrón de caudal que permita proveer agua 

de manera sostenible para satisfacer al máximo los diferentes usos a lo largo de la red de drenaje 

manteniendo los procesos esenciales necesarios para garantizar ecosistemas fluviales saludables.  

De acuerdo con la definición de caudal ambiental incorporada en el Decreto 1076 de 2015 

modificado por el Decreto 050 de 2018, en la cual este se reconoce como el “Volumen de agua por 

unidad de tiempo, en términos de régimen y calidad, requerido para mantener el funcionamiento 

y resiliencia de los ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios ecosistémicos”. Además, en 

el marco del del desarrollo de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – 

PNGIRH (MAVDT, 2010), se establece al caudal ambiental como una herramienta fundamental 

para la toma de decisiones frente a los usos del agua y la conservación de ecosistemas acuáticos y 

sus ecotonos (Magdaleno, 2018), puesto que es necesario entender que estos ecosistemas requieren 

un régimen de flujo variable, más allá de un valor mínimo, para mantener unos límites de 

sostenibilidad en su aprovechamiento (Richter, 2010). 

No es un secreto que la explotación (o sobreexplotación) del recurso hídrico a nivel mundial ha 

tenido como principal consecuencia una reducción significativa de la biodiversidad y de los 

sistemas acuáticos de agua dulce, incluyendo los servicios ecosistémicos que dichos cuerpos de 
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agua proveen al ser humano (WWF, 2010). Los ríos poseen funciones muy complejas y por ende 

bastante frágiles, razones por las cuales normalmente son de difícil conservación a largo plazo, no 

obstante, en el otro lado de la balanza se encuentran los objetivos de desarrollo social y económico, 

englobados dentro de los usos del agua, los cuales normalmente incluyen el consumo agrícola, la 

hidro-energía, el uso humano y doméstico, pecuario, industrial, minero, institucional, recreacional, 

navegación fluvial, etc. En todos los casos se pone en juego la cantidad del agua, su capacidad de 

dilución de contaminantes, y el sostenimiento de los ecosistemas existentes. 

Desde principios del siglo XX hasta la década de 1960, la gestión del recurso hídrico en los países 

desarrollados se centró principalmente en maximizar la protección contra inundaciones, el 

suministro de agua y la generación de energía hidroeléctrica. Durante la década de 1970, los efectos 

ecológicos y económicos de estos proyectos llevaron a los científicos a buscar formas de modificar 

las operaciones de las presas para mantener ciertas especies de peces. El enfoque inicial fue 

determinar el caudal mínimo necesario para preservar una especie individual, como la trucha, en 

un río. Los caudales ambientales evolucionaron a partir de este concepto de "caudales mínimos" y, 

más tarde, "caudales internos", que enfatizaba la necesidad de mantener el agua dentro de las vías 

fluviales. Poco a poco se fueron integrando criterios hidráulicos a la estimación de caudales 

ambientales, bajo el supuesto de que variables como la lámina de agua, la velocidad del flujo, los 

esfuerzos cortantes y el sustrato definen las condiciones de hábitat que pueden tolerar cierta 

alteración antes de representar una pérdida en las condiciones eco-sistémicas. 

La inclusión de nuevos parámetros asociados a la hidro-biología, como la inclusión de áreas de 

desove, la construcción de las curvas de preferencia, y la incorporación de servicios eco- sistémicos 

dentro de las métricas de cálculo han permito reconocer la calidad del agua y otros componentes 

como parte fundamental del proceso de estimación del caudal ambiental. Finalmente, parece claro 

suponer que las mejores metodologías son aquellas que exponen una visión interdisciplinaria, que 

consideran el cuerpo de agua como un todo, donde convergen múltiples aspectos interrelacionados, 

los cuales deben considerarse en su conjunto para dar una respuesta global. Esta aproximación 

recibe el nombre de método holístico, y, para el caso de la estimación del caudal ambiental, incluye 

aquellas metodologías donde se analiza de forma conjunta la hidrología, la hidráulica, la calidad 

del agua y la hidrobiología. A la fecha existen más de 200 metodología para estimar los caudales 

ambientales, esto es muestra de la enorme incertidumbre en el proceso de estimación. 
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Es claro que el régimen natural de flujo puede condicionar características fisicoquímicas como la 

temperatura, geomorfología del cauce y diversidad de hábitats (Poff et al., 1997). Por lo que es de 

esperar que este limite la distribución y abundancia de especies y regule la integridad ecológica en 

los sistemas fluviales, y por tanto las comunidades biológicas puedan responder a los cambios 

establecidos en dicho régimen.  

Considerando lo anterior, el caudal ambiental en el contexto de la PNGIRH permite orientar los 

límites de sostenibilidad para el aprovechamiento del recurso hídrico a escala regional. Esta 

incorporado en la estimación de la oferta hídrica disponible en el marco de instrumentos de 

planificación como los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas – POMCA y los 

Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico – PORH. Así como en instrumentos de 

administración como las reglamentaciones del uso de las aguas y los permisos de concesión de 

aguas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

En Colombia, la institucionalidad del país ha incorporado el tema de caudal ambiental (o ecológico) 

desde múltiples visiones que han evolucionado a lo largo de los años. Por ejemplo, desde el año 

2000, los caudales ecológicos solo representaban valores constates o porcentajes de descuento 

dentro de los cálculos de disponibilidad hídrica. Sin embargo, desde el ENA 2010 se han propuesto 

técnicas de caudales ambientales variables considerando los regímenes hidrológicos, y a partir del 

año 2013, desde el IDEAM y el MADS se estudiaron técnicas holísticas que integran la cantidad, 

la calidad y los ecosistemas, en particular para los proyectos sujetos de licenciamiento ambiental. 

Los resultados preliminares de estas propuestas metodologías fueron posteriormente retomados en 

conjunto con la Universidad Nacional en el 2017, para presentar un nuevo esquema de estimación 

de los caudales ambientales en Colombia. La guía metodológica fue aplicada a manera de ejemplo 

sobre algunas cuencas en jurisdicción de CORNARE, y posteriormente sobre la cuenca del río 

Bogotá. Esta guía posee un amplio proceso de difusión que ha incluido a diversos sectores, y 

además sus resultados son objeto de revisión permanente. Muchas de las observaciones surgidas 

se centran en la complejidad de procedimiento holístico, así como en los grandes requerimientos 

de información y presupuesto para su aplicación. Además, existen escenarios a nivel nacional, 

relacionados con la cuantificación de la tasa por uso del agua, u otros instrumentos asociados a la 

gestión integral del recurso hídrico, donde las discusiones alrededor de la disponibilidad hídrica a 

veces implican mayor simplicidad. 
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La metodología desarrollada por el MADS-IDEAM, como está propuesta, es aplicable únicamente 

a tramos de ríos donde se presume habrá una afectación por extracción. Alrededor de dicho tramo 

se deben considerar las características hidrológicas, geomorfológicas, hidráulicas, hidrobiológicas 

y de calidad, que permitan elaborar una propuesta de aprovechamiento, sin alterar el régimen 

natural, preservando al máximo los servicios ecosistémicos. Esto es fundamental, porque el inicio 

de la aplicación de la metodología propuesta por MADS-IDEAM en el 2017 parte del supuesto de 

aplicación en un tramo de interés. 

Es importante tener en consideración que no hay una normatividad vigente que defina el alcance 

para otras zonas diferentes al río Bogotá para esta metodología. Por tanto, al ser este un proceso en 

construcción este documento es un aporte a la definición que se debe hacer a nivel normativo para 

aplicaciones de este componente en otras regiones del país. Asimismo, el documento compara los 

resultados contra los de otras metodologías y con esas otras hace una estimación del caudal para 

las unidades de nivel subsiguiente definidas para la presentación de resultados. 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- y ECOPETROL 

firmaron el acuerdo de cooperación AC No. 4 3034153 de 2020 con objeto “Actualización y 

seguimiento de la línea base ambiental hidrológica y de calidad de agua superficial del Valle Medio 

del Magdalena – VMM” bajo el Convenio Marco No. 52112957 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos 

técnicos, administrativos y financieros para el intercambio de conocimiento científico e 

información, y el desarrollo de productos y servicios que contribuyan al cumplimiento de las 

funciones, objetivos e intereses de las partes”, suscrito por ECOPETROL y el IDEAM el 22 de 

enero de 2014 y con un plazo de diez (10) años, esto es hasta el 22 de enero de 2024. 

Este documento se inscribe en la Actividad 2.3.2 del acuerdo “Realizar la aplicación de la 

propuesta metodológica de Caudal Ambiental para las subzonas hidrográficas Sogamoso, Opón y 

Lebrija Medio - Bajo (incluido Tramo río Magdalena)”. Esta actividad está asociada a las 

actividades del Grupo de Modelación y Pronóstico Hidrológico de la subdirección de Hidrología 

del IDEAM. 

En particular el documento da respuesta a uno de los contenidos del Producto 5 “Caudal ambiental 

a nivel de piloto en Subzona y nivel subsiguiente las áreas de interés de Ecopetrol” y al Producto 

del numeral 2.3.2.1., denominado “Documento con los resultados de la aplicación de la 

metodología de caudal ambiental a nivel de piloto en Subzona y nivel subsiguiente, para las 
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subzonas hidrográficas Sogamoso, Opón y Lebrija Medio - Bajo, incluyendo unidades 

hidrográficas priorizadas.”. 

El documento se encuentra estructurado en siete capítulos, comenzando con la introducción. En el 

segundo capítulo se detalla el marco conceptual y el estado del arte de las metodologías para la 

estimación de caudales ambientales. El tercer capítulo expone la metodología utilizada para el 

cálculo del caudal ambiental en el área de interés IDEAM-ECOPETROL. El cuarto capítulo reporta 

la aplicación de la metodología en el Valle Medio del Magdalena. El quinto capítulo se centra en 

los resultados y análisis. En el sexto capítulo se reseñan las conclusiones y recomendaciones y el 

séptimo capítulo lista las referencias bibliográficas consultadas.  

1.1 Área de estudio 

Dentro de los alcances propuestos por el convenio se propone la Modelación del Comportamiento 

del Recurso Hídrico Superficial (Alcance 2.3) cuyo numeral 2.3.2. plantea la aplicación de la 

propuesta metodológica de Caudal Ambiental para las subzonas hidrográficas Sogamoso, Opón y 

Lebrija Medio - Bajo (incluido Tramo río Magdalena). Cuyo producto principal será la entrega de 

un documento con los resultados de la aplicación de la metodología de caudal ambiental a nivel de 

piloto en subzona y nivel subsiguiente, para las cuencas de los ríos Sogamoso, Opón y Lebrija 

Medio - Bajo, incluyendo unidades hidrográficas priorizadas (ver Figura 1.1). Esto incluye un 

componente hidrobiológico que busca analizar la respuesta de las comunidades de 

macroinvertebrados acuáticos y algas perifíticas a los cambios asociados con la estimación del 

caudal ambiental, en lo referente a la cantidad y calidad del hábitat. 

En el caso de las cuencas de los ríos Lebrija, Sogamoso y Opón y su relación con el área de 

influencia de ECOPETROL, se puede asumir que dichos ríos o alguno de sus afluentes, poseen 

tramos que se intersecan con el área de interés, y por tanto podrían ser sujetos de extracción del 

recurso. La pregunta a resolver es ¿Cuánta agua puede extraerse sin alterar los ecosistemas, 

garantizando los servicios ambientales en las fuentes que se encuentran al interior del área de 

influencia de ECOPETROL? 
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Figura 1.1 Localización del área de interés 

Aun cuando la respuesta a esta pregunta es compleja, pueden existir aproximaciones tipo piloto, en 

tramos definidos al interior del área de interés, que demuestren (o no) la potencial aplicación de la 

metodología propuesta por el MADS-IDEAM en 2017 considerando las limitaciones de tiempo y 

de información existentes. En tal sentido, el análisis se ha reducido solo al cálculo de la propuesta 

de aprovechamiento de caudales considerando únicamente la componente hidrológica de la guía 

metodológica, cuya descripción paso a paso se presenta en este documento. 
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2 Marco conceptual y revisión de las metodologías para la estimación de caudales 

ambientales 

2.1 Caudal ambiental 

Existen múltiples definiciones del concepto de caudal ambiental donde, en general, todas se 

refieren a la idea del volumen y calidad de agua que se debe mantener en un río para conservar su 

funcionamiento ecológico y asegurar el ciclo de vida de los organismos que lo habitan (Aguilera, 

2012). 

Inicialmente se consideraron dos términos: el caudal mínimo y el caudal interno necesario. Sin 

embargo, están poco vinculados con la idea de dinámica y funcionamiento ecológico, por lo que 

en la actualidad son menos usados, reemplazándose por los términos de caudal ambiental y caudal 

ecológico, muchas veces usados como sinónimos, aunque pueden reflejar una visión 

complementaria de los ecosistemas. El caudal ecológico se define como la cantidad y calidad de 

agua necesaria para mantener o restaurar la biodiversidad y un funcionamiento casi óptimo del 

ecosistema acuático (decreto 3930 de 2010). Para esto, se supone que el nivel de conservación o 

restauración puede ser alcanzado con un caudal menor que el caudal natural, asumiendo que la 

extracción de la parte del caudal que diferencia el caudal natural del caudal ecológico no tendrá 

consecuencias notables sobre el sistema. Este caudal ecológico debe ser considerado como una 

parte del caudal ambiental, el cual incluye todos los usos a realizarse en el río ya sean de servicios 

básicos, industriales, agrícolas, energéticos, turísticos, ecológicos, cultural, etc. Este concepto de 

caudal ambiental ha sido incluido en las normas legislativas de muchos países, pero el término es 

definido de manera muy general y su nivel de precisión en algunos casos no permite una aplicación 

concreta y directa. 

Es así como, el caudal ambiental busca contestar a la pregunta, ¿en qué medida podemos modificar 

(reducir) el caudal de un río de su estado natural sin alterar de forma perjudicial su funcionamiento 

e integridad ecológica? En ríos regulados, el concepto se aplica para restaurar un «buen estado 

ecológico» y los servicios ambientales relacionados. Para calificar el estados e integridad ecológica 

de los ecosistemas se emplean distintos métodos, los cuales se basan en criterios e indicadores 

indirectos cualitativos o cuantitativos que dan cuenta del funcionamiento del río. A través de estos 

criterios e indicadores es posible estimar las variaciones de estado o valor por un rango de caudal 

y en algunos casos por diferentes periodos hidrológicos del río.  
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Estos criterios, en general, están basados en objetivos específicos relacionados a la futura condición 

deseada del ecosistema, como por ejemplo el mantenimiento o mejoramiento de los ecosistemas 

acuáticos, incluyendo la biota acuática y de ribera, la maximización de la producción comercial de 

peces, la conservación de especies en peligro, o la protección de valores culturales, recreacionales 

o científicos (Tharme, 2003).  

Para efectos del presente estudio, se considera el caudal ambiental como el “volumen de agua por 

unidad de tiempo, en términos de régimen y calidad, requerido para mantener el funcionamiento y 

resiliencia de los ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios ecosistémicos”, de acuerdo con 

la definición contemplada en el Decreto 1076 de 2015 (artículo 2.2.3.3.1.3). Esta definición fija un 

enfoque en el cual se condiciona el estado de los ecosistemas acuáticos y los beneficios que estos 

prestan a los seres humanos, y orienta unos límites de sostenibilidad para su aprovechamiento, de 

acuerdo con el régimen natural de flujo (Richter, 2010), preservando o restaurando los principales 

atributos de dicho régimen.  

Por lo anterior, el régimen natural de flujo se ha asumido como la variable más importante, ya que 

representa el marco que influencia el cómo las especies pueden persistir y adaptarse a cambios 

hidrológicos naturales o producidos por los humanos (Poff et al., 1997). Sin embargo, debido a los 

múltiples tensores ambientales (cambios de coberturas, crecimiento poblacional, aumento en la 

demanda de agua, etc.) es fundamental tratar de entender la respuesta de los sistemas ecológicos a 

las variaciones impuestas por el ambiente. En tal sentido, se reconoce que el caudal ambiental es 

un régimen de caudales o niveles con sus respectivos atributos ecológicamente relevantes, 

requeridos para soportar y/o regular los procesos físicos, químicos y biológicos que sostienen la 

biodiversidad y su prestación de servicios ecosistémicos desde un objetivo ambiental o condición 

ecológica que sea definida. 

El régimen natural de flujo regula una serie de factores de los ecosistemas acuáticos como 

nutrientes, disponibilidad de oxígeno, sedimentos, temperatura, hábitat, entre otros, que son los 

encargados de disparar en los organismos los mecanismos de respuesta de adaptaciones 

fisiológicas, cambios morfológicos y de comportamiento (Leland, 2003; Franklin et al., 2008; Riis 

et al., 2008). Es por esto que, el análisis de la relación entre el régimen natural de flujo y evolución 

de los organismos es definitiva, ya que cualquier alteración antrópica implica cambios en el 

comportamiento y ciclo biológico de las especies, presentándose alteraciones como la llegada y 
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dispersión de especies introducidas o invasoras, reducción o pérdida de biodiversidad y cambios 

en los servicios ecosistémicos relacionados con el aprovisionamiento y valores culturales (e.g. la 

pesca, asociada a la seguridad alimentaria) (Lytle y Poff, 2004). 

2.1.1 Métodos de base hidrológica 

Es el grupo más simple de metodologías para estimar los caudales ambientales. Utilizan los 

registros históricos de caudal: datos diarios, mensuales, medias, etc. para derivar directamente de 

ellos las recomendaciones de caudales de mantenimiento. Fueron desarrolladas principalmente en 

Estados Unidos durante los setenta y los ochenta y nacieron con el objetivo principal de garantizar 

la “conservación de especies de importancia económica y en los ríos de tipo permanente con 

variación hidrológica estacional escasa” (Lis et al., 2007). 

Se asume que el desempeño de los ecosistemas está adaptado a las “variaciones naturales del 

régimen hídrico de una corriente y a sus tendencias históricas, y que, por lo tanto, el estudio 

hidrológico de series de caudales ayuda en la recomendación de un régimen de caudales 

ambientales” (Rodríguez, 2008). A continuación, se presenta una selección de algunas de las 

metodologías hidrológicas más reportadas en la literatura latinoamericana. 

Métodos basados en porcentajes fijos o valores promedio del ciclo anual: 

• Determinar un porcentaje fijo de los aportes naturales de la cuenca vertiente al tramo considerado. 

Aun cuando se desconocen las bases científicas de esta propuesta, fue una de las primeras 

aproximaciones en la obtención de caudales ecológicos.  

• Determinar un porcentaje fijo de aportes, considerando el ciclo anual: En el caso colombiano, la 

resolución 865 de 2004 recomienda como caudal ambiental un porcentaje de descuento equivalente 

al 25% del caudal medio mensual multianual más bajo de la fuente. 

• Método del caudal medio base United States Fish & Wildlife Service, 1981: Para series con registros 

de más de 25 años, el caudal ecológico se define como la mediana de los caudales medios mensuales 

para el mes más seco (Consuegra, 2013). 

• Ley Vasca: La Dirección general de obras públicas el país Vasco en 1980 estimó un caudal de 

circulación permanente para los cauces regulados consistente en el 10% del caudal medio anual 

(Consuegra,2013). 

Métodos basados en la curva de duración de caudales: 

• Teniendo en cuenta si los regímenes son torrenciales o si las fluctuaciones son poco pronunciadas, 

se diseñan caudales mínimos con base en la Curva de Duración de Caudales diarios, a partir de una 

serie larga de caudales históricos. En el caso colombiano, el Estudio Nacional del Agua (ENA) del 
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año 2000 propuso el Q97.5. El proyecto de Ley del Agua de 2005 de Colombia (ley 365 de 2005) 

sugirió el Q95. 

• Método de Hoppe Estados Unidos de América: Asume que los caudales para lavado corresponden 

al Q17, para el desove al Q40 y para conservar el refugio el Q80. 

• Método de Northern Great Plains Resource Program (NGPRP, 1974) Estados Unidos de América: 

Qe determinado a nivel mensual, para condiciones hidrológicas normales y para ríos con especies 

salmónidas, determinado a partir de las Curvas de Duración de Caudales (CDC) medios diarios para 

el mes analizado, considerando para meses secos el Qe como el Q90 y para los meses húmedos el 

Q50 (Consuegra, 2013). 

• Método Estudio Nacional del Agua (ENA) 2010: Considerando la curva de duración de caudales, 

se estima el Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) como el volumen por debajo del caudal 

medio, dividido por el volumen por debajo de la curva de duración. Cuando el IRH es superior a 

0.7 el caudal ambiental a adoptar es el Q85, si el IRH está por debajo de 0.7 el caudal a adoptar es 

Q75. Los cálculos deben determinarse a nivel mensual. 

• La FAO ha sugerido como caudal ecológico un Q91 o aporte medio diario o superado por 335 días 

en un año.  En Francia se emplea el siguiente criterio:   

Periodo de estiaje: 𝑄𝑒 = 0.7 ∙ 𝑄90 

Periodo invernal: 𝑄𝑒 = 1.3 ∙ 𝑄90 

Métodos basados en caudales mínimos: 

• Determinación de la medida de los caudales mínimos registrados durante una serie de años. No 

tiene en cuenta las necesidades de las poblaciones del río, ya que la fauna fluvial está adaptada a 

vivir con esos caudales mínimos, pero durante pocos periodos de tiempo, y no permanentemente o 

más o menos duradera.  

• Método 7Q10 (Chiang & Jhonson, 1976) Estados Unidos de América: determina a partir del cálculo 

del caudal mínimo promedio con duración de 7 días y período de retorno de 10 años. Esta 

metodología proporciona el valor de un caudal mínimo estadístico, que corresponde al valor que, 

en promedio de cada diez años, será igual o menor que el caudal medio en cualquier evento de 7 

días de sequía consecutivas. 

Es importante resaltar que los caudales mínimos son susceptibles de regionalización, esto es, que 

pueden estimarse ciertos parámetros y características medias a lo largo de la red de drenaje para 

estimar el caudal mínimo (y por tanto el caudal ambiental) en cualquier punto de la cuenca. 

2.1.2 Métodos de valoración hidráulica 

Mediante estas metodologías se busca analizar la variación de diferentes parámetros hidráulicos en 

secciones transversales identificadas como críticas y limitantes de la capacidad biogénica del tramo 
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fluvial. Estas metodologías tienen como objetivo principal establecer relaciones entre el caudal y 

alguna característica o parámetro del cauce. Por lo general los factores que se evalúan durante 

períodos de tiempo son los siguientes: perímetro mojado, velocidad y profundidad máxima (Castro 

& Carvajal, 2009). 

• Método del perímetro mojado: Relaciona el hábitat con el caudal. En 1976, White, desarrolló en los 

Estados Unidos este método, en el cual se comparan los caudales circulantes con sus 

correspondientes perímetros mojados. Para su estimación se toma la sección transversal y la curva 

de caudales correspondientes. Se grafican el perímetro mojado y su caudal ecológico, considerando 

el punto de cambio más notorio, de tal manera que al mayor perímetro mojado corresponda la mayor 

capacidad biogénica del río. 

• Método de múltiples transeptos: Proviene de estudios empíricos en los cuales se determina el 

cambio de hábitat asociados a los cambios en el caudal en múltiples secciones transversales. Para 

aplicar este método se requiere ubicar una serie de transeptos donde se mide profundidad, velocidad, 

sustrato y cobertura en diferentes condiciones de caudal, de tal forma que los cambios de dichas 

variables con el caudal puedan ser determinados (Arthington & Zalucki, 1998a). Si los 

requerimientos de algunas de estas variables son conocidas para ciertas especies acuáticas, el 

cambio de hábitat a diferentes descargas puede ser determinado. 

• Método del micro-hábitat: Para poder utilizar este método es necesario desarrollar algunas curvas 

preferencia para distintas especies que habitan los ríos y sus correspondientes estadios. Estas curvas 

de preferencia de hábitat relacionan cada especie y estadio con parámetros del río tales como 

profundidad, velocidad, substrato y cobertura. En Colombia, son pocas las curvas de este tipo que 

se han desarrollado, lo que dificulta la aplicación del método. 

2.1.3 Métodos holísticos 

Metodología del área potencial útil o caudales progresivos “IFIM” (Instream Flow Incremental 

Methodology) 

 La metodología IFIM la cual es de caudales progresivos ha sido desarrollada por un conjunto de 

organizaciones de los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de enfrentar la toma de 

decisiones relacionadas con la gestión del agua de sistemas fluviales (Stalnaker (1979) y Bovee 

(1982). El cual está basado en las relaciones cuantitativas (obtenidas por simulación) entre los 

caudales que circulan y los parámetros físicos e hidráulicos que determinan el hábitat biológico. 

La metodología requiere de mediciones en terreno y una modelación computacional, permite 

cuantificar cambios en la cantidad y calidad del hábitat disponible en función de incrementos o 

disminuciones de caudal. Al respecto, IFIM, permite cuantificar los cambios en el hábitat, a través 

de la evaluación de modificaciones en las variables físicas del río, asumiendo que existe una 
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relación directa entre el caudal y la disponibilidad y calidad del hábitat acuático (HABITAT» C 

(caudal). De esta manera, los efectos de cualquier cambio en el caudal del río, pueden ser 

representados en términos de alteraciones en la calidad del hábitat potencial.  

La metodología IFIM comienza con un análisis en cascada, es decir, desde un análisis de las 

características de la cuenca (macro) a las características de una fracción de un segmento de río 

(micro). Al respecto, ha sido diseñada para considerar de manera secuencial cada tema relacionado 

con el río, forzando una decisión sobre la variable del recurso que está siendo manejada.  

La metodología IFIM tiene como objetivo evaluar los efectos del cambio del caudal sobre 

determinado hábitat; por esta razón, simula las condiciones hidráulicas del micro hábitat por medio 

de un modelo computacional conocido como PHABSIM (Physical Habitat Simulation Model), el 

cual calcula la profundidad del agua, velocidad y demás características del cauce que podrían verse 

afectadas. Este modelo fue diseñado para ser aplicado en el hábitat de los peces, por lo que requiere 

de mucha información para poder ser aplicado (Tharme, 1996). Al aplicar esta metodología 

también se toma en cuenta la afectación que puede haber sobre el microhábitat estudiando la calidad 

del agua y controlando el aumento o disminución de la temperatura. 

Una de las primeras decisiones que tiene que ser tomada antes de la aplicación de esta metodología 

es la selección de la o las especies. Esto puede considerarse un problema dado que se debe dar 

prioridad a una especie por sobre las otras para preservarla; es por tal razón, muy importante 

recoger abundante información antes de su aplicación. Así también, se tendrá que tomar en cuenta 

los tramos del río en el que se encuentra la especie elegida. Cabe resaltar, que las decisiones tienen 

que ser tomadas con mucho cuidado, siempre considerando cuáles son los intereses que motivan la 

aplicación de la metodología. 

Métodos del caudal del área máxima de desove (método a) y área máxima de desove (método b) 

Los dos métodos tienen capacidad limitada para acceder a recomendaciones de caudal, porque solo 

evalúan una condición del mismo y un estadio de vida. 

El método A está basado en la estimación del caudal para el cual se da el área máxima de desove 

como una función de la velocidad y la profundidad, determinada a partir de información existente 

de las características de la cuenca y la corriente. 
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El método B sirve para la estimación del área máxima de desove como una función del caudal a 

sección llena. Requiere una visita de campo para la obtención de la geometría del canal. 

Las premisas de las dos técnicas son: i) Los ríos que corren en lechos y bancas de materiales 

comparables exhiben relaciones consistentes entre ancho, profundidad y velocidad como funciones 

del caudal. ii) las características de la cuenca se relacionan con las características del canal y el 

caudal, que a su vez pueden relacionarse con las características preferidas para el desove. 

Osborn (1982), desarrolló las ecuaciones para estimar las áreas en cada método, analizando 

características hidrológicas de la cuenca, características del canal y criterios de sitios de desove 

(velocidad y profundidad) existentes para la trucha (Oncorhynchus sp) al oeste de Washington. 

Metodología construcción de bloques (BBM) y los enlaces de modelos de reserva 

Se realiza en base a estudios multidisciplinarios realizados del sitio, con el fin de comprender la 

relación caudal-características hidráulicas, éste tipo de análisis es a mediano o largo plazo y 

requieren de inversiones considerables (Guevara & Rodríguez, 2013). 

2.1.4 Métodos aplicados por la institucionalidad colombiana 

Desde comienzos del presente milenio, el IDEAM, mediante sus Estudios Nacionales del Agua 

(ENA), ha sido la entidad abanderada en la implementación de los conceptos asociados a caudales 

ambientales y/o ecológicos en el país. Comenzado con valores teóricos constantes, hasta los hoy 

métodos holísticos a nivel de tramos; no obstante, con la complejidad metodológica también llegan 

los problemas de implementación, incluyendo su adaptación en las normas del país, las cuales, por 

lo general requieren de una visión generalista (Mesa, 2009). Para efectos prácticos, en general el 

caudal ambiental ha sido adoptado como un valor mínimo a respetar, y su incorporación por parte 

de las autoridades ambientales en los instrumentos de planificación todavía requiere de mayores 

análisis. Una revisión rápida de la estimación de los caudales ambientales en Colombia fue 

presentada por Pantoja (2017) y allí se resumen las siguientes propuestas: 

• Estudio Nacional del Agua –ENA- (IDEAM, 2000): El caudal ambiental corresponde al Q97 de la 

curva de duración de caudales. 

• Estudio Nacional del Agua –ENA- (IDEAM, 2004): El caudal ambiental corresponde al Q97.5 de 

la curva de duración de caudales o al 25% del caudal medio mensual multianual más bajo de la 

cuenca. 
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• Resolución 865 de 2004 (MAVDT): Básicamente adopta dentro del cálculo del índice de escasez, 

el caudal ecológico como un porcentaje de descuento equivalente al 25%. No obstante, tanto en la 

forma como en el fondo, la resolución 865 de 2004 se adhiere a lo propuesto por el IDEAM en el 

ENA del 2004. 

• Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial (MAVDT, 2008): Basados en un estudio 

elaborado por la Universidad Nacional, propone una visión holística para la estimación del caudal 

ambiental, donde la primera propuesta de estimación corresponde a los valores mensuales que 

resultan del valor máximo entre el 7Q10 y Q95% para el correspondiente mes y condición 

hidrológica. 

• Estudio Nacional del Agua –ENA- (IDEAM, 2010): Propone una estimación de caudal ambiental 

que puede ser el Q85 o el Q75 de la curva de duración de caudales según la capacidad de retención 

y regulación hídrica de la cuenca. 

• Metodología para la estimación y evaluación del caudal ambiental en proyectos que requieren 

licencia ambiental (ANLA, 2013): Una metodología holística integral, desarrollada en consultoría 

con la Universidad Nacional, sede Bogotá, desarrolla el cálculo de los caudales ambientales desde 

el punto de vista hidrológico, hidráulico, hidrobiológico y de calidad del agua. Dicha metodología 

es aplicable a proyectos que requieran captar agua de fuentes superficiales y que impliquen el 

trasvase de aguas, la generación de energía a filo de agua y/o la formación de embalses, cualquiera 

que sea su propósito. Otras captaciones deberán verificar su aplicabilidad. La primera aproximación 

considera el máximo valor entre 7Q10, Q95 y Q75 por condición hidrológica. Los caudales 

ambientales deben ser ajustados según los criterios de integridad de hábitat. 

• Guía técnica para la formulación de planes de ordenamiento del recurso hídrico (MADS, 2014): se 

retoman las dos visiones del MAVDT (2008) y el ENA 2010, con propuestas de caudales 

ambientales para cada mes y para cada condición hidrológica (36 caudales ambientales) 

considerando lo descrito en la resolución 865 de 2004, los indicadores 7Q10 y Q95, y el IRH y el 

Q85 y Q75. Luego de implementar las diferentes metodologías son las autoridades ambientales, 

bajo la asesoría de los equipos consultores, quienes proponen en conjunto un caudal ambiental que 

mejor represente y se adapte a las condiciones de la cuenca. 

• Recientemente se ha definido que la para la cuenca del río Bogotá solo aplicará la metodología 

desarrollada por el MADS-IDEAM (resolución 2130 del 18 de diciembre de 2019 del MADS). Ésta 

se basa en métricas de interés ecológico e índices de integridad de hábitat que provienen de cálculos 

hidrológicos, consideraciones de calidad del agua, y consideraciones hidrobiológicas. Es esta 

metodología la que se aplica en este estudio piloto. 

2.2 Conceptos hidrobiológicos en la temática de caudal ambiental 

En el desarrollo del presente estudio, la biota acuática o información hidrobiológica requerida para 

cumplir con los objetivos propuestos de caudal ambiental está enfocada hacia la caracterización 

(línea base). En esta se realiza una aproximación al análisis de la condición ecológica de los 

ecosistemas acuáticos en las tres subzonas antes descritas, basados en la metodología para la 
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estimación y evaluación del caudal ambiental determinada por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (2013). Esta aproximación tomó como comunidades bioindicadoras del 

estado de los ecosistemas a los macroinvertebrados acuáticos y a las algas perifíticas. 

2.2.1 Comunidades hidrobiológicas 

Macroinvertebrados acuáticos 

El agua superficial puede clasificarse según el flujo natural que lleve el cauce. Algunos sistemas 

no presentan movimiento horizontal del agua, es decir, el agua no fluye si no que está relativamente 

estancada, a estos se les denomina sistemas lénticos e incluye por ejemplo lagos y embalses. Estos 

sistemas suelen tener mayores profundidades y por esta razón pueden resistir mejor a los periodos 

de sequía.  

Los sistemas que fluyen a través de la fuerza de la gravedad se denominan sistemas lóticos, en 

estos sistemas el movimiento del agua es predominantemente en una dirección, así, el agua sigue 

el curso según la pendiente, el caudal, la profundidad, entre otros, por esta razón los parámetros 

físicos de la cuenca juegan un papel importante en la dinámica del ecosistema acuático. Estas 

dinámicas también están determinadas por las condiciones en particular que posee cada sistema, 

medidas a través de las variables fisicoquímicas, y las diferentes perturbaciones ambientales, donde 

se resaltan los estresores a escala de cuenca como los cambios en el uso del suelo y las alteraciones 

hidrológicas por ser las más severas que promueven el deterioro de los ecosistemas fluviales del 

continente (Rodríguez-Olarte et al., 2020). Finalmente, todas estas variables en conjunto 

determinan la estructura y la composición de las comunidades hidrobiológicas e influyen en los 

procesos ecosistémicos que se pueden dar (Ríos-Touma y Ramírez 2019; Sabater et al., 2019).  

Las principales comunidades hidrobiológicas que habitan las aguas corrientes son las macrófitas, 

el perifiton, los macroinvertebrados y la ictiofauna. Una parte fundamental de estos ecosistemas 

son los macroinvertebrados acuáticos, ya que dichos organismos son relevantes por su aporte en 

los procesos ecológicos tales como descomposición de materia orgánica, oxígeno disuelto, ciclado 

de nutrientes, entre otros (Maass et al., 2005, Portillo-Quintero y Azofeifa 2010, Longo et al., 

2010). Además de que han sido ampliamente investigados y usados para determinar el estado de 

calidad de los diferentes sistemas lóticos a nivel mundial (Hurlbert 1981, Hogue y Bedoya 1989, 

Nieser 1970, Illies 1961, Sioli 1964, Roldan 1988, 1999, 2016). El término macroinvertebrado 

agrupa a los diferentes organismos que se pueden observar a simple vista, es decir, todos aquellos 
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que tienen un tamaño superior a 0,5 mm de largo (Chavez y Santamaría 2006) y el término acuático 

se refiere a las características de los lugares en los cuales viven los diferentes grupos, algunos viven 

adheridos a la vegetación y rocas, mientras que otros nadan sobre la superficie o prefieren el fondo 

lodoso o arenoso (Roldán y Ramírez 2008, Chavez y Santamaría 2006). Dentro de la categoría de 

macroinvertebrados se encuentran los hidrozoos, los poríferos, los turbelarios, los oligoquetos, los 

hirudíneos, los insectos, los arácnidos, los crustáceos, los gastrópodos y los bivalvos. El phylo 

Artrópoda, representado en su mayoría por insectos, agrupa el mayor porcentaje de taxones, en 

términos de riqueza y abundancia, que dominan los sistemas lóticos (Chavez y Santamaría 2006).  

Los macroinvertebrados acuáticos han sido ampliamente utilizados a nivel de la ingeniería para 

analizar el estado ecológico, en términos de calidad, de los ecosistemas acuáticos a nivel mundial. 

Este grupo hidrobiológico se incluye en la normatividad, por ejemplo, en el planteamiento de los 

Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), debido a que presentan un comportamiento 

sésil, tienen diferentes sensibilidades y tolerancias a la contaminación ambiental y se cuenta con 

una amplia información ecológica en los diferentes lugares donde habitan, lo cual demuestra un 

buen reflejo de la calidad ambiental. El conocimiento de la taxonomía de los macroinvertebrados 

en los ecosistemas acuáticos es todavía incompleto en Colombia. Los grupos más utilizados en 

evaluaciones de la calidad del agua corresponden a taxones de la entomofauna como 

efemerópteros, tricópteros, plecópteros y coleópteros (Perla et al., 2014). 

Los parámetros hidrobiológicos, acompañados de los análisis ambientales que incluyen la 

integridad del hábitat y las variables fisicoquímicas, permite establecer a través de diferentes 

índices la calidad o integridad ecológica del ecosistema acuático. Uno de estos índices es el BMWP 

(Biological Monitoring Working Party) el cual fue establecido en Inglaterra en 1970, como un 

método simple y rápido para evaluar la calidad del agua usando los macroinvertebrados como 

bioindicadores. Las razones para ello fueron básicamente económicas y por el tiempo que se 

necesita invertir. El método sólo requiere llegar hasta nivel de familia y los datos son cualitativos 

(presencia o ausencia). El puntaje va de 1 a 10 de acuerdo con la tolerancia de los diferentes grupos 

a la contaminación orgánica. Las familias más sensibles como Perlidae y Oligoneuriidae reciben 

un puntaje de 10; mientras que, las más tolerantes a la contaminación, por ejemplo, Tubificidae, 

reciben una puntuación de 1.0 (Armitage et al. 1983). La suma de los puntajes de todas las familias 

proporciona el puntaje total BMWP. En Colombia se ha empleado el BMWP en los estudios de 

Zuñiga de Cardozo et al (1997) en el Valle del Cauca, de Zamora y Sarria (2001) en el departamento 
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del Cauca, del Instituto Mi Quebrada (2001) en Antioquia (Quebrada Medellín), entre otros. En 

Roldán (1999) y en Roldán y Ruiz (2001) se presenta una visión del índice modificado y adaptado 

para Antioquia. 

Algas periféricas 

La comunidad de algas perifíticas ha sido empleada como indicador biológico para la evaluación 

de la calidad del agua, por lo que existen abundantes estudios sobre su capacidad bioindicadora. 

Esto se encuentra asociado al hecho que las algas perifíticas son sensibles a cambios ambientales 

en cortos periodos de tiempo y su grado de tolerancia en algunas especies permite deducir o asociar 

niveles de contaminación, donde su abundancia y composición reflejan las condiciones ambientales 

del pasado reciente ya que este tipo de comunidad permanece unida al sustrato, siendo testigo 

confiable de los procesos ocurridos en el sistema (Masseret et al., 1998); adicionalmente, las 

mediciones periódicas de esta comunidad en combinación con la determinación de parámetros 

fisicoquímicos aumentan su valor informativo. De esta manera los métodos biológicos 

complementan los fisicoquímicos, constituyendo la base para una correcta evaluación de la calidad 

de aguas corrientes (Lobo et al., 2002). Finalmente, la integración de medidas biológicas en este 

caso la composición y estructura de la comunidad perifítica, proporciona un conocimiento más 

relevante acerca de la ecología de un ambiente acuático.  

En sistemas lóticos es común encontrar organismos de la división Bacillariophyta, conocidas como 

“diatomeas”, puesto que este grupo posee células incluidas en una pared celular rodeada de silicio, 

lo que les confiere más peso y, en consecuencia, una mayor adaptación para colonizar sustratos 

firmes inmersos en las corrientes expuestas a la velocidad. Como organismos pertenecientes al 

primer nivel de la cadena trófica alimenticia en el medio acuático de un sistema lótico y por su 

frecuente presencia, las diatomeas son un componente fundamental como grupo productor y 

fotosintetizador en el sistema (Bold y Wynne, 1985). Las comunidades de algas reflejan en alto 

grado la calidad del medio en el que se desarrollan. El estudio de las algas como indicadoras de la 

calidad del agua ha involucrado el tipo de hábitat, nivel de organización celular y hábito de vida, 

su categorización incluye la denominación de algas de aguas limpias y algas de aguas 

contaminadas, así como también son referenciadas cualidades organolépticas como algas que 

causan sabor y de algas que producen olor en el agua (Ramírez y Roldan, 2008). Diferentes estudios 

sobre la relación del perifiton y la calidad física y química del agua de los sistemas lóticos 
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concluyen que, al igual que otras comunidades, algunas algas perifíticas se desenvuelven mejor en 

medios oligotróficos y otras en medios eutróficos (Ramírez y Roldan, 2008). 

2.2.2 Información hidrobiológica 

Las comunidades hidrobiológicas deben ser muestreadas en los mismos tramos definidos para la 

estimación del caudal ambiental, dentro de los cuales pueden darse diferentes unidades de análisis 

y/o hábitats físicos, que pueden ser utilizadas o no, como variables suplementarias para análisis 

que requieran mayor detalle. En la Figura 2.1 se ilustra un tramo con diferentes unidades 

morfológicas (poza y rápido). 

 

Figura 2.1 Esquematización del levantamiento integrado de información hidrométrica, 

fisicoquímica e hidrobiológica en inmediaciones de sitios de monitoreo establecidos 

(Minambiente-CORNARE, 2015) 

En todo caso, es importante tener en cuenta que, en el marco de la caracterización del medio biótico 

requerida, se debe caracterizar los ecosistemas acuáticos continentales localizados en el área de 

influencia del proyecto. 
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3 Metodología de referencia para el cálculo del caudal ambiental en el área de interés 

IDEAM-ECOPETROL 

A continuación, se describe las componentes hidrológica e hidrobiológica de la metodología 

propuesta por el MADS-IDEAM. Se describe el paso a paso que se debe desarrollar para obtener 

una propuesta preliminar de aprovechamiento de caudales para un tramo de estudio en función de 

la información disponible. 

3.1 Definición de las series hidrológicas de trabajo 

3.1.1 Caracterización del régimen hidrológico natural 

El primer paso para la estimación del caudal ambiental desde su componente hidrológica consiste 

en caracterizar el régimen natural del flujo, que como pudo describirse en las metodologías 

hidrológicas, tiene una amplia influencia en el funcionamiento de los ecosistemas. En tal sentido 

la primera actividad que deberá a adelantar corresponde a la caracterización de la información 

hidrológica disponible considerando la instrumentación existente.  

Cuando se tienen datos hidrológicos para los tramos o sectores, condición considerada ideal, se 

debe garantizar que los registros posean información diaria de al menos 10 años, y no tener dentro 

de esta longitud más del 10% de datos faltantes. Si ambos criterios son cumplidos, pueden 

efectuarse los debidos análisis de homogeneidad, consistencia y detección de datos anómalos. Otro 

escenario podría ser el de existencia de estaciones hidrológicas en sitos cercanos a los tramos de 

análisis, en este caso el prorrateo por áreas podría ser considerado. Y, finalmente, se tiene el caso 

donde los caudales son inexistentes, pero se cuenta con información de precipitación, con lo cual 

se puede calibrar un modelo lluvia-escorrentía de escala diaria a fin de estimar los caudales de 

forma indirecta en los sitios de interés, previo el cumplimiento de los protocolos típicos de 

modelación hidrológica. 

La serie de caudales obtenida por cualquiera de los procesos de estimación juega un rol importante 

en el en la descripción del régimen de flujo que sostiene de las necesidades ecosistémicas. De ahí 

que, los esfuerzos iniciales deban concentrarse en la caracterización del régimen natural de 

caudales que existen en una corriente, bajo condiciones naturalizadas. 
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3.1.2 Identificación de alteración del régimen de flujo cuando existen series de tiempo 

En los casos de disponibilidad de series de tiempo de caudales, se procederá a identificar si existe 

algún grado significativo de alteración del régimen de flujo desde el punto de vista de regulación 

o fragmentación. Para ello, se sugieren como mínimo los siguientes criterios: 

• El porcentaje de cuenca controlada por uno o varios embalses es mayor al 10% de la cuenca 

vertiente a un tramo de estudio, o el volumen útil de uno o varios embalses es mayor al 10% del 

volumen del hidrograma de la creciente con período de retorno de 10 años (adaptado de MARM, 

2011). 

• Valores mayores o iguales a dos (2) del índice denominado “grado de regulación” (DOR por sus 

siglas en inglés de “degree of regulation”) de acuerdo con Lehner et al., (2011). Dicho índice es la 

proporción del volumen de flujo anual de un tramo de un río que puede ser almacenado aguas arriba 

por la operación de uno o varios embalses, y calculado para todos los tramos de la red de drenaje. 

Para la estimación del índice se tiene como referencia la siguiente expresión: 𝐷𝑂𝑅𝑖 =∑ 𝑠𝑖𝑉𝑒𝑄𝑖, 

donde DORi es el grado de regulación en un tramo i del río, si el número de embalses aguas arriba 

del tramo i con almacenamiento total Ve de cada uno, y Qi es el volumen de escorrentía media anual 

en el tramo i (ver una aplicación para el río Magdalena en Angarita et al., 2015).  

• Cuencas hidrográficas en las que los índices de fragmentación (RFI por sus siglas en inglés de “river 

fragmentation index”) y regulación (RRI por sus siglas en inglés de “river regulation index”) son 

fuertes y severos de acuerdo con Grill et al., (2015). 

3.2 Caracterización del régimen natural de caudales 

El régimen de caudales está definido por el ciclo anual de los caudales, los cuales, para el caso 

colombiano pueden ser unimodales, o bimodales. No obstante, la regla dictada por el ciclo anual, 

está gobernada por la variabilidad climática de escala inter-anual, la cual define los periodos secos 

y húmedos en los tramos de estudio. Quizás el evento macro-climático de mayor impacto para 

buena parte del territorio Colombia sea el sistema EL Niño Oscilación del Sur (o ENSO por sus 

siglas en inglés). Y, dependiendo de la localización sobre el territorio nacional, las series de tiempo 

hidrológicas deben considerar tal variabilidad natural, por lo que deben ser clasificadas por 

condición hidrológica normal, húmeda o seca. 

Un primer ejercicio para considerar los efectos de la variabilidad climática consiste en determinar 

la correlación de algunos indicadores que caracterizan el sistema ENSO con la hidrología de 

Colombia. Según la guía Metodológica estos podrían ser el Índice Oceánico El Niño (Oceanic Niño 

Index, ONI), el Índice de Oscilación del Sur (Southern Oscillation Index, SOI y el índice 

multivariado del ENSO (Multivariate ENSO Index, MEI), todos ellos definidos por la NOAA. 
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https://psl.noaa.gov/enso/. Para la selección del indicador más apropiado en el área de estudio, se 

recomienda evaluar cuál de éstos posee mayor correlación con variables medias mensuales 

(precipitación, caudal, temperatura, etc.) en el área de estudio.  

En particular el índice ONI permite clasificar los registros hidrológicos por condición del ENSO, 

en función de la magnitud de las anomalías de temperatura en la superficie del mar, y, si se asume 

que las condiciones secas están dadas por los eventos de El Niño, mientras que las condiciones 

húmedas se atribuyen a eventos de La Niña, los registros históricos podrán separase según las 

condiciones del año analizado como se muestra en la Figura 3.1. 

Una vez conformada la muestra de caudales medios diarios correspondiente a cada una de las 

condiciones hidrológicas, se estima para cada mes y cada condición hidrológica el valor medio de 

los caudales mínimos anuales, tal como se ilustra en la Figura 3.2, en donde comparan dichas 

cantidades con los caudales medios multianuales. 

 

Figura 3.1 Categorización de caudales medios diarios en las condiciones hidrológicas normal, seca y 

húmeda (en este caso Neutral, El Niño, y La Niña). Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015 
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Figura 3.2 Media de los caudales mínimos anuales para cada mes y cada condición hidrológica (seca, 

normal,húmeda). Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015. 

En forma análoga, se requiere la estimación de caudales máximos representativos de cada mes y 

cada condición hidrológica. Para condición normal, éste corresponde, para cada mes, al mayor 

valor entre el caudal máximo correspondiente a un período de retorno de 2.33 años y la media de 

los caudales máximos para dicha condición. Para condiciones húmedas, este corresponde, para 

cada mes, al valor más alto entre el caudal máximo correspondiente a 15 años de período de retorno 

(estimado con toda la serie de caudales) y la media de los caudales máximos para dicha condición, 

y para condiciones secas a la media de los caudales máximos para dicha condición. En la Figura 3.3 

se ilustra la clasificación de los valores medios de caudales mínimos y caudales máximos por 

condición hidrológica. 

 

Figura 3.3 Rango de variación del régimen de caudales ambientales para cada condición hidrológica 

(sec a,normal, húmeda). Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015. 

 



Acuerdo de Cooperación ECOPETROL – IDEAM AC No. 4 (3034153) 

37 

Los valores extremos (máximos y mínimos) definen el rango inicial de variación de caudales dentro 

del cual debe garantizarse el régimen de caudales ambientales que condicionará cualquier 

aprovechamiento hídrico en un sitio específico de la red de drenaje. 

3.3 Métricas de interés ecológico 

En este paso se establecen las métricas hidrológicas e hidromorfométricas que serán utilizadas en 

pasos posteriores para la identificación y caracterización de eventos de interés ecológico del 

régimen natural e intervenido de caudales. 

3.3.1 Estimación de métricas hidrológicas de interés ecológico 

A partir de la serie de caudales medios diarios obtenida en pasos anteriores, para el período de 

tiempo de referencia, se pueden obtener los valores de los eventos extremos anuales (máximos y 

mínimos) para el respectivo análisis de frecuencias previo análisis de bondad de ajuste. Las 

métricas hidrológicas de interés ecológico para extremos mínimos son el caudal mínimo con 

periodo de retorno de 10 años (QMinTr=10) y el valor mínimo de flujo base y para extremos 

máximos se consideran métricas hidrológicas el caudal de banca llena (que podría aproximarse al 

caudal máximo con periodo de retorno de 2.33 años) y el caudal máximo con período de retorno 

de 15 años (QMax Tr=15).  

3.3.2 Estimación de métricas morfo-hidrológicas de interés ecológico 

Caudal de conectividad longitudinal 

El caudal que fluye por una corriente bajo flujo crítico recibe el nombre de caudal de conectividad 

longitudinal o Qt-Q, mismo que puede ser estimado por simulación hidráulica cuando se tiene 

batimetría de detalle al definir los tramos donde caracterizados por bajas profundidades y altas 

velocidades. 

Por debajo de dicha cantidad Qt-Q, ocurren incrementos significativos del tiempo de residencia en 

el tramo ante pequeñas disminuciones de caudal, lo cual puede llegar a ser desfavorable cuando 

llegan cargas contaminantes significativas ya que en las unidades de meso-hábitat aisladas 

hidráulicamente, y que son a su vez refugio potencial de especies, puede agotarse rápidamente el 

oxígeno disponible.  

Para estimar el caudal Qt-Q, la guía metodológica propuesta por el IDEAM y el MADS sugiere 

construir el diagrama tiempo de residencia vs caudal para cada uno de los tramos definidos con 
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información detallada. Dicho diagrama representa el tiempo medio de tránsito -tm- que un soluto 

emplea para moverse desde el extremo aguas arriba del tramo hasta el extremo aguas abajo del 

mismo.  

En particular, cuando se carece de información topo-batimétricas detallada, se propone emplear en 

ríos de alta pendiente (morfologías step-pool, cascade o transicionales) la aproximación propuesta 

por Jiménez y Wohl (2013) y para ríos de baja pendiente (plane bed, pool-riffle, dunne-ripple) el 

modelo MDLC propuesto por Camacho y Lees (1999). Una aproximación al diagrama tiempo-

caudal se puede lograr mediante las relaciones adimensionales y aproximaciones análogas pueden 

encontrarse en Ferguson (2007).  

Cuando las corrientes se encuentran limitadas por capacidad se propone emplear el modelo MDLC 

(Multilinear Discrete Lag-Cascade). Esta aproximación, conceptualiza el transporte de caudales a 

lo largo de un tramo, combinando el tránsito a lo largo de n embalses lineales con un coeficiente 

de almacenamiento K, con un canal lineal caracterizado por un parámetro de retraso advectivo. 

Caudal a banca llena 

La información hidrométrica disponible (primaria y secundaria) se emplea en este paso para 

estimar el caudal de banca llena -QB- en el tramo de estudio, así como el ancho de flujo -WB y 

profundidad de flujo -HB correspondientes. Dicha información es requerida como insumo para la 

definición de las componentes ambientales del régimen y para la parametrización de las 

propiedades geométricas de la red de drenaje en sitios desprovistos de información. Aquí son 

requeridas secciones transversales y propiedades hidráulicas levantadas en el marco de planes de 

monitoreo y/o seguimiento, tal como se ilustra en la Figura 3.4. 

Las propiedades de banca llena pueden estimarse como el promedio (cuando se cuenta con modelo 

hidráulico) o como un valor singular (cuando se cuenta sólo con una sección transversal) 

correspondiente al estado de flujo que maximiza la dicha condición puede identificarse cuando la 

relación ancho profundidad -W/H- alcanza un mínimo local. 
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Figura 3.4 Esquematización de la información hidrométrica disponible. Fuente: Minambiente-

CORNARE, 2015 

 

3.4 Eventos de interés ecológico del régimen hidrológico natural 

De las series de caudal medio diario simuladas u observadas, se obtiene la caracterización de los 

eventos de interés ecológico caracterizados por de los siguientes indicadores: duración T, magnitud 

D, e intensidad I.  En este caso se elabora un análisis de las rachas que encuentran por encima de 

las métricas QB y QMax Tr=15, o por debajo de los caudales Qt-Q y QMinTr=10 tal como se 

recapitula en la Figura 3.5. 

 

Figura 3.5 Esquematización de eventos de interés hidrológico y ecológico (excesos y déficits) y 

caracterización de sus atributos. Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015. 

 

El procedimiento consiste en identificar y separar para cada mes cada uno de los eventos de interés 

ecológico esquematizados en la Figura 3.6. 
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Figura 3.6 Visualización de serie de tiempo de caudales y métricas definidas por los componentes 

ambientales del régimen Qt-Q y QB, QmaxTr=15 y QminTr=10. Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015. 

La muestra conformada permite definir para cada mes el número de eventos, la media, desviación 

estándar, cuartiles y valores extremos para la duración T, magnitud D, e intensidad Estableciendo 

así una línea base del régimen de dichos eventos analizados. 

3.5 Propuesta iterativa de aprovechamiento 

Una vez caracterizada la duración, la magnitud y la intensidad de los eventos de interés ecológico 

en condiciones naturales, es posible hacer la siguiente pregunta: ¿Cuál es la magnitud máxima de 

caudal que puede extraerse (captarse, desviarse, etc.) sin alterar significativamente dicho régimen? 

El primer paso consiste en definir el caudal extraído mes a mes como un porcentaje P del caudal 

medio mensual, tal como se ilustra en la Figura 3.7. 

 

Figura 3.7 Caudal de aprovechamiento mensual como un porcentaje P del caudal medio mensual. 

Fuente: Minambiente-CORNARE, 2015 



Acuerdo de Cooperación ECOPETROL – IDEAM AC No. 4 (3034153) 

41 

Posteriormente, a partir de la serie de caudales naturales 𝑄(𝑡), simulados u observados, se emplea 

una estrategia de aprovechamiento para obtener una serie de caudales aprovechados 𝑞(𝑡) y su 

correspondiente serie de tiempo de caudales aguas abajo 𝑄∗(𝑡),  

Con la nueva serie de caudales obtenida aguas abajo 𝑄∗(𝑡), es posible aplicar nuevamente el 

proceso de identificación y caracterización de los estadísticos de los eventos de interés ecológico, 

y comparar éstos con aquellos correspondientes a las condiciones naturales. Mediante una prueba 

hipótesis, es posible analizar si las métricas de interés ecológico para condiciones naturales y post-

intervención poseen la misma media. Aquí cabe resaltar que la metodología del MADS-IDEAM 

básicamente obliga a que no existan alteraciones significativas del régimen post-intervención 

probadas por hipótesis estadística con cierto grado de significancia. 

El proceso anterior se evalúa iterativamente mediante la comparación entre las condiciones 

naturales y las posteriores al aprovechamiento mediante una prueba estadística t para muestras 

independientes, la cual se lleva a cabo mes a mes para cada uno de los eventos (QB↑; QTr=15↑; 

Qt-Q↓; QTr=10↓) y métricas (duración, magnitud e intensidad) analizadas. De esta manera es 

posible definir para cada mes el máximo caudal aprovechable que no induce alteración del régimen 

hacia aguas abajo. Una vez determinado el máximo caudal aprovechable que no induce alteración 

del régimen, se debe clasificar la serie de tiempo de caudales aguas abajo (𝑡) obtenida para los tres 

periodos hidrológicos: normal (e.g. Neutral), seco (e.g. El Niño) y húmedo (e.g. La Niña). En la 

Figura 3.8 se muestra el régimen de caudal ambiental obtenido, comparado con las series de 

caudales máximos y mínimos para condición hidrológica seca. El área obtenida entre la línea de 

caudales ambientales estimados y los caudales máximos en un punto de interés corresponde al 

rango de caudales aprovechables. 

 

Figura 3.8 Caudales ambientales y aprovechables para condición hidrológica seca en un punto de la red 

de drenaje 
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3.6 Requerimientos de información desde la componente hidrológica para la aplicación de 

la metodología MADS-IDEAM -2018 

En general, la metodología para la estimación del caudal ambiental en el río Bogotá, (MADS-

IDEAM, 2018) posee diferentes fases, y en cada una de ellas existen unos requerimientos de 

información. Dichas fases son las siguientes: 

• Fase 1: Del levantamiento de la información y la caracterización del cuerpo de agua: Aquí se 

requiere definir con claridad el cuerpo de agua objeto del estudio 

• Fase 2: De la estimación del régimen de caudal ambiental considerando el funcionamiento 

ecológico: Implica la aplicación de la componente hidrológica del caudal ambiental, incluyendo 

además la hidro-biología. 

• Fase 3: De la evaluación del régimen de caudales ambientales considerando los servicios eco 

sistémicos: en esta fase se valora en particular la capacidad de dilución como principal servicio eco 

sistémico.  

• Fase 4: Seguimiento e implementación de los caudales ambientales: Incorporación del caudal 

ambiental dentro de la gestión integral del recurso hídrico en la cuenca por parte de las autoridades 

competentes.  

El paso a paso de la metodología de caudales ambientales, incorporando las demás componentes, 

se muestra en la Figura 3.9 . Allí se exponen los principales requerimientos de información en cada 

actividad o paso desarrollado. En general los mayores requerimientos están al inicio del proceso, 

es decir dentro de la Fase 1, los cuales implican 

Así pues, como requerimientos fundamentes de información para la aplicación de la componente 

hidrológica se encuentran:  

• La priorización y/o definición de los tramos de análisis. 

• La obtención de imágenes satelitales que permitan clasificar los tramos morfológicamente. 

• Toda la cartografía base existente, en especial la red de drenaje, con los tramos de interés, 

incluyendo sistemas lenticos. 

• La información hidrometeorológica disponible, de escala diaria, con longitud temporal superior a 

10 años, y porcentaje de datos faltantes inferior a 10%. 

• De ser posible, la mejor topo-batimetría de los tramos, para considerar su posible inclusión dentro 

del cálculo de algunos parámetros hidráulicos. 
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• Las curvas nivel-caudal de las estaciones hidrológicas existentes, incluyendo su sección transversal. 

• Programar una visita de campo que sirva para verificar algunas métricas hidrológicas e hidráulicas. 

 

Figura 3.9 Diagrama de flujo de la aplicación de la metodología para la estimación del caudal ambiental 

en el río Bogotá. 

3.7 Aspectos ecológicos en la determinación de los caudales ambientales 

La determinación de caudal ambiental, empleando la metodología para la estimación del caudal 

ambiental en el Río Bogotá, se realiza sobre la base del conocimiento del cuerpo de agua. Esto con 

el fin de mantener o alcanzar unos servicios ecosistémicos en el marco de las medidas de gestión 

integral del recurso hídrico en su cuenca hidrográfica. Como se puede ver en la Figura 3.9, la 

determinación del conocimiento se hace a través de una línea base hidrobiológica que modifica 

posteriormente los valores definidos en los pasos anteriores para el caudal ambiental. 

En esta metodología la condición ecológica se entiende como la valoración sobre el estado de la 

integridad del ecosistema acuático. La integridad se entiende como la capacidad que tiene un 

sistema y sus componentes de sostener y mantener el rango completo de procesos y funciones 

ecológicas que son esenciales para el sustento de la biodiversidad y de los servicios provistos para 

la sociedad (Flotemersch et al., 2015). Dicha valoración es multidimensional, de manera que 

considera funciones clave como la regulación hídrica, las condiciones fisicoquímicas del agua y de 

los sedimentos, la conectividad hidrológica y la provisión de hábitat, y se puede abordar a partir de 

la valoración de los principales agentes de alteración de origen antrópico (Flotemersch et al., 2015).  
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En la Tabla 3.1 se propone un conjunto de variables para el análisis de aspectos ecológicos en la 

determinación de caudales ambientales en ríos de Colombia, donde se fundamentan las dos 

consideraciones esenciales de disponibilidad y calidad de hábitat. 

Tabla 3.1 Panorámica general de las variables propuestas para la inclusión de los aspectos ecológicos en la determinación de 

los caudales ambientales en ríos de Colombia (MinAmbiente y ANLA, 2013) 

 

En este caso, se considerarán solo dos comunidades hidrobiológicas en el análisis piloto 

(Macroinvertebrados y perifiton), por lo cual no se evaluará la información relacionada con las 

comunidades de vegetación riparia y peces. 

Es así como la estimación o evaluación del caudal ambiental debe comenzar con la estimación de 

caudales mensuales a partir de un análisis hidrológico; con esta primera aproximación de caudales 

mensuales se realizan cálculos hidráulicos y de calidad del agua y del índice de integridad del 

hábitat (IIH). Este último es el que proporciona información del impacto sobre las comunidades 

hidrobiológicas dado el caudal ambiental. 

En general, la metodología para el análisis del componente hidrobiológico en el marco de la 

estimación de caudal ambiental puede considerar tres fuentes de información: 1. Levantamiento de 

información de línea base, 2. Determinación de índices ecológicos y 3. Análisis de hábitat. A 

continuación, se describen dichas fuentes. 
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3.7.1 Información hidrobiológica de línea base 

Los atributos del régimen de caudales en un cuerpo de agua tienen repercusiones, no sólo sobre 

cambios físicos, sino también en la estructura, composición taxonómica y la funcionalidad de los 

ecosistemas acuáticos. Por lo tanto, las comunidades hidrobiológicas son fundamentales como 

bioindicadores en el manejo y monitoreo de los recursos hídricos, pues reflejan las modificaciones 

físicas y químicas generadas por cambios en el régimen de caudales presente en el cuerpo del agua. 

De acuerdo con lo anterior, es fundamental seleccionar herramientas o sistemas de bioindicación 

que evidencien claramente el tipo de impacto a evaluar. Algunas de estas herramientas se citan a 

continuación y permiten orientar a la autoridad ambiental en la obtención de información 

relacionada con el régimen de caudal, los cuales se enfocan en las condiciones físicas de interés 

ecológico para el mantenimiento de la biodiversidad, funcionalidad y servicios ecosistémicos.  

1. Cambios en la estructura y composición de la comunidad hidrobiológica, los cuales son evaluados 

usando índices ecológicos como riqueza y diversidad. 

2. Metodología para determinar a mediano plazo los valores óptimos y de tolerancia de las 

comunidades hidrobiológicas, con el fin de tener argumentos que orienten a futuro la toma de 

decisiones relacionadas con modificaciones del régimen de caudal.  

3. Evaluación sobre los aspectos funcionales a través de los rasgos biológicos, los cuales permiten 

evaluar de manera directa e integral la relación entre los procesos ligados a los regímenes de caudal 

y la funcionalidad, reflejada en el papel o rol que cumplen las especies, así como sus estrategias de 

vida. 

Desarrollo de indicadores ecológicos 

El conocimiento de la relación entre las variables ambientales (componente abiótico) y las especies 

(componente biótico) es fundamental en la valoración de los potenciales impactos que pueden 

causar los cambios generados en el hábitat de una especie. En este sentido, la estimación del óptimo 

y tolerancia de una especie a lo largo de un gradiente ambiental es útil para evaluar las condiciones 

actuales en la cual se distribuye la especie y a futuro cual o cueles condiciones deben mantenerse 

para asegurar la presencia de esta especie y de manera indirecta las especies asociadas y su hábitat. 

A partir del modelo se pueden obtener tres atributos con significancia ecológica: por un lado, el 

óptimo, el cual se define como el valor del gradiente en el cual la especie presenta su mayor 

probabilidad de ocurrencia o la preferencia ambiental de la especie, en una distribución simétrica 

el óptimo equivale a estadísticamente a la mediana El siguiente es la tolerancia la cual es la 
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amplitud o capacidad que tiene la especie para vivir en ambientes fuera de su óptimo, en una 

distribución simétrica la tolerancia equivale a la desviación de la distribución (Figura 3.10). 

 

Figura 3.10 Distribución hipotética de una especie en función del caudal 

Evaluación funcional 

La perspectiva funcional provee una interpretación más directa de los cambios que ocurren en los 

ecosistemas, ya que está basada en rasgos biológicos que exhiben las especies. Dichos rasgos 

biológicos evolutivamente han sido seleccionados por los factores ambientales y en el tiempo 

ecológico los que se encuentran en un determinado momento y espacio nos dan información de 

cuáles son las condiciones locales que gobiernan estos ecosistemas. Para cada una de las 

comunidades hidrobiológicas se han desarrollado metodologías y codificación de los rasgos que 

permiten estandarizar los resultados para que puedan realizarse comparaciones a nivel local y 

regional. Los rasgos adecuados para los análisis serán aquellos que intuitivamente se puedan 

relacionar fácilmente con los procesos asociados al régimen de caudal (Poff et al., 2017).  

En la Tabla 3.2 se presenta un ejemplo de la codificación de los rasgos seleccionados para los 

posteriores análisis y ejemplos en la literatura que pueden ser consultados con el fin de orientar la 

interpretación de los resultados y en la obtención de métricas de síntesis de la información, tales 

como riqueza y diversidad funcional. 
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Tabla 3.2 Comunidades hidrobiológicas y algunos rasgos biológicos tenidos en cuenta para su análisis frente a alteración del 

flujo (MinAmbiente y IDEAM, 2019) 

 

3.7.2 Índices ecológicos 

En la Tabla 3.3 se presenta el listado de índices que se deben calcular en el levantamiento de la 

línea base hidrobiológica. Esta información provee un nivel de conocimiento básico sobre estado 

actual previo a la modificación del régimen y proporciona una línea base para el seguimiento a 

futuro del efecto temporal y espacial de dichos cambios. 

Tabla 3.3 Variables hidrobiológicas sugeridas para análisis en sitios de monitoreo (MinAmbiente y IDEAM, 2019) 

 

Índices de Diversidad 

Se determinó la diversidad a partir de los índices de diversidad de Shannon y Weaver (1949), 

Equidad de Pielou (1966), dominancia de Simpson (1949), los cuales fueron calculados por medio 

de las siguientes expresiones: 

• Índice de Shannon-Weaver (H´):  

𝐻′ = ∑ 𝑝𝑖 ∗  𝑙𝑛(𝑝𝑖) 
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Dónde: 

• pi = abundancia proporcional de la especie i, es decir, el número de individuos de la especie i 

dividido entre el número total de individuos de la muestra.  

Este índice calcula el grado promedio de incertidumbre en predecir a que especie pertenecerá un 

individuo escogido al azar de una colección. Asume que los individuos son seleccionados al azar 

y que todas las especies están representadas en la muestra. Adquiere valores entre cero, cuando hay 

una sola especie, y el logaritmo de S, cuando todas las especies están representadas por el mismo 

número de individuos (Shannon & Weaver 1949). 

• Índice de Simpson (D): 

𝐷 =  ∑ 𝑝𝑖
2 

Dónde: 

• pi = abundancia proporcional de la especie i, es decir, el número de individuos de la especie i 

dividido entre el número total de individuos de la muestra.  

Este índice manifiesta la probabilidad de que dos individuos tomados al azar de una muestra sean 

de la misma especie. Está fuertemente influido por la importancia de las especies más dominantes 

(Simpson 1949; Moreno 2001). 

• Índice de Equidad de Pielou (J´):  

𝐽′ =
𝐻′

𝐻𝑚𝑎𝑥
′

; 𝑑𝑜𝑛𝑑𝑒 𝐻𝑚𝑎𝑥
′ = ln (𝑆) 

Calcula la proporción de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada. Su 

valor va entre 0 y 1, donde el número 1 indica que todas las especies son igualmente abundantes y 

el 0 señala la ausencia de uniformidad (Pielou 1966; Martella et al. 2012). 

La finalidad de la aplicación de estos índices, como lo plantea la Guía Técnica Para La Formulación 

De Planes De Ordenamiento Del Recurso Hídrico (Abba et al. 2014) es analizar la distribución de 

las especies en los diferentes puntos de monitoreo. 

Índice BMWP 

La calidad biológica del agua de acuerdo con el índice BMWP/Col, se valoró teniendo en cuenta 

el nivel taxonómico de familia de la comunidad de macroinvertebrados acuáticos, en el que se 
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utilizó una escala que va de 1-10 de acuerdo con la tolerancia a la contaminación, asignando el 

mayor valor a las familias más sensibles y el menor a las más tolerantes. Específicamente, los 

puntajes empleados para cada familia encontrada fueron los reportados por Roldán (2003) para 

Colombia (Tabla 3.4). Una vez obtenida la sumatoria para cada sitio de monitoreo por el índice 

BMWP/col; la clase, calidad biológica del agua, el significado y colores se utilizará en la 

construcción de un mapa cartográfico para cada punto de monitoreo de la cuenca del rio Grande, 

de acuerdo con lo establecido en Roldán (2003) (Tabla 3.5). 

Tabla 3.4 Puntuación dada para las diferentes familias de macroinvertebrados acuáticos en el índice BMWP/Colombia. fuente 

(Roldán, 2003). 

Familias Puntajes 

Anomalopsychidae, Atriplectididae, Blepharoceridae, Calamoceratidae, 

Ptilodactylidae, Chordodidae, Gomphidae, Hidridae, Lampyridae, Lymnessiidae, 

Odontoceridae, Oligoneuriidae, Perlidae, Polythoridae, Psephenidae 

10 

Ampullariidae, Dytiscidae, Ephemeridae, Euthyplociidae, Gyrinidae, Hydrobiosidae, 

Leptophlebiidae, Philopotamidae, Polycentropodidae, Xiphocentronidae 
9 

Gerridae, Hebridae, Helicopsychidae, Hydrobiidae, Leptoceridae, Lestidae, 

Palaemonidae, Pleidae, Psedothelpusidae, Saldidae, Simuliidae, Veliidae 
8 

Baetidae, Caenidae, Calopterygidae, Coenogrionidae, Corixidae, Dixidae, Dryopidae, 

Glossossomatidae, Hyalellidae, Hydroptilidae, Hydropsychidae, Leptohyphidae, 

Naucoridae, Notonectidae, Planariidae, Psychodidae, Scirtidae 

7 

Aeshnidae, Ancylidae, Corydalidae, Elmidae, Libellulidae, Limnichidae, Lutrochidae, 

Megapodagrionidae, Sialidae, Staphylinidae 
6 

Belostomatidae, Gelastocoridae, Mesoveliidae, Nepidae, Planorbiidae, Pyralidae, 

Tabanidae, Thiaridae 
5 

Chrysomelidae, Stratiomyidae, Haliplidae, Empididae, Dolicopodidae, Sphaeridae, 

Lymnaeidae, Hydraenidae, Hydrometridae, Noteridae 
4 

Ceratopogonidae, Glossiphonidae, Cyclobdellidae, Hydrophilidae, Physidae, 

Tipulidae 
3 
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Familias Puntajes 

Culicidae, Chironomidae, Muscidae, Sciomyzidae 2 

Tubificidae 1 

Tabla 3.5 Clase, calidad, valores, significado del BMWP (Fuente: Roldán, 2003). 

Clase Calidad Valor Significado Color 

I "Buena" >150, 101-120 Aguas muy limpias a limpias Azul 

II "Aceptable" 61-100 Aguas ligeramente contaminadas Verde 

III "Dudosa" 36-60 Aguas contaminadas Amarillo 

IV "Crítica" 16-35 Aguas muy contaminadas Naranja 

V "Muy Crítica" <15 Aguas fuertemente contaminadas Rojo 

Índice de integridad biótico 

Es claro que los ecosistemas acuáticos mantienen una gran diversidad de organismos, y los 

impactos como la contaminación inducen cambios en la estructura de la comunidad, la función 

biológica en el sistema y en los propios organismos, afectando su ciclo de vida, crecimiento y su 

condición reproductiva (Bartram & Ballance, 1996; Gibbson, Barbour, Stribling, Gerritsen & Karr, 

1996). 

En 1987 Karr definió la integridad biótica como: “La capacidad de soportar y mantener una 

comunidad adaptada, integrada y balanceada, con una composición, diversidad y organización 

funcional comparable con el hábitat natural de la región”. Es por esto que las metodologías de 

integridad biótica buscan aproximarse a la medición de las alteraciones en los ecosistemas 

acuáticos a través del análisis de distintos bioindicadores, destacando a los macroinvertebrados 

acuáticos, por las diversas respuestas y ventajas que proporcionan (Piñón et. al., 2014). En este 

sentido, estos organismos son especialmente útiles para reconocer cambios en estos ecosistemas, 

puesto que constituyen ensamblajes estructurados por una amplia gradación de especies 

generalistas a microespecialistas que responden rápidamente a los cambios que ocurren en los 

sistemas acuáticos (Pérez et al., 2006). 
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Para la construcción del Índice de Integridad Biótico basado en macroinvertebrados acuáticos 

(IIBMA), se emplearon los datos biológicos y de campo obtenidos durante el muestreo el mes de 

septiembre. Para este índice, se asume que es posible obtener información sobre la integridad de 

las asociaciones biológicas, con base en las características de estas, las cuales pueden variar de una 

forma predecible, cuando se incrementa la influencia humana sobre los ecosistemas. A este grupo 

de características se les define como las variables de respuesta al ambiente (VRA) (Pineda-López 

et. al., 2014). 

El tratamiento de los valores de las variables en categorías, al igual que en el índice de calidad 

ambiental, permite eliminar unidades propias para cada medición. De lo que se deriva una fórmula, 

cuya expresión matemática es una suma no ponderada: 

𝐼𝐼𝐵 = 𝛴𝑉𝑅𝐴 

En la que el efecto aditivo de las variables tiende a indicar la integridad del sistema en estudio. Las 

variables de respuesta al ambiente (VRA) que se emplean para calcular el Índice de Integridad 

Biótica, son:  

Riqueza de taxa (RT). Se refiere al número de familias de macroinvertebrados encontradas en el 

sitio de referencia.  

Número de familias de Efemerópteros, Plecópteros Tricópteros (REPT). Se calcula con el número 

de familias de Efemerópteros (excepto la familia Baetidae), Plecópteros y Tricópteros; encontradas 

en la muestra.  

El número de taxa de insectos intolerantes (RII). Se refiere al número de familias de insectos 

acuáticos que son intolerantes (sensibles) o muy intolerantes (muy sensibles).  

Número de taxa intolerantes (#TI). A la variable anterior hay que sumarle el número de otras 

familias de macroinvertebrados que no son tolerantes. Para el ejemplo esta variable vale cero (0).  

Valor de la Tolerancia media (TM). Corresponde al promedio de los valores de tolerancia 

presentes en la muestra.  

El # de Taxa fijos (#TF). Corresponde al número de taxa que tienen hábitos de vida fijos al 

substrato 
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Ahora hay que recurrir al cuadro de calificación de las variables de acuerdo con el valor que 

tuvieron (Tabla 3.6), para conocer la categoría a la que pertenece la variable. En esta tabla la letra 

“Y” indica el valor de la variable. 

Tabla 3.6 Valores de las categorías de las variables para calcular el Índice de Integridad Biótica 

 

3.7.3 El habitad como base para el desarrollo de las comunidades bióticas: utilización de un 

Índice de Integridad del Hábitat (IIH) 

El hábitat es el espacio real donde se da la relación natural entre el ambiente físico y sus habitantes. 

Por ello, se debe evaluar la disponibilidad y calidad del hábitat general para establecer las 

posibilidades de desarrollo de la biota. Para esta evaluación se considera apropiado utilizar los 

resultados de modelaciones hidrológicas, hidráulicas y de calidad del agua. Dichas modelaciones 

pueden proporcionar la valoración de los cambios en una serie de variables físicas y químicas que 

conformen un Índice de Integridad del Hábitat (IIH). 

El IIH es una medida multimétrica que permite predecir qué sucederá con el ambiente físico en el 

que se desarrollan las comunidades biológicas, cuando se varía el caudal del río. Para ello, el IIH 

debe incluir variables tanto de disponibilidad como de calidad del hábitat utilizable por la biota. 

Como se indicó anteriormente, dos aspectos generales hacen parte del IIH: la cantidad y calidad 

del hábitat para las comunidades bióticas (peces, macroinvertebrados, perifiton, vegetación 

riparia). La cantidad de hábitat se mide como el área disponible para cada comunidad y la calidad 

depende de los requerimientos de cada comunidad. Desde el punto de vista de calidad, se tendrán 

en cuenta nutrientes y profundidad para el perifiton, materia orgánica para los invertebrados, 

disponibilidad de agua para la vegetación riparia y profundidad, velocidad de la corriente, 

conectividad y oxígeno disuelto para los peces. 

Para el cálculo del IIH se utilizará la información que surja de los componentes hidrológico, 

hidráulico y de calidad del agua. A continuación, se relacionan las tablas que establecen las 
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métricas seleccionadas para la construcción del IIH (Tabla 3.7) y las variables utilizadas en la 

construcción del IIH y sus puntajes (Tabla 3.8). 

Tabla 3.7 Métricas seleccionadas para la construcción del Índice de Integridad del Hábitat (IIH) para la determinación de 

caudales ambientales en ríos colombianos (MinAmbiente y ANLA, 2013). 

 

Tabla 3.8 Variables físicas y químicas y sus puntajes, utilizadas en la construcción del Índice de Integridad del Hábitat (IIH) 

para la determinación de caudales ambientales en ríos colombianos (MinAmbiente y ANLA, 2013). 

 

Como se ve en la Tabla 3.8, el puntaje de cada variable oscila entre 0 y 1 (0 para valores que 

corresponden a sitios donde la variable muestra condiciones de hábitat poco apropiadas para la 
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biota y 1 para valores donde la variable muestra sitios de buenas características ambientales). El 

IIH es la suma de los puntajes de cada variable, dividida por el número de variables. El IIH fluctúa 

por tanto entre 0 y 1. Los umbrales propuestos a priori deberán confirmarse o modificarse con base 

en investigaciones posteriores de campo. Las siglas PR, AR, DH, etc., utilizadas en la siguiente 

ecuación, corresponden a las variables de la Tabla 3.8. 

Índice de integridad de hábitat (IIH) 

𝐼𝐼𝐻 =  [𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑅 +  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐴𝑅 +  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐷𝐻 +  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑉𝐶 +  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑆𝑂 

+  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑅𝑁 +  𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐷𝑀]/7 

De acuerdo con el puntaje obtenido con el IIH la integridad del hábitat se podrá clasificar conforme 

se especifica en la Tabla 3.9. No se permitirá que el IIH baje de categoría con el caudal ambiental 

propuesto, ya que esto estaría indicando un impacto potencial negativo en la integridad del hábitat 

y por ende en la integridad y calidad de las comunidades de perifiton, macroinvertebrados, 

vegetación riparia y peces definidas. Los resultados obtenidos reflejarán las condiciones necesarias 

para el establecimiento y desarrollo de las comunidades y grupos funcionales identificados. 

Tabla 3.9 Puntajes del IIH para la determinación de caudales ambientales en ríos colombianos (MinAmbiente y ANLA, 2013). 
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4 Aspectos de la aplicación de la metodología en el VMM 

Se detalla en este capítulo algunos aspectos sobre la información necesaria para la aplicación de la 

metodología propuesta por el IDEAM-MADS, para el cálculo de los caudales ambientales en 

tramos de cuerpos de agua. Asimismo, se describen algunas de las otras metodologías usadas para 

determinar el caudal ambiental en las unidades de nivel subsiguiente. 

4.1 Priorización de los cuerpos hídricos y tramos para la aplicación de la metodología 

4.1.1 Criterios para la priorización de tramos de interés 

Como está diseñada, la metodología MADS-IDEAM para la estimación de caudales ambientales 

solo es aplicable a escala de tramo o segmento, ello debido al gran volumen de información 

requerido por cada uno del componente metodológico (Hidrología, Hidráulica, Calidad, 

Hidrobiología). Los caudales ambientales son específicos para cada tramo, ello considerando su 

régimen natural, las comunidades hidrobiológicas y las particularidades socio-ambientales. Ante 

la especificidad de los resultados, surge la pregunta sobre su posible regionalización, esto teniendo 

en cuenta su aplicación y generalización en el marco de instrumentos asociados a la gestión integral 

del recurso hídrico.  

¿Puede una región específica, con un conjunto de datos limitados, obtener por regionalización 

resultados confiables de estimación del caudal ambiental aplicando métodos holísticos? La 

respuesta más probable sería un no debido a que los faltantes de información, si no pueden suplirse, 

impedirían la aplicación de la metodología esto incluso se complica cuando los resultados de la 

aplicación de la metodología son múltiples, los cuales representan valores que cambian con el 

tiempo y la condición climática, o métricas asociadas de los cuales debe proponerse una 

reproducción.  

Conscientes de las limitaciones presupuestales y de información, el presente análisis solo será 

aplicado en uno tramos pilotos, cuya localización deberá priorizarse para obtener la mejor 

información disponible. El área de estudio corresponde al área directa y de influencia de las 

subzonas hidrográficas Opón, Sogamoso y Lebrija Medio-Bajo, incluido tramo del río Magdalena, 

esto enmarcado dentro del acuerdo de cooperación AC No. 4 3034153 de 2020 cuyo objeto 

pretende la “Actualización y seguimiento de la línea base ambiental hidrológica y de calidad de 

agua superficial del Valle Medio del Magdalena – VMM”. El área que se está estudiando en todo 

el convenio abarca la totalidad cuencas de los ríos Lebrija, Sogamoso y Opón. No obstante, el área 
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de influencia directa de ECOPETROL es mucho menor como se muestra en la Figura 1.1 en la 

sección 1.1 de área de estudio. 

Es por ello, que en el marco de la presente priorización se han definido los siguientes criterios a fin 

de establecer cuales corrientes a nivel regional son más adecuadas para la aplicación de la 

metodología considerando la información disponible: 

1. Localización al interior de las subzonas hidrográficas priorizadas: Contractualmente, cada tramo 

piloto debe ubicarse al interior de cada una de las subzonas hidrográficas analizadas.  

2. Localización al interior o cercana del área de influencia directa de Ecopetrol: En consideración a la 

entidad contratante, sería de vital importancia focalizar los esfuerzos para ampliar el conocimiento 

sobre las características del caudal ambiental dentro del área de influencia de Ecopetrol o sus 

inmediaciones. 

3. Disponibilidad de información hidrometeorológica: De ser posible, se deberá aplicar la metodología 

de caudal ambiental donde exista hidrometría del IDEAM, de preferencia datos de caudales medios 

diarios extraídos de estaciones limnimétricas, limnigráficas o automáticas. En caso de no contarse 

con dicha información, se deberá privilegiar la existencia de datos que permitan calibrar y validar 

modelos lluvia escorrentía de escala diaria. 

4. Existencia de información hidrobiológica y de calidad del agua: La información hidrobiológica y 

de calidad del agua para adelantar el proceso de cálculo de caudal ambiental es bastante específica. 

En el caso de calidad del agua se requiere un modelo que permita conocer las capacidades de 

dilución de contaminantes, a su vez la hidrobiología requiere construir varios indicadores a partir 

de macro-invertebrados y otras especies. 

5. Existencia de información hidráulica o secciones transversales: Cuando existen estaciones de 

monitoreo hidrológico se lleva un registro continuo de la evolución de la sección transversal donde 

se construye las curvas nivel caudal. También podría existir un levantamiento topo-batimétrico para 

efectos de modelación hidráulica. 

6. Existencia de estudios de planificación en Gestión Integral del Recurso Hídrico: Las cuencas de los 

ríos Opón, Sogamoso y Lebrija poseen planes de Ordenamiento y Manejo de cuencas Hidrográficas 

(POMCAS), en general se desea conocer otro tipo de información asociada a los usos del agua y  la 

demanda hídrica (tanto agregada como local) para cada tramo de interés. 

7. Posible complementación con los resultados de otras componentes del convenio: El convenio entre 

el IDEAM y ECOPETROL arrojará en la presente vigencia información importante sobre la 

cantidad, la calidad y el uso del agua a escala regional. Es importante saber que parte de dicha 

información podrá ser incorporada dentro del presente análisis. 

8. Potencial de seguimiento y mejora: es importante observar, si en los tramos analizados es posible 

desarrollar a futuro mayores análisis que permitan mejorar las estimaciones de caudal ambiental, 

esto podría implicar determinar la facilidad para estructurar campañas topo-batimétricas que 
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amplíen el alcance de los modelos hidráulicos, el futuro desarrollo de monitoreo de calidad e 

hidrobiológicos, así como la posible construcción de modelos de calidad del agua. 

9. Relevancia en su aplicación: La metodología para el cálculo del caudal ambiental se encuentra en 

fase de evaluación, siendo muy pocos los casos en los cuales se aplicado país, sería importante 

implementar esta metodología en situaciones con objetivos diferentes, y tengan cierta relevancia, 

como, por ejemplo, cuando el río se encuentra controlado por un embalse, o cuando se carece de 

información hidrológica y debe acudirse a la modelación. También es importante aplicar la 

metodología en cuencas con especial relevancia ecológica regional, o donde exista una amenaza 

desde el uso del agua o una posible afectación a su calidad las áreas de producción. 

10. Accesibilidad: Se buscará que los tramos seleccionados sean fácilmente accesibles por carretera 

para efectos de monitoreo y seguimiento. 

4.1.2 Corrientes objeto de priorización en la región del Valle del Magdalena Medio (VMM) 

A nivel regional, se presentan las siguientes cuencas, localizadas en el área de interés para 

Ecopetrol o sus inmediaciones, considerando las subzonas hidrográficas del convenio. 

Río Opón: 

• Cauce principal: Representa uno de los límites del área de influencia de ECOPETROL, posee 

hidrometría, y POMCA formulado. 

• Quebrada la Vizcaína: Afluente menor del río Opón, alimenta la ciénaga El Opón, ubicado dentro 

del área de influencia ECOPETROL. No posee hidrometría y es de extensión pequeña 

• Río La Colorada: Mayor afluente del río Opón dentro del área de influencia de Ecopetrol, abarca 

casi todo el bloque Centro, posee hidrometría 

• Río Oponcito: Afluente del río La Colorada. No posee hidrometría, se encuentra dentro del área de 

influencia.  

Río Sogamoso: 

• Cauce principal: Atraviesa el área de influencia de Ecopetrol, en particular el bloque petrolero 

Llanito, es un río controlado hidrológica e hidráulicamente por el proyecto Hidrosogamoso. Es 

quizás uno de los ríos más importantes del país. Posee buena hidrometría, y el modelo hidráulico 

desarrollado al interior del convenio comprende una parte del río Sogamoso. 

• Quebrada la Vizcaína - Zarzal ciénaga san silvestre: Se encuentra al interior del área de interés para 

ECOPETROL, es afluente del río Sogamoso, posee hidrometría, pero las estaciones se encuentran 

dentro de la ciénaga o salieron de circulación.  

• Río Sucio: Mayor afluente del río Sogamoso en la región, no posee hidrometría y se encuentra por 

fuera del área de influencia. 
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• Caño Corazones: afluente del río Sogamoso, se encuentra al interior del área de influencia, no posee 

hidrometría. 

Río Lebrija: 

• Cauce principal: El cauce principal se encuentra por fuera del área de influencia de Ecopetrol, posee 

buena hidrometría. 

• Quebrada la Gómez: Es el afluente del río Lebrija que se encuentra más cerca del área de influencia 

de Ecopetrol. Hizo parte del estudio del proyecto: “Línea base para el ordenamiento del recurso 

hídrico de la Subcuenca hidrográfica de las quebradas La Gómez, Santos Gutiérrez, Pescado, Islitas, 

Caño Peruétano y Ciénaga Paredes ubicada en los municipios de Sabana de Torres y Puerto 

Wilches, Santander.” El cual realizó UNISANGIL para ECOPETROL y la Corporación Autónoma 

Regional de Santander CAS, en el año 2015. 

• Quebrada La Pescado: Afluente del río Lebrija cercano al área de influencia de ECOPETROL. Hizo 

parte del estudio del proyecto: “Línea base para el ordenamiento del recurso hídrico de la Subcuenca 

hidrográfica de las quebradas La Gómez, Santos Gutiérrez, Pescado, Islitas, Caño Peruétano y 

Ciénaga Paredes ubicada en los municipios de Sabana de Torres y Puerto Wilches, Santander.” El 

cual realizó UNISANGIL para ECOPETROL y la Corporación Autónoma Regional de Santander 

CAS, en el año 2015. 

• Quebrada Santo Gutiérrez: Afluente del río Lebrija cercano al área de influencia de ECOPETROL. 

Hizo parte del estudio del proyecto: “Línea base para el ordenamiento del recurso hídrico de la 

Subcuenca hidrográfica de las quebradas La Gómez, Santos Gutiérrez, Pescado, Islitas, Caño 

Peruétano y Ciénaga Paredes ubicada en los municipios de Sabana de Torres y Puerto Wilches, 

Santander.” El cual realizó UNISANGIL para ECOPETROL y la Corporación Autónoma Regional 

de Santander CAS, en el año 2015. 

4.1.3 Criterios para la priorización de tramos de interés 

En la Tabla 4.1 se presentan los resultados del proceso de priorización de los tramos objeto de 

aplicación de la metodología de caudal ambiental, incluyendo los puntajes asignados a cada 

criterio. Los tramos seccionados para la aplicación de la metodología son fueron: por la subzona 

hidrográfica del río Opón el río La Colorada con 80 puntos, por las subzona hidrográfica del río 

Sogamoso, el cauce principal del río Sogamoso con 100 puntos, y por la Subzona hidrográfica del 

río Lebrija, la quebrada La Gómez con 75 puntos. 

En el caso de la quebrada la Colorada, pesa mucho estar al interior de uno de los bloques de 

producción de ECOPETROL (Bloque centro), además de tener hidrometría y buena accesibilidad, 

su tamaño la convierte en uno de los afluentes más relevantes del río Opón a nivel regional. 
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El río Sogamoso será un caso bastante interesante pues posee muy buena hidrometría, empresas 

como ISAGEN posee un historial de monitoreo de la cantidad, la calidad y la hidrobiología, que 

de acceder al mismo será de especial relevancia en la aplicación de la metodología, el río es de 

fácil acceso, además de estar controlado por una presa de gran tamaño y ubicarse al interior del 

área de estudio, será un caso de especial interés para la aplicación de la metodología. 

La quebrada La Gómez se caracteriza por tener un PORH en curso, esto implica que sobre la misma 

existe un modelo de calidad del agua, gran información hidrobiológica y un modelo lluvia 

escorrentía calibrado y validado de manera regional. La cuenca es de especial interés ecológico por 

alimentar la ciénaga de paredes, lugar de refugio para los manatís en la zona. 

Tabla 4.1 Priorización de as fuentes hídricas objeto de aplicación de la metodología de caudal ambiental 

 

Puntajes según el criterio 

• Estar al interior de la subzona: 0: si no está, 10: si está  

• Estar al interior o cerca del área de interés: 0: Está por fuera, 5: está cerca, 8: está parcialmente. 

• Información hidrológica: 0: no posee hidrometría, 3: Información muy desactualizada, 5: 

información desactualizada, 10 Posee información. 

• Hidrobiología y calidad: 0: No existe información, 5: Solo la información del POMCA o 

monitoreos, 10: Información detallada (PORH). 

• Información Hidráulica: 0: No existe información, 5: Solo sección transversal en estación 

hidrológica: 10: Modelo Hidráulico. 

• POMCA: 0: La cuenca no posee POMCA, 3: La cuenca es poco relevante dentro del POMCA, 5: 

medianamente relevante, 10: La cuenca posee POMCA. 

• Complementariedad: 0: Los resultados del proyecto no complementan la información, 3: Poco 

complementan, 5: Complementan medianamente, 10: Complementan. 

• Seguimiento y Mejora: 0: No hay potencial de seguimiento y mejora, 3: Poco potencial, 5: Mediano 

potencial, 8: Con buen potencial, 10: Con alto potencial. 
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• Relevancia: 0: La cuenca es poco relevante social, ecológica o económicamente, 3: Poca relevancia, 

5: Mediana relevancia, 8: Buena relevancia, 10: Alta Relevancia. 

• Accesibilidad: 0: No hay acceso, 3: De difícil acceso, 5: Con acceso moderado, 8: Con buen acceso, 

10: de fácil acceso 

4.2 Información hidrológica básica disponible para la aplicación de la metodología 

propuesta para la evaluación del caudal ambiental 

4.2.1 Información cartográfica disponible 

Se cuenta con la cartografía base 1:25.000 del IGAC la cual incluye curvas de nivel, red de drenaje 

sencilla, red de drenaje doble, bancos de arena y cuerpos lenticos (ciénagas, lagos, lagunas). 

Además de la red de canales y la infraestructura existente, la cual incluye ubicación de carreteras, 

pasos de líneas de energía, cascos urbanos, centros poblados, etc.  

El proyecto en general cuenta con cartografía actualizada de las subzonas hidrográficas y las 

subdivisiones de nivel sub-siguiente, La definición del área de influencia, así como el área de 

interés de ECOPETROL. Además, existen los polígonos que demarcan los campos o bloques de 

extracción petrolera.  

De manera general, se ha definido un modelo digital de terreno (MDT) de referencia para el 

proyecto, con resolución de 30m y abarca todas las subzonas hidrológicas, igualmente se cuenta 

con los MDT ajustados por el IGAC para el desarrollo de los Planes de Ordenación y Manejo de 

las Cuencas de interés (POMCAs ríos Opón, Sogamoso, y Lebrija). Igualmente se dispone del 

modelo Alos Palsar de 12.5 m de resolución para los tramos de estudio. 

4.2.2 Información hidrológica 

Sobre el río La Colorada, luego de su confluencia con el río Oponcito, el IDEAM posee la estación 

AYACUCHO - AUT [23147040], estación automática con telemetría, instalada el 14 de octubre 

de 1992, por lo cual cuenta con 29 años de registro continuos. Los datos extraídos la presente 

estación, corresponden a datos de caudales medios diarios, caudales medios mensuales, caudales 

máximos instantáneos mensuales y caudales mínimos instantáneos mensuales.  

Para el río Sogamoso se tiene la estación PUENTE SOGAMOSO - AUT [24067020], también 

automática, instala el 14 de octubre de 1992. Por lo cual existen 29 años de registro. Se cuenta con 

datos de caudales medios diarios, caudales máximos y mínimos instantáneos, además de los 

caudales medios mensuales. 
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Básicamente la información hidrológica existente es necesaria y suficiente para la aplicación de la 

metodología en su componente hidrológica. 

La cuenca de la quebrada La Gómez fue estudiada en el marco del proyecto: “Línea base para el 

ordenamiento del recurso hídrico de la Subcuenca hidrográfica de las quebradas La Gómez, Santos 

Gutiérrez, Pescado, Islitas, Caño Peruétano y Ciénaga Paredes ubicada en los municipios de Sabana 

de Torres y Puerto Wilches, Santander.” El cual realizó UNISANGIL para ECOPETROL y la 

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en el año 2015. En dicho proyecto se calibró 

y validó un modelo lluvia-escorrentía de escala diaria, específicamente el modelo de tanques, con 

el cual se simularon los caudales medios diarios de la quebrada La Gómez. El modelo está 

disponible para simular los caudales en cualquiera de los puntos a lo largo de la red de drenaje, los 

aspectos conceptuales y metodológicos del proceso de simulación serán abordados más adelante. 

4.2.3 Información hidráulica 

Para el tramo del río La Colorada no existe un levantamiento topo-batimétrico; no obstante, sobre 

la estación AYACUCHO – AUT hay un registro histórico la sección transversal sobre la cual se 

ubica la estación automática. Dicha información, con el registro de los aforos y la hidrología básica, 

podrían servir para estimar algunas de las métricas hidráulicas y de calidad del agua solicitadas por 

la metodología para la evaluación del caudal ambiental. 

En el caso del río Sogamoso, existe información topo-batimétrica levantada en el marco del 

presente convenio para calibrar el modelo hidráulico del río Magdalena para el pronóstico 

hidrológico. También la estación PUENTE SOGAMOSO posee un registro con la evolución de la 

sección transversal en el sitio de aforo. 

Finalmente, para la quebrada La Gómez, no existe información hidráulica. 

4.2.4 Estudios e información adicional relevante 

• Monitoreo y seguimiento limnológico, Central Hidroeléctrica Sogamoso. Plan de Manejo 

Ambiental: estudio y monitoreo desarrollado por la Universidad Católica de Oriente (UCO) con 

sede en la ciudad de Rionegro Antioquia para la empresa privada de generación y comercialización 

de energía ISAGEN. El tramo de monitoreo justamente corresponde al río Sogamoso aguas abajo 

del sitio de presa, y de forma recurrente se analizan las condiciones hidrológicas (aforos), de calidad 

e hidrobiológicas del río. A la fecha se tiene el contacto de las entidades involucradas y se está en 

solicitud de la información hidrobiológica y de calidad existente. 

• Línea base para el ordenamiento del recurso hídrico de la Subcuenca hidrográfica de las quebradas 

La Gómez, Santos Gutiérrez, Pescado, Islitas, Caño Peruétano y Ciénaga Paredes ubicada en los 
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municipios de Sabana de Torres y Puerto Wilches, Santander. Estudio adelantado por UNISANGIL 

para ECOPETROL y la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en el año 2015. Como 

todo PORH posee un estudio hidrológico robusto, así como un monitoreo de calidad del agua e 

hidrobiológico obtener el registro de una colección biológica de referencia de macro invertebrados 

acuáticos, identificada con el acrónimo CBMUS. Dicho registro fue otorgado por El Instituto 

Alexander Von Humboldt, adscrito al Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Además, el PORH desarrolló los modelos para la simulación de la calidad del agua en las fuentes 

de interés, y por tanto se puede considerar que la quebrada la Gómez es la única que cuenta con 

dicha información. 

• Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica (POMCA) del rio Opón (código 2314): 

estudio adelantado por el consorcio Santander POMCA Ambiental Opón, con interventoría del 

fondo de adaptación, y aprobado por la CAS en el año 2018, cuenta con información de referencia 

sobre la cartografía, la hidrología, la calidad del agua, los usos del suelo y la gestión del riesgo 

(inundaciones) en el área de interés. 

• Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica (POMCA) del rio Sogamoso (código 2405): 

estudio adelantado por el consorcio Santander POMCA Ambiental, con interventoría del fondo de 

adaptación, y aprobado por la CAS en el año 2018, cuenta con información de referencia sobre la 

cartografía, la hidrología, la calidad del agua, los usos del suelo y la gestión del riesgo 

(inundaciones) en el área de interés. 

• Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica (POMCA) afluentes directos al rio Lebrija 

Medio (código 2319-04): estudio adelantado por el consorcio Santander POMCA Ambiental, con 

interventoría del fondo de adaptación, y aprobado por la CAS en el año 2018, cuenta con 

información de referencia sobre la cartografía, la hidrología, la calidad del agua, los usos del suelo 

y la gestión del riesgo (inundaciones) en el área de interés. 

• Los detalles de la información hidrobiológica extraída de los estudios mencionados serán 

presentados por el profesional encargado. 

4.2.5 Idoneidad de la información disponible 

Desde el punto de vista hidrológico, se considera que la información existente es suficiente, posee 

buena longitud de registro y además puede considerarse idónea para estimar el caudal ambiental 

desde la componente hidrológica (objeto principal del presente trabajo). 

En cuanto a la información hidráulica, solo el río Sogamoso contaría con los datos necesarios para 

la aplicación de la metodología. En el caso del río La Colorada, usando la sección transversal del 

área de estudio y algunas mediciones en campo asociadas a la pendiente del canal, además de 

algunos aforos históricos, podría considerarse el ajuste de un modelo hidráulico bajo flujo uniforme 

con énfasis en la estación de aforo, lugar donde además se colectarán las especies hidrobiológicas 

durante la fase de campo. Aun cuando no es la condición ideal, la presente aproximación podrá 
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servir de base para el establecimiento de métricas como el caudal de banca llena y el caudal de 

conectividad longitudinal descritos en la metodología. Para la quebrada la Gómez, es necesario 

levantar una sección transversal, preferentemente con un aforo, en el sitio donde se colecten las 

muestras hidrobiológicas durante la campaña de campo. 

Desde la calidad del agua, no existe información en el río la Colorada, salvo lo que pueda 

encontrarse en las bases de datos de la CAS, lo que exista en el POMCA del Opón, o pueda 

levantarse en una salida de campo posterior. Para el río Sogamoso y la Quebrada la Gómez, nos 

apegamos a la información de monitoreo existe en el PORH o disponible por parte de ISAGEN. 

Desde la hidrobiología, se espera encontrar buena línea base en los estudios existentes, o en sus 

defectos, colectar las muestras necesarias dentro de la campaña de campo desarrollada entre del 6 

al 10 de septiembre. 

En la Tabla 4.2 se presenta un resumen, sobre la calidad de la información existente para aplicar la 

metodología de caudal ambiental en los tramos priorizados. El color verde indica idoneidad de la 

información, el color naranja implica que se pueden adelantar algunas aproximaciones para obtener 

resultados parciales mientras se mejora la información, y el color rojo representa un déficit de 

información que implica paro en la aplicación metodológica. Son ruta crítica en la aplicación 

completa de la metodología la topobatimetría de la quebrada la Gómez y el río La Colorada. 

Además de la construcción de los modelos de calidad del agua sobre La Colorada y el río 

Sogamoso. 

Tabla 4.2 Resumen sobre la calidad de la información para la aplicación completa de la metodología de caudales ambientales 

Componente al cual 

pertenece la 

información 

Rio la Colorada 

(Afluente río Opón) 

Río Sogamoso Quebrada La Gómez 

(Afluente río Lebrija) 

Hidrología Información hidrológica 

completa. 

Información hidrológica 

completa. 

Información hidrológica 

proveniente del modelo 

lluvia escorrentía -

PORH 

Hidráulica Sección transversal en 

estación de monitoreo. 

Topobatimetría modelo 

hidráulico de pronóstico  

No existe información 

Calidad del agua Monitoreos POMCA. 

Posible monitoreo 

noviembre 2021. 

Monitoreos POMCA. 

Posible línea base 

ISAGEN. 

Posible monitoreo 

noviembre 2021. 

Modelo de calidad del 

agua del PORH. 

Monitoreos POMCA. 

Posible monitoreo 

noviembre 2021. 

Hidrobiología Línea base visita de 

campo. 

Línea base ISAGEN 

Línea base visita de 

campo 

Línea Base del PORH. 

Línea Base visita de 

campo. 
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4.3 Reporte de la campaña de campo sobre información hidrológica e hidráulica 

Durante los días 06 y 09 de septiembre del año 2021 se desarrolló la campaña de campo por parte 

del grupo de modelación, en el marco del acuerdo de cooperación No. 3034153 de 2021 IDEAM 

– ECOPETROL, cuyo principal objeto fue el de: Reconocer procesos naturales asociados al flujo 

de agua, sedimentos y sustancias químicas que se relacionan con procesos biológicos y recoger 

muestras hidrobiológicas para la componente de caudal ambiental del área de influencia. 

En el caso de la componente caudal ambiental, la visita de campo buscaba adelantar las siguientes 

actividades: 

• Visita a las fuentes hídricas priorizadas objeto de aplicación de la metodología de caudal ambiental. 

• Análisis de las condiciones geomorfológicas de los tramos objetos de aplicación de la metodología. 

• Observación de los principales procesos de agradación o degradación del cuerpo de agua. 

• Identificación cualitativa de los niveles de banca llena, secciones transversales, pendiente media del 

cauce y coeficientes de rugosidad. 

• Ubicación y reconocimiento de las estaciones hidrológicas automáticas sobre las corrientes objeto 

de interés.  

• Análisis sobre la implementación futura de monitoreos hidrológicos y de calidad del agua. 

• Apoyo a la componente hidrobiológica en la toma de muestras. 

En función de la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ESTIMACIÓN DEL CAUDAL 

AMBIENTAL, se adelantó la recolección de información primaria con el ánimo de llenar las fichas 

de recopilación y consolidación de información de campo. En ésta se recoge la información  que 

apunta hacia una caracterización objetiva (hidrométrica y morfológica) en cada uno de los sitios de 

monitoreo. La ficha contiene: 

I. Localización y descripción del sitio de monitoreo: Mediante la georreferenciación. 

II. Propiedades de sección transversal y tramo: Provienen información local, en particular los registros 

históricos de aforos del IDEAM. 

III. Tipo morfológico: Identificación visual y definición a partir de categorías de clasificación 

prestablecidas. 

IV. Sección transversal: El levantamiento de la sección transversal en el sitio de monitoreo. 
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Aun cuando la visita se esperaba efectuar en época de bajas afluencias, la primera y semana de 

septiembre de 2020 fue caracterizada por altas precipitaciones creando alerta de crecientes en la 

región, seguidas de un proceso de apertura en las compuertas del embalse Sogamoso. Las fuentes 

priorizadas para la visita de campo son bastante grandes, en algunos recorridos se accedió por 

lancha, en otros casos se puede acceder a los sitios de monitoreo desde las orillas, facilitando la 

toma de muestras y el chequeo de las condiciones de flujo. 

Para efectos hidrológicos, la visita de campo es importante para unir los datos y registros existentes 

en el IDEAM con las métricas que desde el campo se puedan tomar, en particular las observaciones 

aproximadas sobre la pendiente del cauce, el nivel de banca llena, la localización de las estaciones 

de aforo entre otras actividades que den luces en el proceso de cálculo del caudal ambiental. 

4.3.1 Resultados de la campaña de campo para el río Sogamoso 

La estación Puente Sogamoso se ubica en el corregimiento del mismo nombre del municipio de 

Puerto Wilches, posee una elevación de 90 m.s.n.m. en visita de campo se identificó que el material 

del lecho corresponde a cantos rodados con tamaño superior a los 64 milímetros observables en las 

orillas del río. No se tomaron muestras para granulometría per es común ver dicho material a lo 

largo de las orillas e islas del río Sogamoso conforme se pudo comprobar en la visita de campo.  

Para definir características como el ancho del río en condición de banca llena, se tiene como 

referencia los aforos adelantados periódicamente por el IDEAM, incluyendo el levantamiento de 

la sección transversal. Allí se define como cota de desborde la 95.81 msnm y cota de fondo de 

87.26 msnm. 

Como parámetro de banca llena se tomará la cota de desborde. Una forma indirecta de estimar el 

caudal de banca llena corresponde al uso de la ecuación de Manning considerando las principales 

propiedades hidráulicas en banca llena bajo condiciones de flujo uniforme: 

Material: Cantos 

Manning (n)= 0.060 (río de planicie, pozos profundos, cantos y pendiente ineficiente, valor 

máximo) 

Área Mojada banca llena (Aproximada)= 1336 m2 

Perímetro mojado banca llena (Aproximado)= 177.78 m 

Radio Hidráulico banca llena: 7.52 m 
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Pendiente del tramo: 0.00034 m/m 

Caudal de banca llena estimado: 1575.8 m3/s 

En general la sección de control es bastante estable y han existido pocos cambios en el registro 

histórico que posee el IDEAM. Para llenar los demás datos de la tabla se usó un aforo del 02 de 

diciembre de 2013 cuyo caudal estimado fue de 404.5 m3/s. En la Figura 4.1 se presenta la sección 

de aforo y sus principales características, una vista de dicha estación se presenta en la Figura 4.2 y 

los datos de campo para Puente Sogamoso se muestra en la Figura 4.3. 

 

Figura 4.1 Sección transversal de la estación puente Sogamoso (2406702) 

 

Figura 4.2 Localización vista general de la estación puente Sogamoso (2406702) 
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Figura 4.3 Ficha de campo de la estación puente Sogamoso (2406702) 

4.3.2 Resultados de la campaña de campo para el río La Colorada 

La visita a dicha estación se presentó el día 9 de septiembre de 2021 en horas de la mañana. La 

estación automática se ubica bajo un puente metálico en límites entre los municipios de Simacota 

y Barrancabermeja, a la altura del corregimiento El Centro sobre la vía Nacional conocida como 

ruta del sol. El material de lecho observado corresponde a rocas de gran tamaño (superiores a 256 

mm), notables porque son mayores a las encontradas en el río Sogamoso y de fácil observación en 

las orillas del cauce.    

Según los registros del IDEAM la cota de desborde es de 88.67 msnm, y teniendo la sección de 

aforo levantada, puede procederse al cálculo del caudal de banca llena con los siguientes datos: 

Material: Rocas 

Manning (n)= 0.080 (río de planicie, pozos profundos, cantos y pendiente ineficiente, valor 

máximo) 

Área Mojada banca llena (Aproximada)= 523.1 m2 

Perímetro mojado banca llena (Aproximado)= 83.28 m 

Radio Hidráulico banca llena: 6.28 m 

Pendiente del tramo: 0.00027 m/m 

Caudal de banca llena estimado: 365.8 m3/s 
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En cuanto a la sección de aforo los cálculos fueron efectuados con un aforo del IDEAM del 18 de 

marzo del 2017, la sección ha sido relativamente estable. 

 

Figura 4.4 Sección transversal de la estación Ayacucho (2314704) 

 

Figura 4.5 Localización vista general de la estación Ayacucho (2314704) 
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Figura 4.6 Ficha de campo de la estación Ayacucho (2314704) 

4.3.3 Resultados de la campaña de campo para la quebrada La Gómez 

La quebrada la Gómez no posee estación limimétrica o limingráfica que lleve un registro continuo 

de los caudales en su cauce principal. No obstante, se ha definido como sitio de monitoreo el 

parador turístico sobre el cruce de la quebrada La Gómez con la ruta 45 (ruta del Sol) a la altura 

del corregimiento La Gómez, 400 metros antes de las partidas para el municipio de Sabana de 

Torres. 

La morfología del tramo es del tipo pozo-cruce claramente definido, y cuenca con una planicie de 

inundación que no parece ser muy amplia. En general el nivel de desborde se aprecia a una altura 

que puede variar entre los 2 y 2.5 metros desde la base del canal, las bancas son relativamente 

verticales, y se observa exposición de raíces a entre 1.7 y 2 metros de elevación.  De manera 

tentativa se definirá la elevación de la Banca llena a 2 m. Considerando estas precisiones, se puede 

aproximar el cálculo del caudal de banca llena para la quebrada la Gómez de la siguiente forma:    

Material: Cantos 

Manning (n)= 0.060 (río de planicie, pozos profundos, cantos, valor máximo) 

Área Mojada banca llena (Aproximada)= 46 m2 

Perímetro mojado banca llena (Aproximado)= 27 m 

Radio Hidráulico banca llena: 1.70 m 

Pendiente del tramo: 0.00179 m/m 
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Caudal de banca llena estimado: 46.21 m3/s 

Para llenar los demás datos de campo se tomaron velocidades superficiales con flotadores arrojando 

un aproximado de 0.52 m/s. la profundidad media durante la toma de muestras hidrobiológicas fue 

de 40 cm. La quebrada La Gómez se encuentra bastante cubierta por los árboles que crecen en la 

planicie de inundación y es común encontrar dentro del material del lecho hojarasca y troncos 

grandes dentro de los pozos. Para esta quebrada el valor del caudal de banca llena debe ser un valor 

a refinar dado que los caudales medios diarios serán estimados por simulación haciendo importante 

el chequeo de los órdenes de magnitud 

 

Figura 4.7 Localización vista general de la quebrada La Gómez en el sitio de interés 

 

Figura 4.8 Ficha de campo de la quebrada La Gómez en el sitio de interés 
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4.4 Aspectos de la aplicación del análisis hidrobiológico 

se establece la metodología considerada para el análisis de las comunidades hidrobiológicas de 

macroinvertebrados acuáticos y algas perifíticas, en el marco de la estimación de caudal ambiental 

en tres tramos correspondientes a las subzonas hidrográficas Sogamoso, Opón y Lebrija Medio – 

Bajo. 

Las etapas metodológicas contemplaron el análisis de estructura y composición de las 

comunidades, resultado del monitoreo realizado en campo, de igual forma se estimaron diferentes 

índices ecológicos a partir del análisis e interpretación de la estructura y composición. Finalmente, 

con base en las modelaciones hidrológicas e hidráulicas, y los monitoreos de calidad de agua, se 

realizó una aproximación del índice de integridad de hábitat para los tramos de interés (Figura 4.9). 

 

Figura 4.9 Esquema metodológico para el análisis de comunidades hidrobiológicas 
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4.5 Reporte del monitoreo de campo hidrobiológico 

La campaña de monitoreo en el marco del acuerdo de cooperación ECOPETROL - IDEAM se 

llevó a cabo entre el 6 y 10 de septiembre de 2021. En dicha salida de campo se realizó el 

reconocimiento de cada una de las corrientes priorizadas para la estimación de caudal ambiental, 

río Sogamoso (Puente Sogamoso), Quebrada La Gómez y río La Colorada. 

En cada uno de los tramos seleccionados, bajo los criterios antes descritos, se tomaron muestras de 

dos comunidades hidrobiológicas: macroinvertebrados acuáticos y algas perifíticas (Figura 4.10). 

En la Quebrada La Gómez fue posible realizar el muestreo de macroinvertebrados en dos tipos de 

hábitats (poza y rápido), mientras que en Puente Sogamoso y Río La Colorada no fue posible dadas 

las condiciones de la corriente y los altos caudales que presentaban los sitios de muestreo. 

  

Puente Sogamoso Quebrada La Gómez 

 

Río La Colorada 

Figura 4.10 Sitios de muestreo hidrobiológico 

4.5.1 Clasificación taxonómica de la comunidad de macroinvertebrados acuáticos 

Los individuos colectados se almacenaron en 7 bolsas ziploc y se encontraban debidamente 

conservados en alcohol, también se colectaron muestras en frascos de plástico con algunas taxones 

debidamente conservados y rotulados, tal como se observa en la Figura 4.11. Las ninfas fueron 

extraídas de forma manual en bandejas plásticas al realizar el lavado de las muestras (Figura 4.12). 
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Los individuos fueron depositados en alcohol al 96% y debidamente rotulados. Para la 

identificación taxonómica de los géneros/morfotipos se emplearon las claves taxonómicas de 

Usinger (1968), Edmondson (1959), Edmunds et al. (1976), Pennak (1978), Domínguez, Hubbard, 

y Peters (1992), Merritt y Cummins (1996), Roldan (1996), Ross et al. (2000), Ross et al. (2002), 

Posada y Roldán (2003), Manzo (2005), Domínguez y Fernández (2009), Manzo y Archangelsky 

(2014), Gutiérrez y Dias (2015), Laython (2017), y Gutiérrez y Reinoso (2017). También se realiza 

consulta con algunos taxónomos expertos por grupos. 

 

Figura 4.11 Almacenamiento de muestras. 

 

Figura 4.12 Extracción de ninfas de los paquetes de muestras. 

En la Tabla 4.3 se muestra la codificación de cada uno de los sitios de muestreo considerados en el 

monitoreo. 
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Tabla 4.3 Códigos asignados a las 6 estaciones de muestreo correspondientes a una campaña de colecta de muestras. 

Código Quebrada Parcela sitio 

QGP1P Qbd. La Gómez P1 Poza 

QGP2P Qbd. La Gómez P2 Poza 

QGP1R Qbd. La Gómez P1 Rápido 

QGP2R Qbd. La Gómez P2 Rápido 

PS Puente Sogamoso P1 Orilla 

RCP1O Rio la Colorada P1 Orilla 

En cada una de las 6 estaciones se utilizó la misma técnica de muestreo, es decir, en cada una de 

estas, las muestras fueron colectadas con una réplica de la red surber cuya área es de 900 cm2. El 

valor de abundancia corresponde al #de individuos/900cm2. Por esta razón en todos los puntos se 

reporta el valor con la abundancia y no es necesario hacer alguna calibración a estos valores. 

4.5.2 Clasificación taxonómica de la comunidad de algas perifíticas 

En primera instancia se realizó un análisis de la estructura taxonómica de la comunidad de algas 

perifíticas, que consistió en cuantificar numéricamente el comportamiento de niveles de 

clasificación taxonómica. 

La estructura numérica de la comunidad de algas perifíticas se describió inicialmente por medio de 

la elaboración de curvas de abundancia numérica relativa por cada punto de monitoreo, con el 

propósito de visualizar la distribución de cada uno de los taxones en el total obtenido y de esta 

forma detectar tendencias de dominancia o equidad. 

4.6 Métricas de interés ecológico hidrobiológico 

Las métricas de interés ecológico que fueron calculadas son las que se presentan en el esquema 

metodológico, donde se incluyen las estimaciones de los índices de diversidad, equidad y 

dominancia para cada comunidad, el índice BMWP y IIB para la comunidad de macroinvertebrados 

acuáticos, y finalmente la estimación del IIH, de acuerdo con las variables resultantes de la 

modelación hidrológica e hidráulica en los sitios correspondientes a los tramos del Río Sogamoso 

y Río La Colorada. Las variables de calidad de agua que se tuvieron en cuenta fueron saturación 

de oxígeno y relación de nutrientes (Nitrógeno total/Fósforo total), estas variables se consideraron 
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como valores puntuales, producto de los monitoreos de calidad de agua en el marco del acuerdo, y 

no como resultado de la modelación de calidad, ya que en este punto no se cuenta con dicha 

modelación. 

4.7 Aplicación de la metodología IDEAM - Estudios Nacionales del Agua 

Con el objetivo de estimar la OHTS disponible en las unidades de análisis de nivel subsiguiente 

definidas en el VMM, se requiere hallar primero el caudal ambiental. Se debe usar una metodología 

que pueda estimar dicho valor en varias subcuencas o unidades de nivel subsiguiente como se ha 

establecido para el acuerdo AC4 IDEAM-Ecopetrol. Igualmente, esos estimados sirven para 

realizar comparaciones con los resultados de los casos de tramos piloto de la metodología MADS-

IDEAM. En consecuencia, se aplicó la metodología para determinar los caudales ambientales del 

IDEAM- Estudios Nacionales del agua. 

Esta metodología se construyó considerando el componente hidrológico y se basa en los enfoques 

metodológicos de los Estudios Nacional del Agua (IDEAM, 2013). No contempla los componentes 

bióticos, de calidad o de demanda y uso del recurso. Considera el régimen de caudales a través de 

la Curva de Duración de Caudales (CDC) diaria, de la cual se extrae el valor asociado a un percentil. 

Con la publicación del ENA2010, se modificó el percentil seleccionado que había establecido el 

proyecto de Ley del Agua de 2005 (Ley 365 de 2005) (establecía el Q95%); se cambió a utilizar el 

percentil de Q85% si el IRH es superior a 0.7 o el percentil Q75% si el IRH está por debajo de 0.7 

que corresponde a una regulación en las categorías de moderada, baja o muy baja, como puede 

verse en la Figura 4.13 (tomada de IDEAM (2019). 

 

Figura 4.13 Esquema de cálculo y categorización del IRH y del caudal ambiental. Tomado de: IDEAM (2019) 

Aunque algunos investigadores y consultores calculan el caudal ambiental basado en IRH para 

cada mes por separado, eso no es lo que se especifica en la guía metodológica para las evaluaciones 
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regionales del agua (IDEAM, 2013). No obstante, se ve beneficios en ese tipo de aplicaciones 

porque no solo tendría en cuenta los procesos de tránsito de caudal a través de la CDC, sino también 

las variaciones estacionales producto de la climatología. Esa aplicación es similar a la dictada por 

la Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), para cálculo de caudales ambientales en 

proyectos que requieren licenciamiento ambiental. Se debe recordar que la metodología ha sido 

aplicada más a regiones (cuencas o subcuencas), que a tramos de cauces particulares. 

Para la aplicación de la metodología, la guía metodológica expone algunas posibilidades cuando 

no se cuenta con observaciones diarias de caudal. Los registros diarios son de vital importancia 

para construir la CDC, calcular el IRH y posteriormente calcular el caudal ambiental. La guía prevé 

que se usen modelos lluvia escorrentía a escala diaria o mensual (IDEAM, 2013); cuando el modelo 

es a escala mensual se requiere de una serie histórica a escala diaria así esta se encuentre con un 

registro con corta duración que posteriormente se afectará con los valores mensuales encontrados 

por las simulaciones del modelo. Un diagrama de cómo puede aplicarse lo descrito puede verse en 

la Figura 4.14. Cuando el modelo es a escala diaria debe verificarse el desempeño del modelo y 

hacer un análisis diagnóstico de las simulaciones que incluya la comparación de las CDC observada 

y simulada. 

 

Figura 4.14 Procedimiento para la determinación del caudal ambiental. Tomado de: IDEAM (2013) 

Los cálculos y resultados para el área del VMM, específicamente para cada unidad de análisis se 

realizan con la escorrentía producida por SWAT (también conocida como producción de agua, o 

Water Yield en inglés), transformada a caudal equivalente. Los desempeños del modelo para medir 

la representación de los hidrosistemas modelados puede consultarse en Duque Gardeazábal & 

Sanabria Morera (2022). 
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5 Resultados y análisis 

Se presentan en este capítulo los resultados de la metodología IDEAM-MADS incluyendo los 

desarrollos hidrológicos e hidrobiológicos. Además, se presentan los resultados de la aplicación de 

la metodología IDEAM – ENAs, basada en el valor del IRH. 

5.1 Estimación de caudal ambiental sobre el río Sogamoso en el tramo de interés 

5.1.1 Definición de la serie hidrológica de trabajo para el río Sogamoso 

La información hidrológica disponible para el tramo del río Sogamoso corresponde a caudales 

medios de escala diaria y los caudales máximos, medios y mínimos de escala mensual, provenientes 

de la estación Limimétirca – Automática con telemetría conocida como PUENTE SOGAMOSO - 

AUT (24067020), operada por el IDEAM, cuya información se detalla en la Tabla 5.1. Además de 

la estación ya mencionada también se utiliza otra aguas arriba (la más próxima) para llenar los 

datos faltantes, ésta corresponde a una estación limnimétrica TABLAZO EL (24067010), operativa 

hasta agosto de 2014 dado que estaba localizada en lo que hoy es la cola del embalse de 

Hidrosogamoso. 

Tabla 5.1 Estaciones hidrológicas de interés para la simulación del río Sogamoso 
Código nombre tipo Dpto Municipio Corriente Latitud Longitud Altitud Fecha_inst 

24067020 PUENTE SOGAMOSO - AUT  lm Santander pto wilches rio Sogamoso 7.24 -73.78 90 14/08/1992 

24067010 TABLAZO EL  lm Santander betulia rio Sogamoso 7.04 -73.34 192 15/09/1958 

Una vez identificadas las estaciones hidrológicas de interés para el análisis del tramo del río 

Sogamoso objeto de cálculo del caudal ambiental, los registros fueron descargados de la base de 

datos del IDEAM, cuyo procesamiento inicial permitió identificar la longitud disponible de las 

series temporales, así como el porcentaje de datos faltantes.  

Los alcances técnicos de la guía metodológica sugieren utilizar series temporales con longitud de 

registro mayor a 15 años, igualmente se aceptarán aquellas series temporales con un porcentaje de 

datos faltantes inferior al 15%, lo anterior es requerido para la posterior reconstrucción y llenado 

de las series faltantes sin alterar las propiedades estadísticas de los registros. 

Al respecto, hay que destacar que las estaciones hidrológicas de interés tienen más de 15 años de 

registro y menos del 15% de datos faltantes como se muestra en la Tabla 5.2, PUENTE 

SOGAMOSO - AUT se encuentra aún vigente, por tal motivo ambas estaciones se consideran 

idóneas para caracterizar el régimen hidrológico a partir de la variabilidad espacial y temporal de 

los caudales. 
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Tabla 5.2 Estaciones hidrológicas de interés para la simulación del río Sogamoso 
CODIGO NOMBRE TIPO FECHA_INST FECHA_SUSP REGISTRO 

(AÑOS) 

% 

FALTANTES 

24067020 PUENTE SOGAMOSO - AUT  LM 14/08/1992 - 30 5.5% 

24067010 TABLAZO EL  LM 15/09/1958 28/08/2014 56 6.3% 

Para llenar los datos faltantes se proponen las siguientes estrategias: 

Estrategia 1: Inicialmente se acude a la reconstrucción de las curvas nivel caudal en aquellas fechas 

donde existan datos de niveles. 

Estrategia 2: Cuando no existan datos de nivel que permitan llenar los datos faltantes de caudales 

se utilizará el análisis de correlación entre dos estaciones (A, y B) para estimar por regresión lineal 

los valores faltantes de los caudales medios, máximos y mínimos.  

Estrategia 3: Si las estrategias 1 y 2 no pueden aplicar, los datos faltantes de caudales medios y 

mínimos podrán ser generados a partir de la agregación de los resultados del modelo lluvia 

escorrentía de escala diaria calibrado y validado para toda la cuenca del río Sogamoso por parte 

del grupo de modelación del IDEAM, los datos de caudales máximos serán llenados con el valor 

medio multianual de la estación. 

A manera de ejemplo en la Figura 5.1 se presenta la reconstrucción de los caudales medios de 

PUENTE SOGAMOSO usando los datos de la estación TABLAZO EL. En general existe una gran 

correlación entre los datos que permite trasladar los caudales de un punto a otro hasta el año 2014. 

 

Figura 5.1 Reconstrucción de los datos faltantes del río Sogamoso estación Puente Sogamoso usándolos 

datos de la estación Tablazo El. 
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Los caudales medios diarios son llenados mediante alguna de las tres estrategias mencionadas con 

antelación. Para los caudales mínimos, se supone que el caudal mínimo instantáneo es muy similar 

al mínimo diario dado que depende netamente del flujo base y para el caso de los caudales máximos 

(instantáneos), el análisis de frecuencias únicamente incluirá aquellos años con información 

completa. Finalmente, es importante acotar el embalse de Hidrosogamoso entró en operación en 

agosto del año 2014, por lo que, para considerar el régimen natural, los caudales del tramo de 

interés solo deberán considerarse hasta el año 2014.  

Se procede ahora a estudiar la homogeneidad de los registros de caudales a partir de un diagnóstico 

sobre la estabilidad de los principales parámetros estadísticos de los datos. La seleccionada para tal 

efecto corresponde a los caudales medios, máximos y mínimos de la estación PUENTE 

SOGAMOSO (24067020) cuya longitud de registro es de 23 años completada. 

Los cambios (saltos) en la media para detectar la existencia de posibles períodos no homogéneos 

en las series, con niveles de confianza del 95%, serán estimados mediante la prueba T-simple 

(Lettenmaier, 1976a), la prueba T-modificada (Bayley & Hammersley, 1946), (Matalas & 

Langbein, 1962) y la prueba U de Mann-Whitney (Hollander & Wolf, 1973), los cambios en la 

varianza utilizando la prueba F simple (Devore, 1982), (Lettenmaier, 1976b), la prueba F 

modificada (Bayley & Hammersley, 1946) y la prueba de Ansari – Bradley (Hollander & Wolf, 

1973), las tendencias en la media usando la prueba T de tendencias lineales, y las pruebas no 

paramétricas de Mann-Kendall (Kendall, 1975; Van Belle & Hughes, 1984; Yue et al., 2002; Kahya 

y Kalay, 2004) y los datos atípicos (outliers) mediante la prueba de puntos fuera de rango y la 

Prueba no paramétrica del rango normalizado (Tietjen G.L & Moore, 1972). 

Para aceptar un cambio en la media o la varianza esta deberá ser confirmada por al menos dos de 

las tres pruebas de hipótesis propuestas, igualmente los outliers seleccionados serán aquellos que 

sean confirmados de manera simultánea por el test de puntos fuera de rango y el de rango 

normalizado. Cualquier cambio detectado será confirmado con la variabilidad climática, esto 

implica que solo se removerán outliers o cualquier cambio, siempre y cuando dicho cambio no 

coincida con un cambio importante en los ríos asociados a eventos de ENSO u otros que alteren la 

climatología regional.  



Acuerdo de Cooperación ECOPETROL – IDEAM AC No. 4 (3034153) 

80 

A manera de ejemplo en la Figura 5.2 se muestra el análisis de homogeneidad para los registros de 

caudales medios mensuales en la estación PUENTE SOGAMOSO. En general existe un cambio 

significativo tanto en la media como en la varianza de los caudales medios y máximos que puede 

situarse entre diciembre de 2009 y mayo de 2010. Aun cuando los cambios fueron detectados por 

las pruebas de hipótesis, hay que considerar que la serie temporal analizada solo abarca hasta 

diciembre de 2014 e incluye el fuerte episodio de La Niña que abarcó los años 2010 hasta el 2012. 

Por lo anterior, la recomendación es dejar la serie temporal intacta, sin modificar los cambios 

encontrados. Los resultados finales del análisis de homogeneidad de los registros pueden 

consultarse en la Tabla 5.3. 

 

Figura 5.2 Análisis de homogeneidad caudales medios mensuales rio Sogamoso estación Puente 

Sogamoso. 

Tabla 5.3 Resultados del análisis de homogeneidad estación Puente Sogamoso 

 
CAUDALES DE PUENTE SOGAMOSO (24067020) 

 
TENDENCIA CAMBIO EN LA MEDIA CAMBIO EN LA VARIANZA 

NOMBRE T SIMPLE MANN-KENDALL T SIMPLE T MODIF MATWITNEY F SIMPLE F MODIF A BRADLEY 

MEDIOS NO NO Abr-10 Abr-95 Abr-10 Dic-09 Dic-09 Dic-09 

MINIMOS NO NO May-10 May-10 Dic-09 Dic-09 NO NO 

MÁXIMOS 0.82 NO Mar-10 May-11 Mar-10 Dic-09 Dic-09 Dic-09 
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Finalmente, la serie a ser utilizada corresponde a los caudales del río Sogamoso en la estación 

PUENTE SOGAMOSO para el periodo 1992-2014 equivalente a 23 años, cuyos datos faltantes 

fueron reconstruidos a partir de la estación EL TABLAZO. No han sido removidos los cambios en 

la media, la varianza ni los outliers por coincidir con la fuerte temporada de lluvias que azotó a 

Colombia durante el evento La Niña de los años 2010- 2012. 

5.1.2 Caracterización del régimen de caudal del río Sogamoso en el tramo de interés 

El régimen de caudales está definido por el ciclo anual de los caudales, que para el caso de la región 

Andina Colombiana, es bimodal. El ciclo anual cambia en función de la variabilidad climática de 

escala inter-anual, la cual define los periodos secos y húmedos en los tramos de estudio. El evento 

macro-climático de mayor para la región Andina colombiana es el sistema El Niño Oscilación del 

Sur (o ENSO por sus siglas en inglés). Y es por ello que las series de tiempo hidrológicas al 

considerar la variabilidad natural pueden ser clasificadas por condición hidrológica normal, 

húmeda o seca. 

Siguiendo la metodología propuesta en numerales anteriores, se hará uso del Índice Oceánico del 

Niño (ONI por sus siglas en inglés) para clasificar los registros de caudales en función de las 

condiciones del ENSO. Asumiendo que las condiciones secas están dadas por los eventos de El 

Niño, mientras que las condiciones húmedas se atribuyen a eventos de La Niña, los registros 

históricos de caudales del río Sogamoso en el tramo de interés son separados según las condiciones 

del año analizado como se muestra en la Figura 5.3. 

 

Figura 5.3 Caracterización del régimen de caudales del río Sogamoso usando el ENSO. 
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Una vez conformada la muestra de caudales medios diarios correspondiente a cada una de las 

condiciones hidrológicas, se estima para cada mes y cada condición hidrológica el valor medio de 

los caudales mínimos y máximos, tal como se ilustra en la Figura 5.4, en donde comparan dichas 

cantidades se comparan con los caudales medios multianuales. Los valores extremos (máximos y 

mínimos) definen el rango inicial de variación de caudales dentro del cual debe garantizarse el 

régimen de caudales ambientales que condicionará cualquier aprovechamiento hídrico en un sitio 

específico de la red de drenaje. 

 

Figura 5.4 Régimen característico de los caudales del río Sogamoso en la estación Puente Sogamoso.. 

Finalmente, en la Tabla 5.4 se presentan los caudales característicos del régimen hidrológico del 

río Sogamoso en el tramo de análisis. 

Tabla 5.4 Caudales característicos (m3/s) del régimen hidrológico del río Sogamoso 

 AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

PROMEDIO 192.5 217.9 334.5 562.5 697.0 481.2 380.9 363.8 435.0 634.4 652.0 417.9 

MINIMOS 

SECO 98.2 90.9 121.5 251.0 358.0 278.2 209.4 176.4 166.0 203.8 282.6 148.1 

NORMAL 123.8 113.0 154.2 244.8 383.5 291.5 241.9 232.4 235.0 305.9 351.6 189.2 

HUMEDO 136.2 125.1 205.7 317.1 392.3 309.5 318.8 311.4 312.8 403.3 416.2 219.3 

MAXIMOS 

SECO 271.1 667.6 973.0 1394.0 1159.0 995.0 525.4 636.9 829.2 950.7 1187.4 648.8 

NORMAL 480.1 600.8 894.4 1261.4 1508.0 1015.6 697.0 768.1 995.5 1345.3 1398.2 941.6 

HUMEDO 624.8 736.2 1053.6 1568.6 1669.3 1092.4 997.8 979.1 1398.2 1759.4 1642.4 1271.5 
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5.1.3 Métrica de interés ecológico para el río Sogamoso 

El grupo de modelación de la subdirección de hidrología del IDEAM posee información de la 

batimetría del río Magdalena y su principal afluente en la región: el río Sogamoso. Existen varias 

secciones transversales que abarcan aproximadamente 19 km del cauce principal. El modelo 

existente es unidimensional y no posee levantamiento detallado de las bancas y las llanuras de 

inundación. No obstante, para una primera aproximación el uso de dicha información puede ser 

relevante. La batimetría se compone de 9 secciones transversales separadas por una distancia 

promedio de 3 kilómetros como se muestra en la Figura 5.5. 

 

Figura 5.5 Batimetría del río Sogamoso en el tramo de interés. 

El coeficiente de rugosidad fue estimado a partir de la información recopilada en campo. Para el 

río Sogamoso el tamaño promedio observado es de cantos rodados como se observa en Figura 5.6. 

Según se pudo consultar en la literatura disponible, el valor del coeficiente de rugosidad de 

Manning a adoptar es de 0.06 (Chow, V. T., 1992). 

 

Figura 5.6 Tamaño promedio del material del lecho en el tramo priorizado para el río Sogamoso 
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Como condiciones básicas de modelación se asume flujo uniforme con la pendiente de la línea de 

energía igual a la del fondo del canal. Adicionalmente se considera una condición de flujo mixto 

para analizar la respuesta de cada sección transversal con los diferentes caudales simulados. La 

pendiente del fondo del canal que es de 0.00034 m/m (0.034%). Para la simulación hidráulica se 

utiliza la plataforma HEC-RAS del cuerpo de ingenieros de la armada de los Estados Unidos 

(http://www.hec.usace.army.mil/software/hec-ras/) en función de las secciones trasversales 

existentes y la hidrología disponible. 

El caudal de conectividad longitudinal Es aquel que fluye por una corriente bajo flujo crítico y 

puede ser estimado por simulación hidráulica cuando se tiene batimetría de detalle al definir los 

tramos donde caracterizados por bajas profundidades y altas velocidades. Según la guía 

Metodológica, este caudal se obtiene cuando la línea de energía mínima (flujo crítico) corta el perfil 

de flujo. En tal sentido el ejercicio básico consiste en variar las condiciones de caudal dentro del 

modelo hidráulico para lograr condiciones de flujo crítico. En el caso del tramo priorizado sobre el 

río Sogamoso, usando el modelo hidráulico disponible, se obtiene que el caudal de conectividad 

longitudinal es de 20 m3/s lográndose el flujo crítico sobre la abscisa 8000m. 

 

Figura 5.7 Estimación del caudal de conectividad longitudinal para el río Sogamoso 

En un río como el Sogamoso, de baja pendiente, en proceso de entregar sus aguas al río Magdalena 

la única forma de obtener flujo critico es disminuyendo drásticamente el caudal (dado que la 

pendiente es un parámetro constante). Esto teóricamente implica que el río logra sostener su 

conectividad aún en caso de caudales extremadamente bajos. 

El caudal de banca llena fue estimado con el nivel de inundación reportado por el IDEAM en las 

campañas batimétricas de la estación PUENTE SOGAMOSO; este cálculo fue presentado en la 
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sección anterior considerando la rugosidad del canal, la profundidad del flujo en la cota de 

desborde, la geometría de la sección transversal y la pendiente en el tramo de interés. El caudal 

obtenido es de 1575.8 m3/s y se obtiene al considerar una cota de desborde de 95.81msnm. 

Para determinar los eventos extremos esperados (máximos o mínimos) para cada periodo de retorno 

sobre la estación PUENTE SOGAMOSO se ajustan las diferentes funciones de probabilidad 

obtenidas a las series de valores de caudales mínimos y máximos anuales. Se realizan los cálculos 

para los periodos de retorno más usuales en el diseño hidrológico (2.33, 5, 10, 15, 25, 50 y 100 

años), ajustando la información a las distribuciones más comunes en este tipo de estudios (Normal, 

log-Normal y Gumbel). 

Para cada tiempo de retorno Tr se calcula su probabilidad de ocurrencia P como P=1/Tr. En el caso 

de eventos mínimos, interesa la probabilidad de no excedencia, por lo que F(x)=P; para el análisis 

de caudales máximos interesa conocer la probabilidad de que cierto evento sea superado. Por lo 

tanto, se trabaja con la probabilidad de excedencia, es decir F(x)=1-P.  Para obtener el valor 

esperado del evento X para el periodo de retorno Tr se recurre a la expresión general de Ven T. 

Chow: 

𝑋 = 𝑋− + 𝐾𝑡 ∙ 𝑆𝑥 

Donde X ̅ es la media muestral de los caudales (o del logaritmo de los caudales en el caso de las 

distribuciones logarítmicas), Sx es la desviación estándar de los datos y Kt es un número 

adimensional que depende del tiempo de retorno y cambia según la distribución estadística que se 

utilice. En la Tabla 5.5 se muestran distintas expresiones que permiten estimar el factor de 

frecuencia Kt y el error estándar St para cada tipo de distribución y en la Tabla 5.6 se muestran los 

resultados después de aplicar las expresiones 
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Tabla 5.5 Resultados del análisis de homogenidad estación Puente Sogamoso 

 

Las distribuciones de probabilidad a evaluar corresponden a las fdp Normal, Log normal, Gumbel, 

Log Gumbel, Pearson tipo III y Log-Pearson. Para seleccionar los caudales más adecuados entre 

las múltiples funciones de distribución de probabilidad se utiliza la prueba de bondad de ajuste Chi 

cuadrado. Los resultados indican que la mejor función de distribución de probabilidades es la 

generalizada de eventos extremos tipo I (Gumbel). 

Al igual que en el caso de los caudales diarios y los caudales medios, los datos anómalos no fueron 

eliminados dado que coinciden con periodos asociados a fuertes lluvias provocadas por el Evento 

La Niña 2010-2012. 

Utilizando el análisis de frecuencias y los resultados de las pruebas de bondad de ajuste, se estima 

el caudal máximo con periodo de retorno de 15 años en 2466.2 m3/s como se muestra en la Tabla 

5.6. Este caudal ha sido propuesto por la guía metodológica como el valor promedio de los caudales 

máximos durante eventos de La Niña. 

Tabla 5.6 Estimación de los caudales máximos para el río Sogamoso estación Puente Sogamoso 

por análisis de frecuencias. 
Tr 

(años) 
P F(x) Kt 

Qmax 

(m3/s) 

1.5 0.67 0.33 -0.523 1505.7 

2.33 0.43 0.57 0.001 1739.1 

5 0.20 0.80 0.720 2058.8 

10 0.10 0.90 1.305 2319.2 

15 0.07 0.93 1.635 2466.2 

25 0.04 0.96 2.044 2648.3 

50 0.02 0.98 2.592 2892.4 

100 0.01 0.99 3.137 3134.7 
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Caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años es una métrica que ha sido definida como el 

valor promedio de los caudales mínimos durante un evento de El Niño. Según los resultados del 

análisis de frecuencias es de 53.2 m3/s. 

Tabla 5.7 Estimación de los caudales mínimos para el río Sogamoso estación Puente Sogamoso 

por análisis de frecuencias. 

Tr P F(x) Kt 
Qmin 

(m3/s) 

1.5 0.67 0.67 0.254 99.8 

2.33 0.43 0.43 -0.319 80.1 

5 0.20 0.20 -0.821 62.8 

10 0.10 0.10 -1.100 53.2 

15 0.07 0.07 -1.227 48.9 

25 0.04 0.04 -1.361 44.2 

50 0.02 0.02 -1.514 39.0 

100 0.01 0.01 -1.641 34.6 

Como resumen de las métricas de interés ecológico tenemos: 

• Caudal de conectividad longitudinal: 20 m3/s 

• Caudal de banca llena: 1575.8 m3/s 

• Caudal máximo con periodo de retorno de 15 años: 2466.2 m3/s 

• Caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años: 53.2 m3/s. 

 

5.1.4 Eventos de interés ecológico para el régimen hidrológico natural del río Sogamoso en el 

tramo de Interés 

Como fue descrito el numeral con la metodología, de las series de caudal medio diario de la estación 

PUENTE SOGAMOSO, se obtiene la caracterización de los eventos de interés ecológico 

caracterizados por de los siguientes indicadores: Duración T, magnitud D, e intensidad I. En este 

caso se elabora un análisis de las rachas (excursiones) que encuentran por encima de las métricas 

QB y QMax Tr=15, o por debajo de los caudales Qt-Q y QMinTr=10. 

A continuación, en la Tabla 5.8 se presentan los eventos de interés ecológico cuando los caudales 

superan el indicador de banca llena.  En total hay 39 eventos, la mayoría de ellos concentrados en 

los meses de abril, mayo, septiembre, octubre y diciembre. 
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Tabla 5.8 Eventos de interés ecológico en los cuales Q>=QB para el río Sogamoso en el tramo 

de interés. 

Evento Fecha 
Duración T  

(días) 
Magnitud D (m3) Intensidad I (m3/dia) 

1 26/05/1993 1 25.2 25.2 

2 27/10/1998 4 367.7 91.9 

3 25/10/1999 1 213.2 213.2 

4 28/10/1999 1 29.2 29.2 

5 30/10/1999 1 18.2 18.2 

6 03/11/2000 1 106.2 106.2 

7 10/05/2006 1 163.2 163.2 

8 12/05/2006 1 199.2 199.2 

9 04/05/2009 1 130.2 130.2 

10 16/07/2010 1 128.2 128.2 

11 21/07/2010 4 534.8 133.7 

12 20/09/2010 1 26.2 26.2 

13 28/09/2010 1 293.2 293.2 

14 01/10/2010 1 70.2 70.2 

15 09/10/2010 7 2702.6 386.1 

16 17/11/2010 11 5126.7 466.1 

17 05/12/2010 7 4380.4 625.8 

18 09/12/2010 1 28.2 28.2 

19 14/04/2011 3 1572.6 524.2 

20 27/04/2011 12 9511.9 792.7 

21 03/05/2011 1 281.2 281.2 

22 19/05/2011 6 2320.2 386.7 

23 21/05/2011 1 108.2 108.2 

24 14/10/2011 2 458.4 229.2 

25 19/10/2011 1 196.2 196.2 

26 21/10/2011 1 75.2 75.2 

27 19/11/2011 2 538.4 269.2 

28 01/12/2011 1 37.2 37.2 

29 06/12/2011 2 167.4 83.7 

30 12/12/2011 1 117.2 117.2 

31 16/12/2011 1 30.2 30.2 

32 08/04/2012 2 161.4 80.7 

33 13/04/2012 2 376.4 188.2 

34 21/04/2012 1 234.2 234.2 

35 23/04/2012 1 258.2 258.2 

36 06/05/2012 1 134.2 134.2 

37 04/05/2013 2 632.4 316.2 

38 07/11/2013 1 292.2 292.2 

39 05/05/2014 2 389.4 194.7 
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Los eventos en los cuales los caudales diarios superan el umbral del caudal máximo con periodo 

de retorno de 15 años solo son tres y están concentrados en los años 2010 y 2011 y no superan los 

dos días de duración, se pueden asociar a la fuente evento de La Niña 2010-2012 como se muestra 

en la Tabla 5.9.  

Tabla 5.9 Eventos de interés ecológico en los cuales Q>=QMAX15 para el río Sogamoso en el 

tramo de interés. 

Evento Fecha 
Duración T  

(días) 
Magnitud D (m3) 

Intensidad I 

 (m3/dia) 

1 09/11/2010 1 88.8 88.8 

2 02/12/2010 2 178.6 89.3 

3 14/04/2011 1 56.8 56.8 

No existen eventos de interés ecológico en los cuales los caudales del río Sogamoso se encuentren 

por debajo del caudal de conectividad longitudinal. 

En cuanto a la existencia de caudales medios diarios por debajo del caudal mínimo con periodo de 

retorno de 10 años, existen 10 eventos cuya principal característica es haberse presentado entre los 

años 2001 – 2002 y 2003 y 2007 correspondientes a Niños débiles (Centrales o Modoki). Los cuales 

se presentan a continuación: 

Tabla 5.10 Eventos de interés ecológico en los cuales Q<=QMIN10 para el río Sogamoso en el 

tramo de interés. 

Evento Fecha 
Duración T  

(días) 

Magnitud D 

 (m3) 

Intensidad I  

(m3/dia) 

1 
16/02/2001 10 130.0 13.0 

2 
28/01/2002 1 1.2 1.2 

3 
31/01/2002 1 2.2 2.2 

4 
17/02/2002 12 84.4 7.0 

5 
22/02/2002 3 7.4 2.5 

6 
01/03/2002 6 36.2 6.0 

7 
01/02/2003 1 4.0 4.0 

8 
10/03/2003 2 4.4 2.2 

9 
10/02/2007 2 0.7 0.3 

10 
14/02/2007 1 2.1 2.1 

5.1.5 Propuesta de aprovechamiento máximo de caudales para el río Sogamoso en el tramo de 

interés 

Una vez caracterizada la duración, la magnitud y la intensidad de los eventos de interés ecológico 

en condiciones naturales, es posible definir la máxima extracción de caudales para el tramo de 

forma tal que no exista una alteración del régimen de caudales. En tal sentido, para el caso del río 
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Sogamoso, se define el caudal extraído como un porcentaje del caudal medio mensual multianual 

de la fuente considerando los porcentajes de la Tabla 5.11 . 

Tabla 5.11 Fracción de caudal aprovechable con respecto al caudal medio mensual multianual 

río Sogamos en el tramo de Interés 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

0.26 0.06 0.15 0.35 0.5 0.45 0.20 0.25 0.40 0.45 0.31 0.27 

La comparación entre los caudales medios mensuales multianuales y las fracciones aprovechables 

se presenta en la Figura 5.8. 

 

Figura 5.8 Comparación entre los caudales medios mensuales y los caudales aprovechables para el río 

Sogamoso en el tramo de interés. 

 

Considerando dichos porcentajes de extracción (aprovechamiento) se construye la serie de caudales 

“aguas abajo” o caudal ambiental, definidos como el caudal diario observado, menos el caudal 

medios mensual multianual multiplicado por la fracción aprovechable, siempre y cuando el 

resultado de dicha resta sea mayor que el caudal mínimo promedio multianual según la condición 

hidrológica, en caso tal de superar dicho umbrales, los caudales ambientales deben ser iguales al 

caudal mínimo promedio mensual multianual para la condición hidrológica (seca, normal, o 

húmeda) analizada. 

Sobre la serie hidrológica alterada (considerando el aprovechamiento) se calculan nuevamente los 

eventos de interés ecológico, en cuanto a duración, magnitud e intensidad. La idea del método es 

comparar los resultados obtenidos en este paso con aquellos obtenidos para la serie natural, de 

manera iterativa se deben modificar los porcentajes de aprovechamiento de forma tal que los 
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eventos de interés ecológico, antes y después de la alteración puedan considerarse estadísticamente 

semejantes. 

Para lograr que no exista alteración al régimen de caudales, los valores medios de los eventos de 

interés ecológico antes y después de la alteración deben ser estadísticamente iguales. La guía 

propone el uso de pruebas de hipótesis no paramétricas para valorar los cambios en el valor medio 

de la duración, magnitud e intensidad de dichos eventos desagregados de forma mensual. Sin 

embargo, la misma guía prevé los inconvenientes de lidiar con muestras de datos bastantes 

pequeñas para efectuar tales comparaciones. 

Suponiendo que las condiciones del río Sogamoso se mantendrán “Inalteradas” antes y después de 

la intervención, los valores de aprovechamiento permiten sostener el régimen de caudales. En la 

Figura 5.9 se ilustra la comparación entre la variabilidad mensual de las duraciones, magnitudes e 

intensidades para el caudal de Banca llena y el caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años 

en condiciones naturales (diagrama de cajas y bigotes) y luego del aprovechamiento (diagrama de 

puntos). 

 

Figura 5.9 Comparación de los eventos de interés ecológico para el río Sogamoso en el tramo de interés 

antes y después del aprovechamiento máximo 
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Como se mencionó más arriba, el caudal de conectividad longitudinal es extremadamente bajo, a 

tal punto que no existe en el registro histórico de los caudales y por tanto no existen eventos de 

interés ecológico para dicho caudal. Y sobre el caudal máximo con periodo de retorno de 15 años, 

existen solo tres eventos ocurridos en tres meses diferentes, solo un dato para ser comparado con 

la serie alterada, en este último caso no existe una muestra suficiente para poder elaborar la 

comparación. 

Los porcentajes de extracción para el río Sogamoso, permiten garantizar con un nivel de 

significancia del 5% que no existirá alteración en el régimen de caudales y que se conservan los 

valores medios de los eventos de interés ecológico usando la prueba de suma de rangos. Finalmente, 

en la Figura 5.10 se presenta la curva de duración que representa el régimen de caudales para 

condiciones naturales y alteradas. 

 

Figura 5.10 Régimen hidrológico para el río Sogamoso en el tramo de Interés antes y después del 

aprovechamiento máximo.  

 

5.1.6 Caudales ambientales para el río Sogamoso en el tramo de interés 

Una vez garantizado que no existe alteración de las métricas de interés hidrológico antes y después 

de la intervención, el caudal aguas abajo es considerado caudal ambiental. En la Tabla 5.12 se 

presenta el caudal ambiental del río Sogamoso en el tramo de estudio. 
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Tabla 5.12 Caudales ambientales para el río Sogamoso en el tramo de interés (m3/s) 

Condición  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Seca 84.1 166.2 187.5 330.7 330.9 289.7 233.3 177.6 177.5 195.1 360.6 193.7 

Normal 145.0 204.2 283.7 390.5 411.9 295.3 308.1 277.4 278.5 382.2 466.4 328.3 

Húmeda 183.8 246.9 380.4 602.6 492.4 314.1 438.9 400.9 447.2 630.8 611.5 450.2 

En la Figura 5.11 se muestra el régimen de caudal ambiental obtenido, comparado con las series de 

caudales máximos y mínimos por condición hidrológica. El área obtenida entre la línea de caudales 

ambientales estimados y los caudales máximos en un punto de interés corresponde al rango de 

caudales aprovechables. Los caudales ambientales corresponden, en promedio, al 72% de los 

caudales medios del río Sogamoso en el tramo de Interés.  

 

Figura 5.11 Caudales ambientales y máximos aprovechables por condición hidrológica para el río 

Sogamoso en el sitio de interés. 
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De manera particular, usando la metodología propuesta, se definen los condicionamientos para 

minimizar la alteración del régimen de caudales, lo cual se deriva del análisis estadístico de los 

atributos de magnitud, duración e intensidad encontrados para la serie naturalizada de caudales o 

niveles, así como la clasificación de dichas series de acuerdo con la influencia de fenómenos de 

variabilidad climática (condición hidrológica de año seco, medio y húmedo). 

En tal sentido, se propone la generación intencional de algunos eventos de interés ecológico que 

minimizar la alteración al régimen de caudales y generen lo pulsos necesarios para que los 

ecosistemas puedan cumplir con sus funciones biológicas de desplazamiento, desove, conexión 

con las ciénagas, además del transporte y arrastre de sedimentos, nutrientes 

Tabla 5.13 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río Sogamoso  - condiciones húmedas 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Duración media 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1.0 2.0 

Duración máxima 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Duración mínima 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Recomendación 

0 eventos  

0 dias 

1 eventos  

 1 dia 

0 eventos   

0 dias 

1 eventos  

 2 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 6 3 0 2 0 2 9 3 6 

Duración media 0 0 0 3.5 2.7 0 2.5 0 1 2.1 4.7 2.2 

Duración máxima 0 0 0 12 6 0 4 0 1 7 11 7 

Duración mínima 0 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 

Recomendación 

0 eventos 

  0 dias 

1 eventos  

 3 dias   

1 eventos  

 2.5 dias   

1 eventos   

2.5 +/- 1 dias 

Qmin10 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

 

Tabla 5.14 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río Sogamoso  - condiciones Normales 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Recomendación 0 eventos  0 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 1 0 

Duración media 0 0 0 0 1.3 0 0 0 0 0 1 0 

Duración máxima 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 

Duración mínima 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 

Recomendación         1 evento 1 dia           1 evento 1 dia   

Qmin10 

# Eventos Natural 2 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 1 8.3 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 1 12 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 1 3 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 1 eventos 5 dias 0 eventos  0 dias 

 

Tabla 5.15 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río Sogamoso  - condiciones Secas 

Como fue descrito en el capítulo metodológico, en Colombia el IDEAM ha utilizado dentro de los 

estudios Nacionales del Agua (ENA 2010-2014) una metodología basada en el índice de retención 

y regulación hídrica IRH y los percentiles Q85 y Q75 de la curva de duración de caudales. 

Igualmente, hace algunos años, La Universidad Nacional de Colombia en conjunto con la Agencia 

Nacional de Licencias Ambientales, desarrollaron una metodología cuyo enfoque hidrológico se 

base en el cálculo del indicador 7Q10 y El percentil Q95. En ambos casos la metodología considera 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

Qmin10 

# Eventos Natural 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 1 eventos 1 dias 0 eventos  0 dias 
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variabilidad climática y por tanto los caudales característicos (Q75, Q85 y Q95) son estimados para 

cada mes y cada condición hidrológica (seca, normal, húmeda) en tal sentido sus resultados son 

comparables desde el punto de vista espacial y temporal. 

Como se mencionó con antelación, el método de caudal ambiental desarrollado por el MADS – 

IDEAM con el soporte de la Universidad Nacional, arroja caudales ambientales equivales al 72% 

del caudal medio del río (en promedio), mientras el método ANLA-UNAL se acerca al 40% y el 

método del IDEAM se considera intermedio con un 52%. Los cálculos demuestran que la 

metodología aplicada al río Bogotá es muy restrictiva bajo la hipótesis de no alteración del régimen 

de flujo. 

 

Figura 5.12 Comparación de los caudales ambientales del río Sogamoso en el sitio de interés con otras 

metodologías aplicadas en la gestión del recurso hídrico en Colombia. 

 

5.2 Estimación de caudal ambiental sobre el río La Colorada en el tramo de interés 

5.2.1 Definición de la serie hidrológica de trabajo para el río La colorada en el tramo de interés 

La información hidrológica disponible para el tramo del río La Colorada corresponde a caudales 

medios de escala diaria y los caudales máximos, medios y mínimos de escala mensual, provenientes 

de la estación Limnimétirca – Automática con telemetría conocida como AYACUCHO - AUT 

(23147040), operada por el IDEAM, cuya información se detalla en la Tabla 5.16 

Tabla 5.16 Estación hidrológica de interés para el río La Colorada 

CODIGO NOMBRE TIPO DEPTO MUNICIPIO CORRIENTE LATITUD LONGITUD ALTITUD FECHA_INST 

23147040 AYACUCHO - AUT  LM SANTANDER SIMACOTA RIO LA COLORADA 6.86 -73.77 101 14/10/1992 
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Los registros fueron igualmente descargados de la base de datos del IDEAM, cuyo procesamiento 

inicial permitió identificar la longitud disponible de la serie temporal, así como el porcentaje de 

datos faltantes. Al respecto la serie posee más de 15 años de registro y menos del 15% de datos 

faltantes, AYACUCHO - AUT se encuentra aún vigente, por tal motivo dicha estación se considera 

idónea para adelantar el cálculo de los caudales ambientales como se muestra en la Tabla 5.17. 

Tabla 5.17 Datos faltantes de la serie hidrológica de interés para el río La Colorada 

CODIGO NOMBRE TIPO FECHA_INST FECHA_SUSP REGISTRO 

(AÑOS) 

% 

FALTANTES 

23147040 AYACUCHO - AUT  LM 14/10/1992 - 30 7.8% 

Para llenar los datos faltantes se proponen como estrategia el uso de la serie hidrológica simulada 

por el Modelo desarrollado en el marco del proyecto para estimar la oferta hídrica a escala diaria. 

La homogeneidad de los registros de caudales se analiza a partir de un diagnóstico sobre la 

estabilidad de los principales parámetros estadísticos de los datos. Se selecciona todo el registro 

histórico de AYACUCHO. Se revisan los posibles saltos en la media, varianza, tendencias y datos 

anómalos con las metodologías ya descritas más arriba. 

En Figura 5.13 se muestra el análisis de homogeneidad para los registros de caudales medios 

mensuales en la estación AYACUCHO, al igual que en la Tabla 5.18. 

 

Figura 5.13 Análisis de homogeneidad para los caudales medios mensuales del río La Colorada en la 

estación AYACUCHO. 
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Los caudales medios no poseen tendencia en la media, existe un salto en la media en febrero de 

1995, y un cambio en la varianza confirmado en Julio de 1998. Los caudales mínimos poseen una 

tendencia de -0.027 m3/mes, y un cambio en la varianza en enero del año 2000. Finalmente, los 

caudales máximos poseen una tendencia creciente 0.55 m3/mes, un cambio en la media confirmada 

en abril de 2010 y cambio en la varianza en enero de 2010. 

Tabla 5.18 Resultados del análisis de homogeneidad río La Colorada, estación AYACUCHO 

 
CAUDALES DE PUENTE AYACUCHO (23147040) 

 
TENDENCIA CAMBIO EN LA MEDIA CAMBIO EN LA VARIANZA 

NOMBRE T SIMPLE MANN-KENDALL T SIMPLE T MODIF MATWITNEY F SIMPLE F MODIF A BRADLEY 

MEDIOS NO NO Feb-95 Sep-04 Feb-95 Jul-98 Jul-98 Abr-95 

MINIMOS -0.027 -0.027 Oct-07 Ago-99 Dic-06 Ene-00 Ene-00 Ene-00 

MÁXIMOS 0.549 0.549 Abr-10 Abr-10 Abr-10 Oct-96 Ene-10 Ene-10 

La serie a ser utilizada corresponde a los caudales del río La Colorada o en la estación 

AYACUCHO para el periodo 1992-2020 equivalente a 28 años, cuyos datos faltantes fueron 

reconstruidos a partir de modelación hidrológica. No han sido removidos los cambios en la media, 

la varianza ni los outliers por coincidir con la fuerte temporada de lluvias que azotó a Colombia 

durante el evento La Niña de los años 2010- 2012. 

5.2.2 Caracterización del régimen de caudales del río La colorada en el tramo de interés 

Usando nuevamente el Índice Oceánico del Niño (ONI por sus siglas en inglés) para clasificar los 

registros de caudales en función de las condiciones del ENSO. Asumiendo que las condiciones 

secas están dadas por los eventos de El Niño, mientras que las condiciones húmedas se atribuyen 

a eventos de La Niña, los registros históricos de caudales del río La Colorada en el tramo de interés 

son separados según las condiciones del año analizado como se muestra en la Figura 5.14. 
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Figura 5.14 Caracterización del régimen de caudales del río La Colorada usando el ENSO. 

Una vez conformada la muestra de caudales medios diarios correspondiente a cada una de las 

condiciones hidrológicas, se estima para cada mes y cada condición hidrológica el valor medio de 

los caudales mínimos y máximos, tal como se ilustra en la Figura 5.15, en donde comparan dichas 

cantidades se comparan con los caudales medios multianuales. Los valores extremos (máximos y 

mínimos) definen el rango inicial de variación de caudales dentro del cual debe garantizarse el 

régimen de caudales ambientales que condicionará cualquier aprovechamiento hídrico en un sitio 

específico de la red de drenaje, dichos valores también se encuentran en la Tabla 5.19. 

 

Figura 5.15 Régimen característico de los caudales del río La Colorada 
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Tabla 5.19 Caudales característicos del río La Colorada, estación AYACUCHO 

 AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

PROMEDIO 25.9 32.7 47.2 79.2 95.6 67.4 49.8 47.6 66.5 103.6 98.5 64.3 

MINIMOS 

SECO 7.4 6.2 8.8 23.0 12.5 17.2 9.7 11.0 12.6 17.3 18.1 6.6 

NORMAL 8.4 8.4 13.2 20.1 19.8 19.1 15.7 15.6 20.2 22.4 22.9 11.9 

HUMEDO 11.8 11.1 23.4 29.0 27.0 27.3 19.8 23.2 30.7 31.9 30.7 19.8 

MAXIMOS 

SECO 117.8 323.7 188.2 327.0 315.9 280.9 225.2 141.2 265.7 292.9 424.4 277.5 

NORMAL 167.4 209.5 268.3 397.0 441.0 334.1 264.9 239.6 340.4 454.6 485.0 355.6 

HUMEDO 194.2 224.5 315.1 437.9 491.3 316.0 318.4 409.9 387.3 513.4 459.7 445.8 

5.2.3 Métricas de interés ecológico para el río La colorada en el tramo de interés 

No existe batimetría del río La Colorada, sin embargo se hará uso de la sección transversal 

existente, levantada por el IDEAM, y se replicarán sus valores aguas arriba y aguas abajo del sitio 

de interés considerando la pendiente media del tramo (0.00027), como se muestra en la Figura 5.16. 

 

Figura 5.16 Secciones transversales levantadas para el río La Colorada en el tramo de interés. 

 

El coeficiente de rugosidad fue estimado a partir de la información recopilada en campo. Para el 

río La Colorada el tamaño promedio observado es de cantos. Según se pudo consultar en la 

literatura disponible, el valor del coeficiente de rugosidad de Manning a adoptar es de 0.080 (Chow, 

V. T., 1992). 
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Como condiciones básicas de modelación se asume flujo uniforme con la pendiente de la línea de 

energía igual a la del fondo del canal. Adicionalmente se considera una condición de flujo mixto 

para analizar la respuesta de cada sección transversal con los diferentes caudales simulados. La 

pendiente del fondo del canal que es de 0.00027 m/m (0.027%). Para la simulación hidráulica se 

utiliza la plataforma HEC-RAS del cuerpo de ingenieros de la armada de los Estados Unidos 

(http://www.hec.usace.army.mil/software/hec-ras/) en función de las secciones trasversales 

existentes y la hidrología disponible. 

El caudal de conectividad longitudinal es aquel que fluye por una corriente bajo flujo crítico y 

puede ser estimado por simulación hidráulica cuando se tiene batimetría de detalle al definir los 

tramos donde caracterizados por bajas profundidades y altas velocidades. Según la guía 

Metodológica, este caudal se obtiene cuando la línea de energía mínima (flujo crítico) corta el perfil 

de flujo. En tal sentido el ejercicio básico consiste en variar las condiciones de caudal dentro del 

modelo hidráulico para lograr condiciones de flujo crítico. 

En el caso del tramo priorizado sobre el río La Colorada, usando el modelo hidráulico disponible, 

se obtiene que el caudal de conectividad longitudinal es de 0.23 m3/s lográndose el flujo crítico en 

el tramo. No obstante, dicho caudal es muy bajo, además la batimetría es ineficiente para el cálculo 

de dicho parámetro. 

Nuevamente, en ríos de baja pendiente la única forma de obtener flujo critico es disminuyendo 

drásticamente el caudal (dado que la pendiente es un parámetro constante). Esto teóricamente 

implica que el río logra sostener su conectividad aún en caso de caudales extremadamente bajos. 

El caudal de banca llena fue estimado con el nivel de inundación reportado por el IDEAM en las 

campañas batimétricas de la estación AYACUCHO; este cálculo fue presentado en la sección sobre 

los datos de campo considerando la rugosidad del canal, la profundidad del flujo en la cota de 

desborde, la geometría de la sección transversal y la pendiente en el tramo de interés. El caudal 

obtenido es de 365.8 m3/s y se obtiene al considerar una cota de desborde de 88.67 msnm. 

Para determinar los eventos extremos esperados (máximos o mínimos) para cada periodo de retorno 

sobre la estación AYACUCHO se ajustan las diferentes funciones de probabilidad obtenidas a las 

series de valores de caudales mínimos y máximos anuales. Se realizan los cálculos para los periodos 

de retorno más usuales en el diseño hidrológico (2.33, 5, 10, 15, 25, 50 y 100 años), ajustando la 

información a las distribuciones más comunes en este tipo de estudios (Normal, log-Normal y 
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Gumbel). Los resultados indican que la mejor función de distribución de probabilidades es la 

generalizada de eventos extremos tipo I (Gumbel). Al igual que en el caso de los caudales diarios 

y los caudales medios, los datos anómalos no fueron eliminados dado que coinciden con periodos 

asociados a fuertes lluvias provocadas por el Evento La Niña 2010-2012. 

Utilizando el análisis de frecuencias y los resultados de las pruebas de bondad de ajuste, se estima 

el caudal máximo con periodo de retorno de 15 años en 826.4 m3/s. Este caudal ha sido propuesto 

por la guía metodológica como el valor promedio de los caudales máximos durante eventos de La 

Niña, los resultados detallados de dicho análisis se presentan en la Tabla 5.20. 

Tabla 5.20 Estimación de los caudales máximos para el río La Colorada –Estación Ayacucho. 

Tr 

 (años) 
P F(x) Kt 

Qmax 

(m3/s) 

1.5 0.67 0.33 -0.523 500.7 

2.33 0.43 0.57 0.001 579.8 

5 0.20 0.80 0.720 688.3 

10 0.10 0.90 1.305 776.6 

15 0.07 0.93 1.635 826.4 

25 0.04 0.96 2.044 888.1 

50 0.02 0.98 2.592 970.9 

100 0.01 0.99 3.137 1053.1 

Caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años es una métrica que ha sido definida como el 

valor promedio de los caudales mínimos durante un evento de El Niño. Según los resultados del 

análisis de frecuencias de la Tabla 5.21 es de 1.60 m3/s. 

Tabla 5.21 Estimación de los caudales máximos para el río La Colorada –Estación Ayacucho. 

Tr P F(x) Kt Qmin (m3/s) 

1.5 0.67 0.67 0.254 6.66 

2.33 0.43 0.43 -0.319 4.52 

5 0.20 0.20 -0.821 2.64 

10 0.10 0.10 -1.100 1.60 

15 0.07 0.07 -1.227 1.13 

25 0.04 0.04 -1.361 0.63 

50 0.02 0.02 -1.514 0.06 
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100 0.01 0.01 -1.641 0.00 

Como resumen de las métricas de interés ecológico tenemos: 

• Caudal de conectividad longitudinal: - 

• Caudal de banca llena: 365.8 m3/s 

• Caudal máximo con periodo de retorno de 15 años: 826.4 m3/s 

• Caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años: 1.60 m3/s. 

5.2.4 Eventos del régimen hidrológico natural para el río La Colorada en el tramo de interés y 

propuesta máxima de aprovechamiento 

Para el río La Colorada en la estación AYACUCHO se estiman también los indicadores: Duración 

T, magnitud D, e intensidad I. En este caso se elabora un análisis de las rachas (excursiones) que 

encuentran por encima de las métricas QB y QMax Tr=15, o por debajo de los caudales Qt-Q y 

QMinTr=10. Existen 50 eventos en los cuales el caudal del río La Colorada supera Banca Llena. 

Así mismo existen 21 eventos donde los caudales diarios están por debajo del caudal mínimo para 

el periodo de retorno de 10 años. 

Una vez caracterizada la duración, la magnitud y la intensidad de los eventos de interés ecológico 

en condiciones naturales, se define la máxima extracción de caudales del río la Colorada para el 

tramo de forma tal que no exista una alteración del régimen de caudales como se muestra en la 

Tabla 5.22: 

Tabla 5.22 fracción del caudal aprovechable con respecto del caudal medio mensual multianual. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

0.15 0.01 0.32 0.41 0.52 0.42 0.31 0.43 0.48 0.53 0.58 0.18 

Considerando dichos porcentajes de extracción (aprovechamiento) se construye la serie de caudales 

“aguas abajo” o caudal ambiental, definidos como el caudal diario observado, menos el caudal 

medios mensual multianual multiplicado por la fracción aprovechable, siempre y cuando el 

resultado de dicha resta sea mayor que el caudal mínimo promedio multianual según la condición 

hidrológica, en caso tal de superar dicho umbrales, los caudales ambientales deben ser iguales al 

caudal mínimo promedio mensual multianual para la condición hidrológica (seca, normal, o 

húmeda) analizada. 

Sobre la serie hidrológica alterada (considerando el aprovechamiento) se calculan nuevamente los 

eventos de interés ecológico, en cuanto a duración, magnitud e intensidad. Los valores de 
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aprovechamiento permiten sostener el régimen de caudales. En las siguientes Figuras se ilustra la 

comparación entre la variabilidad mensual de las duraciones, magnitudes e intensidades para el 

caudal de Banca llena y el caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años en condiciones 

naturales (diagrama de cajas y bigotes) y luego del aprovechamiento (diagrama de puntos). 

 

 

 

Figura 5.17 Eventos de interés ecológico para la quebrada La Colorada en el tramo de interés 

 

Los porcentajes de extracción para el río La Colorada permiten garantizar con un nivel de 

significancia del 5% que no existirá alteración en el régimen de caudales y que se conservan los 

valores medios de los eventos de interés ecológico usando la prueba de suma de rangos. Finalmente, 

en la Figura 5.18 se presenta la curva de duración que representa el régimen de caudales para 

condiciones naturales y alteradas. 
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Figura 5.18 Régimen de caudales antes y después de aprovechamiento máximo para el río La Colorada 

en el tramo priorizado. 

 

5.2.5 Caudal ambiental para el río La Colorada 

Una vez garantizado que no existe alteración de las métricas de interés hidrológico antes y después 

de la intervención, el caudal aguas abajo es considerado caudal ambiental. En la Tabla 5.23 se 

presenta el caudal ambiental del río La Colorada en el tramo de estudio 

Tabla 5.23 Caudales ambientales para el río La Colorada en el tramo de interés (m3/s) 

Condición  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Seca 14.8 24.6 24.5 33.8 22.4 24.2 22.1 17.6 30.8 29.1 25.31 18.31 

Normal 22.0 34.6 39.5 49.5 47.4 38.9 34.2 32.9 43.4 53.9 43.19 28.33 

Húmeda 28.9 46.3 58.9 76.2 69.9 55.6 53.1 61.0 66.7 76.4 61.73 41.32 

En la  Figura 5.19  se muestra el régimen de caudal ambiental obtenido, comparado con las series 

de caudales máximos y mínimos por condición hidrológica para el río La Colorada en la estación 

Ayacucho. El área obtenida entre la línea de caudales ambientales estimados y los caudales 

máximos en un punto de interés corresponde al rango de caudales aprovechables. 

Los caudales ambientales corresponden, en promedio, al 63 % de los caudales medios del río La 

Colorada en el tramo de Interés. 
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Figura 5.19 Régimen de caudales antes y después de aprovechamiento máximo para el río La Colorada 

en el tramo priorizado. 

 

También se definen los condicionamientos para minimizar la alteración del régimen de caudales a 

continuación 

Tabla 5.24 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río La Colorada  - condiciones húmedas 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Duración media 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1.0 2.0 

Duración máxima 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Duración mínima 0 0 0 1.0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Recomendación 

0 eventos  

0 dias 

1 eventos  

 1 dia 

0 eventos   

0 dias 

1 eventos  

 2 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 12 113 0 0 0 7 9 5 2 

Duración media 0 0 0 2 2.8 0 0 0 2.3 2.8 3.1 2.3 

Duración máxima 0 0 0 8 7 0 0 0 12 8 11 8 

Duración mínima 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 1 

Recomendación 

0 eventos 

  0 dias 

1 eventos  

 3 dias 

0 eventos 

  0 dias 

1 eventos   

2.5 +/- 1 días 

Qmin10 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

Tabla 5.25 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río La Colorada  - condiciones Normales 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 7 0 

Duración media 0 0 0 0 2.3 0 0 0 0 0 1 0 

Duración máxima 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 

Duración mínima 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 

Recomendación         1 evento 2 dia           1 evento 1 dia   

Qmin10 

# Eventos Natural 2 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 1 8.3 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 1 12 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 1 3 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 1 eventos 5 dias 0 eventos  0 dias 

Tabla 5.26 Consolidación de condicionamientos orientados a la alteración mínima del régimen 

de caudales en el tramo del río Sogamoso  - condiciones Secas 

  mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Q Tr 15 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

QLL 

# Eventos Natural 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 0 eventos  0 dias 

Qmin10 

# Eventos Natural 0 7 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración media 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración máxima 0 2 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración mínima 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recomendación 1 eventos 2 dias 0 eventos  0 dias 
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Como se mencionó con antelación, el método de caudal ambiental desarrollado por el MADS – 

IDEAM con el soporte de la Universidad Nacional, arroja caudales ambientales equivales al 63% 

del caudal medio del río (en promedio), mientras el método ANLA-UNAL se acerca al 42% y el 

método del IDEAM se considera intermedio con un 54%. Los cálculos demuestran que la 

metodología aplicada al río Bogotá es muy restrictiva bajo la hipótesis de no alteración del régimen 

de flujo. 

5.3 Estimación de caudal ambiental sobre la quebrada La Gómez 

5.3.1 Definición de la serie hidrológica de trabajo para la quebrada La Gómez en el tramo de 

interés 

El grupo de modelación del IDEAM mediante el presente convenio desarrolló un modelo lluvia-

escorrentía de escala diaria sobre las subzonas hidrográficas de los ríos Opón, Sogamoso y Lebrija. 

En particular para la cuenca del río Lebrija, el modelo permite estimar las series de caudales medios 

diarios desde 1982 hasta 2019 utilizando las estaciones de precipitación y caudales existentes a lo 

largo de la red de drenaje, siendo la cuenca de la quebrada La Gómez uno de los afluentes 

simulados. Más detalles de la modelación en Duque Gardeazabal & Sanabria Morera (2022). 

Por ser datos extraídos de una modelación, cuyas premisas de cálculo se basan en la estacionariedad 

de los parámetros, se asume que las series simuladas por el modelo son homogéneas, y que 

evidentemente no tendrán datos faltantes.  

Los caudales medios mensuales se extraen al agregar el conjunto de datos, los caudales mínimos 

se asumirán iguales los caudales mínimos diarios, mientras que los caudales máximos instantáneos, 

por suposición (aunque es muy deficiente) se asumirán a partir de los caudales máximos diarios 

para cada año. 

5.3.2 Caracterización del régimen de caudales para la quebrada La Gómez en el tramo de interés 

Usando nuevamente el Índice Oceánico del Niño (ONI por sus siglas en inglés) se clasifican los 

caudales simulados de la quebrada la Gómez como se muestra en la Figura 5.20. 
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Figura 5.20 Caracterización del régimen de caudales del río La Colorada usando el ENSO. 

 

Una vez conformada la muestra de caudales medios diarios correspondiente a cada una de las 

condiciones hidrológicas, se estima para cada mes y cada condición hidrológica el valor medio de 

los caudales mínimos y máximos, tal como se ilustra en la Figura 5.21, en donde comparan dichas 

cantidades y se comparan con los caudales medios multianuales. Los valores extremos (máximos 

y mínimos) definen el rango inicial de variación de caudales dentro del cual debe garantizarse el 

régimen de caudales ambientales que condicionará cualquier aprovechamiento hídrico en un sitio 

específico de la red de drenaje, dichos valores también se encuentran en la Tabla 5.27. 
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Figura 5.21 Régimen característico de los caudales de la quebrada la Gómez 

Tabla 5.27 Caudales característicos la quebrada La Gómez 

 AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

PROMEDIO 0.62 0.52 0.66 1.53 2.14 1.56 1.05 1.24 1.88 2.69 2.58 1.35 

MINIMOS 

SECO 0.42 0.33 0.29 0.47 1.07 0.65 0.53 0.51 0.72 1.47 1.38 0.56 

NORMAL 0.49 0.40 0.41 0.70 1.19 0.88 0.64 0.72 1.05 1.62 1.60 0.72 

HUMEDO 0.59 0.48 0.60 0.74 1.36 1.24 0.82 1.05 1.32 1.64 1.86 0.89 

MAXIMOS 

SECO 0.65 0.55 0.68 2.37 2.86 2.13 1.46 1.41 2.42 3.64 3.82 1.67 

NORMAL 0.84 0.73 1.14 2.66 3.10 2.36 1.52 1.85 2.65 3.98 3.79 2.27 

HUMEDO 1.09 0.90 1.59 3.15 3.39 2.91 1.66 2.33 2.81 4.38 3.98 2.82 

5.3.3 Métricas de interés ecológico para la quebrada La Gómez en el tramo de interés 

No existe batimetría de la quebrada la Gómez ni ensayos de trazadores, por tanto, no se puede 

estimar el caudal de conectividad longitudinal. 

Algo bastante curioso de la metodología de estimación de caudales ambientales aplicada al río 

Bogotá es la combinación de escalas temporales. Por ejemplo, en cuencas pequeñas, los caudales 

máximos poseen valores muy altos y tiempos de concentración que normalmente duran menos de 

24 horas; de hecho, los caudales máximos son instantáneos, por ello el caudal de banca llena y 

cualquier otro máximo estimado por otras metodologías no será observado en los registros 

históricos diarios. 
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Dicho esto, el caudal de banca llena será asumido como el valor promedio de los caudales máximos 

diarios anuales, es decir, 4.58 m3/s y, usando la función de distribución de probabilidades 

generalizada de eventos extremos, considerando la desviación estándar de dicho conjunto de datos 

(1.02 m3/s) el caudal máximo con periodo de retorno de 15 años será de 6.13 m3/s. los caudales 

mínimos son estimados usando la fdp Gumbel considerando una media de 0.35 m3/s y desviación 

estándar de 0.1 m3/s. 

Como resumen de las métricas de interés ecológico tenemos: 

• Caudal de conectividad longitudinal: -no puede estimarse 

• Caudal de banca llena: 4.58 m3/s 

• Caudal máximo con periodo de retorno de 15 años: 6.13 m3/s 

• Caudal mínimo con periodo de retorno de 10 años: 0.2355 m3/s. 

5.3.4 Eventos del régimen hidrológico natural para la quebrada La Gómez en el tramo de interés 

y propuesta de máximo aprovechamiento 

Para la quebrada La Gómez igualmente se estiman los indicadores: Duración T, magnitud D, e 

intensidad I. En este caso se elabora un análisis de las rachas (excursiones) que encuentran por 

encima de las métricas QB y QMax Tr=15, o por debajo de los caudales Qt-Q y QMinTr=10.  Una 

vez caracterizada la duración, la magnitud y la intensidad de los eventos de interés ecológico en 

condiciones naturales, se define la máxima extracción de caudales de la quebrada La Gómez para 

el tramo de forma tal que no exista una alteración del régimen de caudales como se muestra en la 

Tabla 5.28: 

Tabla 5.28 Fracción del caudal aprovechable con respecto del caudal medio mensual 

multianual. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

0.4 0.28 0.36 0.45 0.52 0.42 0.31 0.33 0.38 0.4 0.32 0.18 

Considerando dichos porcentajes de extracción (aprovechamiento) se construye la serie de caudales 

“aguas abajo” o caudal ambiental, definidos como el caudal diario observado, menos el caudal 

medios mensual multianual multiplicado por la fracción aprovechable, siempre y cuando el 

resultado de dicha resta sea mayor que el caudal mínimo promedio multianual según la condición 

hidrológica, en caso tal de superar dicho umbrales, los caudales ambientales deben ser iguales al 
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caudal mínimo promedio mensual multianual para la condición hidrológica (seca, normal, o 

húmeda) analizada. 

 

Figura 5.22 Eventos de interés ecológico para la quebrada La Gómez en el tramo de interés 

Los porcentajes de extracción para la quebrada La Gómez permiten garantizar con un nivel de 

significancia del 5% que no existirá alteración en el régimen de caudales y que se conservan los 

valores medios de los eventos de interés ecológico usando la prueba de suma de rangos. Finalmente, 

en la Figura 5.23 se presenta la curva de duración que representa el régimen de caudales para 

condiciones naturales y alteradas. 

 

Figura 5.23 Régimen de caudales antes y después de aprovechamiento máximo para la quebrada La 

Gómez en el tramo priorizado. 
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5.3.5 Caudal ambiental para la quebrada La Gómez 

Una vez garantizado que no existe alteración de las métricas de interés hidrológico antes y después 

de la intervención, el caudal aguas abajo es considerado caudal ambiental. En la Tabla 5.29 se 

presenta el caudal ambiental del río La Colorada en el tramo de estudio 

Tabla 5.29 Caudal ambiental para la quebrada La Gómez (m3/s) 

Condición  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Seca 0.31 0.28 0.24 0.79 0.94 0.86 0.68 0.64 0.89 1.57 1.63 0.70 

Normal 0.40 0.39 0.46 0.97 1.13 0.99 0.76 0.89 1.20 1.66 1.78 1.13 

Húmeda 0.53 0.49 0.78 1.25 1.28 1.33 0.94 1.30 1.45 1.78 2.01 1.54 

 

En la  Figura 5.24  se muestra el régimen de caudal ambiental obtenido, comparado con las series 

de caudales máximos y mínimos por condición hidrológica para el río La Colorada en la estación 

Ayacucho. El área obtenida entre la línea de caudales ambientales estimados y los caudales 

máximos en un punto de interés corresponde al rango de caudales aprovechables. 

Los caudales ambientales corresponden, en promedio, al 69 % de los caudales medios de la 

quebrada La Gómez en el tramo de Interés. 
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Figura 5.24 Régimen de caudales antes y después de aprovechamiento máximo para la quebrada La 

Gómez en el tramo priorizado. 

Como se mencionó con antelación, el método de caudal ambiental desarrollado por el MADS – 

IDEAM con el soporte de la Universidad Nacional, arroja caudales ambientales equivales al 63% 

del caudal medio del río (en promedio), mientras el método ANLA-UNAL se acerca al 38.3% y el 

método del IDEAM se considera intermedio con un 52.4%. Los cálculos demuestran que la 

metodología aplicada al río Bogotá es muy restrictiva bajo la hipótesis de no alteración del régimen 

de flujo. 

5.4 Línea base hidrobiológica. Campaña de monitoreo 

Esta información se debe considerar para validar o modificar los valores de caudal ambiental 

definidos en las secciones hidrológicas y de calidad del agua. Aunque un paso intermedio en la 

metodología para determinar el caudal ambiental es considerar la calidad del agua (como se resalta 

en el capítulo de conclusiones 6.1), se expone aquí la línea base hidrobiológica para los tres casos 

de estudio piloto.  

5.4.1 Macroinvertebrados acuáticos 

COMPOSICIÓN Y DENSIDAD DE TAXONES 

En la Tabla 5.30 se presenta el listado de los taxones de macroinvertebrados encontrados en la 

campaña de muestreo en las 6 estaciones, en la cual fueron encontrados 39 morfotipos, estos 

morfotipos pertenecen a 4 phylos de los cuales el grupo más representativo fue Arthropoda 

(Insecta). 

Tabla 5.30 Listado taxonómico de macroinvertebrados bénticos identificados en las 6 estaciones durante la campaña de muestreo 

Phylum Clase Orden Familia Taxa 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Chironominae 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Tanypodinae 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Orthocladinae 

Arthropoda Insecta Diptera Psychodidae Clognia albipunctatus 

Arthropoda Insecta Diptera Muscidae Muscinae 

Arthropoda Insecta Diptera Simuliidae Simulium sp. 
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Arthropoda Insecta Diptera Tipulidae Tipula sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Calamacerotidae Phylloicus sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydropsychidae Smicridea sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Odontoceridae Marilia sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Leptoceridae Nectopsyche sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydroptilidae Hydroptila sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydropsychidae Leptonema sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Glossosomatidae Mortoniella sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Ptilodactylidae Anchytarsus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Microcylloepus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae Hydrophilidae 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Xenelmis sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Staphylinidae Staphylinidae 

Arthropoda Insecta Coleoptera Dermestidae Dermestidae 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Phanocerus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Cylloepus 

Arthropoda Insecta Hemiptera Veliidae Rhagovelia sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Gerridae Trepobates sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Notonectidae Martarega sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Mesoveliidae Mesoveloidea 

Arthropoda Insecta Hemiptera Naucoridae Pelocoris sp. 

Arthropoda Insecta Ephemeroptera Leptohyphidae Leptohyphes sp. 

Arthropoda Insecta Ephemeroptera Leptophlebiidae Thraulodes sp. 
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Arthropoda Insecta Ephemeroptera Baetidae Baetodes sp. 

Arthropoda Insecta Odonata Libellulidae Dythemis sp. 

Arthropoda Insecta Odonata Libellulidae Brechmorhoga sp.  

Arthropoda Insecta Odonata Gomphidae Phyllogomphoides sp. 

Arthropoda Insecta Lepidoptera Crambidae Crambidae 

Annelida Oligochaeta Haplotaxida Naididae Nais sp. 

Annelida Hirudinea Glossiphoniiformes Glossiphoniidae Dacnobdella sp. 

Platuhelminthes Turbellaria Tricladida Planariidae Dugesia sp. 

Mollusca Gastropoda Neotaenioglossa Cochliopidae Cochliopa sp.  

Mollusca Gastropoda Basommatophora Ancylidae Ancylidae sp. 

Se colectan en total 39 taxones pertenecientes a 4 phylos y 12 familias. El orden que representa 

mayor diversidad de organismos fue Coleóptera (8 morfotipos), seguido de díptera (7 morfotipos) 

y trichoptera (7 morfotipos).  Al observar el perfil porcentual general de abundancias y el perfil de 

abundancias totales que contiene la información de toda la campaña de muestreo (Figura 5.25 y 

Figura 5.26) se observa que la distribución de los morfotipos pertenecientes a Chironominae, 

Leptonema sp, Rhagovelia sp y Leptohyphes sp, presentan las mayores abundancias 

respectivamente. Aunque existe una buena representación o nivel de ocurrencia de varias especies, 

existen claras tendencias al registro de varios morfotipos con mayor frecuencia y abundancia con 

respecto a otros, esto demuestra que la diversidad general del sistema esta sopesada en morfotipos 

que son de baja frecuencia o accidentales y que la comunidad se encuentra dominada por un bajo 

número de identidades. 
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Figura 5.25 Perfil del total de la abundancia de los macroinvertebrados bénticos registrados en la campaña de muestreo en las 

estaciones QGP1P, QGP2P, QGP1R, QGP2R, PS, RCP1O 

 

Figura 5.26 Perfil porcentual del total de la abundancia de los macroinvertebrados bénticos registrados en la campaña de 

muestreo en las estaciones QGP1P, QGP2P, QGP1R, QGP2R, PS, RCP1O. 

PERFIL PARA CADA SITIO DE MUESTREO 

Quebrada La Gómez 

La quebrada la Gómez se divide en 4 estaciones de muestreo, donde se seleccionaron dos puntos 

en zonas de poza y dos puntos en zonas de rápido. En términos generales, este muestreo refleja 

adecuadamente la comunidad de macroinvertebrados ya que se consideran diferentes tipos de 

hábitats lo cual concuerda con la información citada en la introducción donde se puede concluir 

que los macroinvertebrados acuáticos tienen diferentes preferencias de hábitats, por esta razón es 
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importante analizar la mayor cantidad de ambientes posibles para que el muestreo represente de 

forma correcta toda la comunidad.   

En la quebrada La Gómez se colecta la mayor cantidad de taxones, representados por 27 taxas, 

divididos en 3 phylos, donde la mayoría pertenecen al phylo Arthropoda (insectos). En la , al 

observar el perfil general de abundancias que contiene la información de las 4 estacione, se observa 

que la distribución de los morfotipos pertenecientes a Chironominae, Leptonema sp, Leptohyphes 

sp y Thraulodes sp.   

Chironominae es una subfamilia de la familia Chironomidae, estos organismos son tolerantes a 

altas concentraciones de materia orgánica (esto se refleja en la puntuación que recibe la familia en 

el BMWP (Tabla 3.5), sin embargo, son muy comunes y se encuentran muy asociados a sistemas 

con poco movimiento como las pozas, razón por la cual pueden ser tan abundantes en este transecto 

(se analizan dos puntos de pozas, sería interesante conocer las pozas, si tienen buena acumulación 

de materia orgánica, es un factor importante que influye en la presencia de Chironomidae).  

Por otro lado, Leptonema sp., género de la familia Hydropsychidae y Leptohyphes sp., género de 

la familia Leptohyphidae están asociados a aguas de buena calidad, estos organismos no son muy 

tolerantes a la contaminación (puntuación en el BMWP de 7) y suelen encontrarse en lugares o 

zonas con corriente adheridos al sustrato (zonas de rápidos). Thraulodes sp., perteneciente a la 

familia Leptophlebiidae es el organismo que representa la menor tolerancia a la carga orgánica o a 

la contaminación en esta estación, por esta razón recibe una puntuación de 9 en el índice BMWP, 

esté género se encuentra asociado a aguas limpias, con buen oxígeno y en zonas con corriente, 

viven adheridos al sustrato, principalmente rocas. 
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Figura 5.27 Perfil del total de la abundancia de los macroinvertebrados bénticos registrados en la campaña de muestreo en las 

estaciones QGP1P, QGP2P, QGP1R Y QGP2R 

Puente Sogamoso 

En la Figura 5.28, al observar el perfil general de abundancias, se observa que la distribución de 

los morfotipos pertenecientes a Nais sp y Tipula sp, son los más abundantes respectivamente, esto 

demuestra que la diversidad general del sistema esta sopesada en morfotipos que son de baja 

frecuencia o accidentales y que la comunidad se encuentra dominada por un bajo número de 

identidades. Tanto Tipula sp como Nais sp están asociado a ambientes con alta carga de materia 

orgánica, es decir, ambos son taxones resistentes a la contaminación y son poco sensibles, en el 

índice BMWP la familia Tipulidae se le asigna una puntuación de 3. 

 

Figura 5.28 Perfil del total de la abundancia de los macroinvertebrados bénticos registrados en la campaña de muestreo en la 

estación Puente Sogamoso 
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En términos generales, esta muestra contenía gran cantidad de residuos sólidos o desechos 

plásticos, tal como se observa en la Figura 5.29. Esta carga contaminante tiene influencias sobre la 

comunidad de macroinvertebrados y limita la distribución de estos debido a los rangos de 

tolerancias que poseen los diferentes taxones. En esta estación se colectaron en total 12 taxones 

distribuidos en 4 phylos, donde el mayor número de taxones pertenecen al phylo Annelida, esto se 

debe al estado en el que se encuentra el tramo seleccionado. 

 

Figura 5.29 Restos de desechos inorgánicos (restos plásticos) encontrados en las dos muestras de la estación Puente Sogamoso. 

Río La Colorada 

Esta estación solo estaba conformada por un punto de muestreo, correspondiente a una zona de 

ORILLA, sin embargo, se encuentran 14 taxones pertenecientes a 3 phylos, representados en su 

mayoría por el phylo Arthropoda (insectos).  

Es importante resaltar que tal como se observa en la Figura 5.30, los organismos más abundantes 

fueron Rhagovelia sp. y Baetodes sp. Rhagovelia es un Hemíptera del grupo de los “patinadores” 

ya que se encuentran caminando sobre la superficie del agua, esto gracias a la tensión superficial. 

El hecho de que haya tensión superficial es un primer indicio de que la corriente no tienen 

tensoactivos o jabones, ya que estos eliminan dicha tensión en el agua. Este taxon pertenece a la 

familia Veliidae y no son tolerantes a la carga orgánica o a la contaminación, esto se observa en la 

puntuación que recibe la familia en el índice BMWP (8). Baetodes sp pertenece a la familia Batidae, 

son ephemeropteras que viven asociados a los sustratos, se encuentran en zonas con buen oxígeno 

y tienen poca tolerancia o resistencia a la contaminación, por esta razón su puntuación es de 7 en 

el BMWP. 
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Figura 5.30 Perfil del total de la abundancia de los macroinvertebrados bénticos registrados en la campaña de muestreo en la 

estación Río La Colorada, P1, Orilla (RCP1O) 

ANALISIS DE LA DENSIDAD DE ORGANISMOS POR CADA ESTACIÓN DE MUESTREO 

En la Tabla 5.31 se puede observar que las estaciones donde se presenta mayor abundancia de 

organismos al igual que la mayor diversidad de géneros son QGP1R y QGP2R, ambas zonas 

corresponden a rápidos. Adicionalmente, al observar la distribución de las diferentes familias en 

cada uno de los sitios (Figura 5.31) se podría decir que las afiliaciones taxonómicas acompañantes 

corresponden a familias tolerantes a la contaminación orgánica en el caso de Chironomidae, ya que 

presentan una buena adaptación a cambios en la velocidad y el caudal de la corriente y se 

encuentran en zonas de pozas con altas cargas de materia orgánica. Por otro lado, se resaltan los 

organismos Leptonema, Rhagovelia, Leptohyphes y Nais por ser los más abundantes en algunas 

de las estaciones. 

Tabla 5.31 Registro cuantitativo de la densidad de macroinvertebrados bénticos por unidad de área en las 6 estaciones 

monitoreadas durante la campaña 

Morfotipo 

Estaciones de muestreo 

QGP1P QGP2P QGP1R QGP2R PS RCP1O 

Chironominae 15 44 12 20 2 3 

Tanypodinae 1 5 0 2 1 1 

Orthocladinae 2 2 0 0 0 0 

Clognia albipunctatus 0 0 0 0 2 0 
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Muscinae 0 0 0 0 1 0 

Simulium sp. 0 0 0 0 0 2 

Tipula sp. 0 0 0 0 6 0 

Phylloicus sp. 0 1 0 0 0 0 

Smicridea sp. 0 1 10 5 0 0 

Marilia sp. 6 0 5 1 0 0 

Nectopsyche sp. 2 0 2 2 0 0 

Hydroptila sp. 0 0 1 0 0 0 

Leptonema sp. 0 0 36 53 0 2 

Mortoniella sp. 0 0 4 0 0 0 

Anchytarsus sp. 0 0 0 0 1 0 

Microcylloepus sp. 0 0 0 10 2 2 

Hydrophilidae 0 0 0 0 2 0 

Xenelmis sp. 1 0 1 2 0 0 

Staphylinidae 0 0 0 0 0 2 

Dermestidae 0 0 1 0 0 0 

Phanocerus sp. 0 0 0 2 0 0 

Cylloepus 0 0 0 2 0 0 

Rhagovelia sp. 0 0 0 0 1 78 

Trepobates sp. 1 0 0 3 0 0 

Martarega sp. 8 0 0 0 0 3 

Mesoveloidea 0 0 0 0 0 8 

Pelocoris sp. 0 0 1 0 0 0 

Leptohyphes sp. 1 1 30 28 0 5 

Thraulodes sp. 3 0 12 12 0 8 

Baetodes sp. 0 0 4 4 0 14 

Dythemis sp. 0 0 7 0 0 0 
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Brechmorhoga sp.  0 0 0 4 0 0 

Phyllogomphoides sp. 0 0 2 0 0 0 

Crambidae 0 0 1 2 0 0 

Nais sp. 0 0 0 0 39 2 

Dacnobdella sp. 8 0 0 0 0 0 

Dugesia sp. 0 0 0 0 1 0 

Cochliopa sp.  0 0 0 0 3 0 

Ancylidae sp. 1 0 0 0 0 1 

ABUNDANCIA TOTAL 49 54 129 152 61 131 

# DE TAXA 12 6 16 16 12 14 

 

Figura 5.31 Distribución espacial de los morfotipos de macroinvertebrados bénticos en las 6 estaciones durante la campaña de 

monitoreo 

Se registraron 39 morfotipos entre las 6 estaciones a través de la metodología cuantitativa, el género 

de ocurrencia común en la mayoría de las estaciones corresponde a organismos de hábito bentónico 

donde resaltan los ephemeropteras en los rápidos y Leptonema, también son organismos asociados 

con la presencia de materia orgánica, se resalta la presencia de Rhagovelia, organismos asociados 

a buena calidad en la estación de muestreo RCP1O. En la quebrada la Gómez se cuenta con 

información muy completa donde la mayor diversidad está asociada a las zonas de rápidos (QGP1R 
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y QGP2R). La estación de muestreo PS presenta las menores abundancias y los taxones 

representativos están asociados a mala calidad (Figura 5.32). 

 

Figura 5.32 Densidad Total de organismos (este valor corresponde al total de organismos colectados por género en cada 

estación) y Número de morfotipos de macroinvertebrados bénticos (# de géneros diferentes) en las 6 estaciones durante la 

campaña de monitoreo 

5.4.2 Algas Perifíticas 

 

COMPOSICIÓN Y DENSIDAD DE TAXONES 

En la Tabla 5.32 se presenta el listado de los taxa de algas perifíticas encontrados en las 6 estaciones 

de muestreo. Fueron determinados 23 morfotipos, los organismos encontrados pertenecen 4 

divisiones algales: Cyanobacteria o cianobacterias, Chlorophyta o algas verdes, Charophyta y un 

mayor número de representantes correspondiente adjudicados a la división Bacillariophyceae o 

“Diatomeas”. 

Tabla 5.32 Listado de algas perifíticas identificadas 

DIVISION CLASE ORDEN FAMILIA 

GENERO 

  

Bacillariophyta Bacillariophyceae Bacillariales Bacillariaceae 

Hantzschia sp. 

Nitzschia sp 

Nitzschia sp1. 
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Nitzschia sp2. 

Cymbellales 

Cymbellaceae Cymbella sp. 

Gomphonemataceae Gomphonema sp. 

Desmidiales Desmidiaceae Staurastrum sp. 

Melosirales Melosiraceae Melosira sp 

Naviculales 

Amphipleuraceae 
Amphipleura sp. 

Frustulia sp. 

Pleurosigmataceae Gyrosigma sp 

Naviculaceae Navicula sp. 

Pinnulariaceae Pinnularia sp. 

Cyanobacteria Cyanophyceae Oscillatoriales Oscillatoriaceae 

Oscillatoria sp. 

Oscillatoria sp1. 

Oscillatoria sp2. 

Chlorophyta 

Zygnematophyceae 

Sphaeropleales 
Hydrodictyaceae 

Pediastrum sp. 

Chlorophyceae 

Pediastrum sp1. 

Pediastrum sp2. 

Scenedesmaceae Scenedesmus sp. 

Surirellales Surirellaceae Surirella sp. 

Charophyta  

Conjugatophyceae  

Zygnematales 

Desmidiaceae Cosmarium sp. 

Conjugatophyceae  Zygnemataceae Spirogyra sp. 

Al observar el perfil porcentual general de abundancias de la campaña de muestreo (Figura 5.33) 

se identifica una importante presencia de la diatomea Navicula sp. y la clorofícea Scenedesmus sp. 

A pesar de encontrarse una buena representación o nivel de ocurrencia de varias especies, existen 

claras tendencias de presencia de algunos morfotipos con mayor frecuencia y abundancia con 

respecto a otros, esto demuestra que la diversidad general del sistema esta sopesada en morfotipos 
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que son de baja frecuencia o accidentales y que la comunidad genera rasgos de dominio por un 

bajo número de identidades.   

 

Figura 5.33 Perfil porcentual del total de la abundancia de las algas perifíticas encontradas en las seis estaciones 

La mayoría los morfotipos registrados son representantes de diatomeas unicelulares, como los 

organismos pertenecientes a las familias Naviculaceae, Bacillariaceae y Cymbellacea. Estos 

morfotipos son frecuentes en la mayoría de las comunidades de algas perifíticas y se encuentran 

adaptados a corrientes que presenten variaciones en el caudal y velocidad de la corriente 

influenciados por las precipitaciones, al pertenecer a la división Bacillariophyta (Ramírez, 2000).  

Como se mencionó anteriormente, el género Scenedesmus sp. fue relevante; algunas especies de 

este género pueden permanecer en sistemas acuáticos con alto contenido mineral, así como en 

aguas contaminadas (Ramírez, 2000). 

A continuación, se presentan las tabulaciones de los resultados obtenidos en las 6 estaciones 

monitoreadas (Tabla 5.33), adicionalmente, en la Figura 5.34 se encuentra el perfil de las 

abundancias por género. En este perfil se puede visualizar que las diatomeas como Navicula sp. así 

como el género Scenedesmus sp. se confirman como representativos. 

Tabla 5.33 Registro cuantitativo de la densidad de algas perifíticas por unidad de área (Org/cm2) 

MORFOTIPO QGP1P QGP2P QGP1R QGP2R PS RCP1O 

sp. 
 

7 12 11 
  

Amphipleura Cosmarium sp. 14 4 6 62 
  

Cymbella sp. 5 49 30 41 5 11 
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Frustulia sp. 19 63 12 
   

Gomphonema sp. 
  

62 78 
  

Gyrosigma sp 57 
 

158 160 
  

Hantzschia sp. 
 

11 12 
   

Melosira sp 5 11 6 5 
 

3 

Navicula sp. 1154 612 8292 4214 475 910 

Nitzschia sp 10 
 

79 
 

43 3 

Nitzschia sp1. 
  

25 72 
  

Nitzschia sp2. 
  

3 5 
  

Oscillatoria sp. 
 

172 
 

33 80 
 

Oscillatoria sp1. 
  

12 
   

Oscillatoria sp2. 
  

37 57 
  

Pediastrum sp. 19 
   

5 3 

Pediastrum sp1. 41 7 3 
   

Pediastrum sp2. 10 4 
    

Pinnularia sp. 10 
 

128 21 21 
 

Scenedesmus sp. 242 56 6 1018 5 3 

Spirogyra sp. 
 

206 
 

93 
 

34 

Staurastrum sp. 
   

5 
  

Surirella sp. 
  

25 43 
  

Total densidad 1586 1200 8908 5919 635 966 

Número de organismos 12 12 18 16 7 7 
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Figura 5.34 Distribución espacial de los morfotipos de algas perifíticas registrados en las 6 estaciones 

Al respecto del perfil de composición obtenido se podría complementar que las diatomeas son 

referenciadas en la literatura como propias de aguas corrientes y como un grupo oportunista que 

prospera en ambientes inestables y con altas concentraciones de fósforo, este grupo posee rangos 

de tolerancia amplios a la contaminación ambiental (Ramírez y Viña, 1998). Específicamente la 

familia Naviculaceae como el género Navicula sp., posee una generación relativamente rápida, lo 

que favorece su constante adaptación al estrés ambiental (Branco, 1986). Con una presencia 

elevada de organismos de la familia Naviculaceae puede suponerse que en las estaciones de 

monitoreo suceden diferentes disturbios, como el cambio de nivel y/o caudal, situación a la cual 

organismos de menor tamaño tienden a responder más rápidamente siendo los más tolerantes a los 

cambios en la turbulencia o las variaciones de caudal. 

El género Scenedesmus sp., también de especial importancia se encuentra comúnmente en aguas 

dulces y salobres, particularmente en condiciones que se consideran ricas en nutrientes (An et al. 

1999). Pueden crecer en aguas altamente contaminadas y generalmente se usan como indicadores 

de contaminación (Phinyo et al., 2017). Su aparición se podría asociar a los hábitats de poza, en 

donde su nivel de organización está más adaptado, puesto que es un alga de hábitos planctónicos, 

otros géneros como Cosmarium sp., clorofícea también de hábito planctónico, demuestran que 

cuando un ambiente como la quebrada La Gómez contiene hábitats hidráulicos diferentes propicia 

la diversidad de hábitos de crecimiento o niveles de organización de la comunidad. 

En general, los aspectos ecológicos de los organismos encontrados se relacionan con altas tasas de 

generación dependiendo de la concentración de nutrientes y la luz disponible, por lo que pueden 

registrarse aglomeraciones perifíticas densas de acuerdo con el rango de velocidades del agua, 

adaptándose a cambios periódicos de éste (Branco, 1986). 
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La composición del perifiton en un momento y ambiente dados depende de las características del 

sustrato: tipo, rugosidad, estado trófico circundante y obviamente disponibilidad, ya que su 

colonización se desarrolla adherida a un sustrato (Ramírez y Roldan, 2008). De acuerdo con los 

resultados obtenidos, en las estaciones de monitoreo existe variedad en la disponibilidad de 

sustratos heterogéneos, lo que permite una mayor colonización en algunos lugares con respecto a 

otros. 

Al analizar el perfil total de densidades y número de taxa por estación (Figura 5.35) se observa que 

las densidades y riquezas numéricas fueron mayores en los ambientes lóticos QGP1R: Quebrada 

la Gómez, p1, rápido y QGP2R: Quebrada la Gómez, p2, rápido, mientras en las estaciones PS: 

puente Sogamoso y RCP1O: Río la Colorada, p1, Orilla se registraron los menores valores en 

ambos parámetros. 

 

Figura 5.35 Densidad Total (Org/cm2) y Número de morfotipos de algas perifíticas en las 6 estaciones 

Estas diferencias al igual que las observadas en la composición se deben al tipo de comunidad que 

representan las algas perifíticas, propias de ambientes lóticos, adaptadas a las corrientes, por esta 

razón los ambientes hidráulicos más dinámicos y condiciones ambientales favorecieron unas 

mayores densidades y riquezas, en este caso las estaciones con ambientes lóticos definidos y 

condicionamientos como disponibilidad de sustratos, luz y probablemente una buena calidad del 

agua (QGP1R, QGP2R). Las estaciones con ambientes lóticos y alta turbidez o baja calidad del 

agua no propiciarán la colonización de algas perifíticas, tal como al parecer sucedió en PS y 

RCP1O. 
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5.5 Índices ecológicos 

5.5.1 Índices Macroinvertebrados acuáticos 

 

INDICES DE DIVERSIDAD, EQUIDAD Y DOMINANCIA 

En la Tabla 5.34 se pueden observar los valores hallados para cada uno de los índices de diversidad, 

dominancia y equidad, los índices aplicados son: 1) Índice de Shannon-Weaver (H´). 2) Índice de 

Simpson (D). y 3) Índice de Equidad de Pielou (J´). El índice de Shannon-Weaver (H´) se califica 

según el valor obtenido, los rangos de análisis son: de 0,5 a 2 se considera baja diversidad, de 2 a 

3 normal y de 3 a 5 alta diversidad. En términos generales, las estaciones con mayor diversidad 

según el índice de Shannon (H´) son QGP1R, QGP2R, QGP1P respectivamente y la estación con 

menor diversidad son QGP2P y PS respectivamente. 

Tabla 5.34 Resultados de los índices de diversidad, equidad y dominancia para cada una de las estaciones de muestreo 

 

Para interpretar el índice de Simpson (D) es necesario tener presente que el valor estará entre 0 y 

1, mientras esté más cercano a cero se asocia a una mayor biodiversidad y mientras esté más 

cercano a 1 se asume que hay baja biodiversidad. Por otro lado, el índice de Equidad de Pielou (J´) 

mide la proporción de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada. Los 

rangos de valores en este índice van de 0 a 1 donde valores cercanos a 1 corresponden a situaciones 

donde todas las especies son igualmente abundantes y valores cercanos a 0 señalan la ausencia de 

uniformidad.  

La estación con menor diversidad corresponde a la estación QGP2P, seguida de la estación PS, 

mientras los mayores valores fueron registrados en QGP1R y QGP2R como se mencionó en el 

registro con las mayores riquezas de taxas, a su vez estas estaciones registraron las mayores 

equidades. 

ÍNDICE BMWP 

La información derivada del análisis de calidad según el índice BMWP (Tabla 5.35) arrojó un 

puntaje que osciló entre 26-86, estos valores corresponden a la clasificación de aguas desde “aguas 

Index QGP1P QGP2P QGP1R QGP2R PS RCP1O

Shannon H' Log Base 2,718 2,041 0,731 2,153 2,082 1,447 1,58

Shannon J' 0,821 0,408 0,776 0,751 0,582 0,599

Simpsons Diversity (D) 0,154 0,669 0,156 0,182 0,417 0,372



Acuerdo de Cooperación ECOPETROL – IDEAM AC No. 4 (3034153) 

131 

ligeramente contaminadas”, “aguas muy contaminadas” y “aguas contaminadas”. La mayoría de 

los sitios fueron clasificados como “aguas ligeramente contaminadas” y desde este punto de vista 

la calidad del agua está comprometida desde un nivel moderado a crítico. 

Tabla 5.35 Resultados del índice BMWP registrado en las 6 estaciones durante la campaña de monitoreo. Los códigos de las 

estaciones corresponden se encuentran definidos en la metodología 

 

 

Es necesario analizar en profundidad las condiciones en particular de la estación QGP2P ya que en 

esta la puntuación para el BMWP fue de 26 “Crítica” esto puede darse por diferentes razones 

incluyendo la toma de muestras. Se observa un comportamiento algo raro ya que las otras 3 

estaciones en la misma quebrada (La Gómez) dan como resultado en el BMWP una calidad 

“Aceptable”. 

ÍNDICE DE IBB 

De acuerdo con los resultados encontrados para la campaña de monitoreo, tenemos que la 

composición taxonómica está distribuida en cuatro phylos, cinco clases, doce órdenes y 31 familias. 

En el phylum Artropoda se encuentran 26 familias que corresponden al 83,87% de la riqueza total. 

El orden mejor representado es Trichoptera con 6 familias, seguido de los órdenes díptera, 

coleoptera y hemiptera con 5 familias cada uno. Se colectaron e identificaron 576 taxones, siendo 

los sitios QGP2R, RCP10 y QGP1R los que registraron mayores abundancias con el 26,38%, 

22,74% y 22,39% respectivamente de la abundancia total, la estación que representa la menor 

abundancia de taxones es QGP1P con el 8,51%. De las 31 familias representadas sólo 1 se encuntra 

Valor Clase Calidad Significado Color

QGP1P 66 II "Aceptable" Aguas ligeramente contaminadas

QGP2P 26 IV "Crítica" Aguas muy contaminadas

QGP1R 86 II "Aceptable" Aguas ligeramente contaminadas

QGP2R 70 II "Aceptable" Aguas ligeramente contaminadas

PS 48 III "Dudosa" Aguas contaminadas

RCP1O 78 II "Aceptable" Aguas ligeramente contaminadas

Muestreo Estación
índice BMWP/Col

1
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en todos los sitios de muestreo, hay dos familias pertenecientes al orden Ephemeroptera que se 

encuentran en todos los sitios menos en PS (Puente Sogamoso). Las familias más abundantes 

pertenecen a la clase insecta donde: Chironomidae 16,66%, Hydropsychidae 15,79%, Veliidae 

13,71% y Leptohyphidae 11,28% (Tabla 5.36). 

Tabla 5.36 Composición taxonómica de macroinvertebrados acuáticos para la campaña de muestreo septiembre 2021 

Phylum Clase Orden Familia Taxa 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Chironominae 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Tanypodinae 

Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Orthocladinae 

Arthropoda Insecta Diptera Psychodidae Clognia albipunctatus 

Arthropoda Insecta Diptera Muscidae Muscinae 

Arthropoda Insecta Diptera Simuliidae Simulium sp. 

Arthropoda Insecta Diptera Tipulidae Tipula sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Calamacerotidae Phylloicus sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydropsychidae Smicridea sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Odontoceridae Marilia sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Leptoceridae Nectopsyche sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydroptilidae Hydroptila sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Hydropsychidae Leptonema sp. 

Arthropoda Insecta Trichoptera Glossosomatidae Mortoniella sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Ptilodactylidae Anchytarsus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Microcylloepus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae Hydrophilidae 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Xenelmis sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Staphylinidae Staphylinidae 
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Arthropoda Insecta Coleoptera Dermestidae Dermestidae 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Phanocerus sp. 

Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae Cylloepus 

Arthropoda Insecta Hemiptera Veliidae Rhagovelia sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Gerridae Trepobates sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Notonectidae Martarega sp. 

Arthropoda Insecta Hemiptera Mesoveliidae Mesoveloidea 

Arthropoda Insecta Hemiptera Naucoridae Pelocoris sp. 

Arthropoda Insecta Ephemeroptera Leptohyphidae Leptohyphes sp. 

Arthropoda Insecta Ephemeroptera Leptophlebiidae Thraulodes sp. 

Arthropoda Insecta Ephemeroptera Baetidae Baetodes sp. 

Arthropoda Insecta Odonata Libellulidae Dythemis sp. 

Arthropoda Insecta Odonata Libellulidae Brechmorhoga sp.  

Arthropoda Insecta Odonata Gomphidae Phyllogomphoides sp. 

Arthropoda Insecta Lepidoptera Crambidae Crambidae 

Annelida Oligochaeta Haplotaxida Naididae Nais sp. 

Annelida Hirudinea Glossiphoniiformes Glossiphoniidae Dacnobdella sp. 

Platuhelminthes Turbellaria Tricladida Planariidae Dugesia sp. 

Mollusca Gastropoda Neotaenioglossa Cochliopidae Cochliopa sp.  

Mollusca Gastropoda Basommatophora Ancylidae Ancylidae sp. 

Con base en la información anterior, se hallaron los valores para cada una de variables de respuesta 

al ambiente (VRA) en cada uno de los sitios, lo cuales se muestran en la Tabla 5.37. Mientras que 

la Tabla 5.38, muestra las categorías de las VRA de acuerdo los valores hallados, al igual que el 

cálculo del IIBMA. 
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Tabla 5.37 Valores de las variables para cada sitio de muestreo 

Sitio RT REPT RII #TI TM #TF 

QGP1P 12 4 1 2 6,60 7 

QGP2P 6 3 0 1 6,50 4 

QGP1R 16 8 1 7 5,73 10 

QGP2R 16 6 1 4 6,36 8 

PS 12 0 1 3 4,36 7 

RCP10 14 4 2 5 6,00 7 

Riqueza de taxa (RT), Riqueza de Ephemeroptera, Plecoptera y Trichoptera (REPT), riqueza de insectos intolerantes 

(RII), número de taxa intolerantes (#TI), tolerancia media (TM), número de taxa fijos (#TF). 

Tabla 5.38 Valores de las categorías de VRA e IIBMA para cada sitio de muestreo 

Sitio RT REPT RII #TI TM #TF IIBMA 
Categoría 

IIBBMA 

QGP1P 1 1 1 1 1 1 6 Pobre 

QGP2P 1 1 1 1 1 1 6 Pobre 

QGP1R 1 1 1 1 1 2 7 Pobre 

QGP2R 1 1 1 1 1 1 6 Pobre 

PS 1 1 1 1 4 1 9 Pobre 

RCP10 1 1 1 1 1 1 6 Pobre 

El IIBMA establece que los sitios de muestreo corresponden a la categoría Pobre, lo que revela 

que los sitios se encuentran muy degradados. Esto podría indicar que la comunidad de 

Macroinvertebrados Acuáticos no es sostenible, se han perdido la mayoría o todos los procesos 

necesarios para el mantenimiento de los flujos energéticos en el sistema. La composición está 

dominada por organismos muy tolerantes y algunos tolerantes, pero la totalidad de los taxa muy 

intolerantes e intolerantes se ha perdido. La organización trófica se encuentra reducida a 

organismos depredadores, recolectores y colectores. Estos sitios no son aptos para la conservación 

de la diversidad biológica. Se asocia a la condición pobre de la Calidad Ambiental, pero se ha 
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observado que existen sitios con condición subóptima y marginal que pueden tener integridad 

pobre, pero esto ocurre cuando existen descargas de aguas residuales que modifican la calidad del 

agua a las categorías de agua contaminada a inaceptable valorado con el índice de Calidad del 

Agua. 

5.5.2 Índices Algas Perifíticas 

 

ÍNDICES DE DIVERSIDAD 

En la Figura 5.36 se encuentran los resultados de los índices de diversidad, dominancia y equidad. 

Con respecto al índice de Diversidad (H’) los valores fueron bajos (promedio de 0,87); el índice de 

Equidad (J’) presentó valores bajos (promedios de 0,36), en modo lógico el índice de Dominancia 

(D) presentó valores intermedios o más altos que la equidad (promedio de 0,62). 

 

Figura 5.36 Índices de diversidad de Shanon (H'), equidad de Pielou (J') y dominancia de Simpson (D) registrados en las en las 6 

estaciones 

La estación RCP1O: Río la Colorada, p1, Orilla presentó la menor diversidad (0,29), registrando 

además lo más altos valores de dominancia (0,89), posiblemente atribuido a la elevada presencia 

del género Navicula sp. con respecto a los otros taxa.  Lo anterior puede indicar que esta estación 

al igual que PS: puente Sogamoso, presenta un escenario menos apropiado para el establecimiento 

y colonización de las algas perifíticas, por lo cual es probable que existan efectos asociados con la 

adecuación física, química y contaminante que afecten las condiciones ecológicas de este sitio o a 

la dinámica misma del sistema acuático. 

Las estaciones con mayor equidad o baja predominancia por parte de un género particular sugieren 

que las condiciones ambientales favorecen una mejor colonización de diferentes niveles de 
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organización celular, lo cual indica que los recursos ambientales tales como disponibilidad de luz, 

nutrientes, sustratos y rangos de caudal y velocidad de la corriente son propicios para el desarrollo 

de las algas perifíticas. Las estaciones con mayores equidades correspondieron a QGP1P y QGP2P, 

las estaciones ubicadas en las pozas. 

5.6 Índices de integridad de hábitat (IIH) 

La Tabla 5.39 y la Tabla 5.40 muestran los resultados obtenidos de las modelaciones hidrológicas 

e hidráulicas para Río Sogamoso y Río La Colorada. Estos resultados presentan las variables 

estimadas para el cálculo de las métricas requeridas en el Índice de Integridad del Hábitat (IIH). 

Dichas variables se fijan de manera mensual y para tres escenarios (seco, normal y húmedo), en 

los cuales se realizó la estimación del caudal ambiental. 

Tabla 5.39 Variables requeridas para el cálculo de las métricas de interés ecológico del Río Sogamoso 

AÑO MES Q (m3/s) Vmedia (m/s) Vmax (m/s Ymedia (m) Ancho medio (m) Ancho máximo (m) 

SECO 1 84,15 0,3311 0,45 3,13 229,600 1732 

SECO 2 166,16 0,3856 0,46 3,79 302,286 1732 

SECO 3 187,54 0,4022 0,49 3,92 306,159 1732 

SECO 4 330,67 0,5033 0,64 4,59 309,237 1732 

SECO 5 330,93 0,5033 0,64 4,59 309,237 1732 

SECO 6 289,68 0,4778 0,6 4,41 306,271 1732 

SECO 7 233,34 0,4356 0,54 4,15 306,211 1732 

SECO 8 177,56 0,3933 0,48 3,86 304,042 1732 

SECO 9 177,45 0,3933 0,48 3,85 303,944 1732 

SECO 10 195,06 0,4078 0,5 3,96 306,168 1732 

SECO 11 360,64 0,5222 0,67 4,72 309,263 1732 

SECO 12 193,75 0,4067 0,5 3,95 306,167 1732 

NORMAL 1 145,02 0,37 0,44 3,66 295,390 1732 

NORMAL 2 204,25 0,4144 0,51 4 306,178 1732 

NORMAL 3 283,67 0,4744 0,6 4,38 306,264 1732 

NORMAL 4 390,51 0,5367 0,69 4,84 309,290 1732 

NORMAL 5 411,86 0,5489 0,71 4,92 309,307 1732 

NORMAL 6 295,32 0,4811 0,61 4,44 306,278 1732 

NORMAL 7 308,06 0,4889 0,62 4,5 309,216 1732 

NORMAL 8 277,45 0,4689 0,59 4,35 306,258 1732 

NORMAL 9 278,5 0,4689 0,59 4,36 306,259 1732 

NORMAL 10 382,23 0,5344 0,69 4,8 309,281 1732 

NORMAL 11 466,4 0,5789 0,76 5,12 309,351 1732 

NORMAL 12 328,33 0,5022 0,64 4,58 309,233 1732 

HÚMEDO 1 183,78 0,3989 0,49 3,9 306,152 1732 
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HÚMEDO 2 246,86 0,4478 0,56 4,21 306,228 1732 

HÚMEDO 3 380,39 0,5322 0,68 4,79 309,280 1732 

HÚMEDO 4 602,63 0,6444 0,86 5,59 309,449 1732 

HÚMEDO 5 492,41 0,5922 0,78 5,21 309,371 1732 

HÚMEDO 6 314,08 0,4911 0,62 4,52 309,221 1732 

HÚMEDO 7 438,86 0,5633 0,73 5,02 309,329 1732 

HÚMEDO 8 400,86 0,5433 0,7 4,87 309,299 1732 

HÚMEDO 9 447,23 0,5678 0,74 5,05 309,338 1732 

HÚMEDO 10 630,77 0,6567 0,88 5,68 311,986 1732 

HÚMEDO 11 611,51 0,6467 0,86 5,62 311,974 1732 

HÚMEDO 12 450,15 0,5711 0,74 5,06 309,339 1732 

Tabla 5.40 Variables requeridas para el cálculo de las métricas de interés ecológico del Río La Colorada 

AÑO MES Q (m3/s) Vmedia (m/s) 
Vmax 

(m/s) 
Ymedia (m) 

Ancho medio 
(m) 

Ancho máximo (m) 

SECO 1 14,8 0,24 0,36 1,7 49,11 88,31 

SECO 2 17,6 0,25 0,37 1,84 49,32 88,31 

SECO 3 18,31 0,26 0,38 1,88 49,37 88,31 

SECO 4 22 0,28 0,4 2,05 49,62 88,31 

SECO 5 22,1 0,28 0,4 2,05 49,63 88,31 

SECO 6 22,4 0,28 0,4 2,07 49,65 88,31 

SECO 7 24,2 0,29 0,41 2,15 49,77 88,31 

SECO 8 24,5 0,29 0,41 2,16 49,79 88,31 

SECO 9 24,6 0,29 0,41 2,16 49,79 88,31 

SECO 10 25,31 0,29 0,41 2,20 49,84 88,31 

SECO 11 28,33 0,30 0,42 2,32 50,02 88,31 

SECO 12 28,9 0,31 0,43 2,34 50,06 88,31 

NORMAL 1 29,1 0,31 0,43 2,35 50,07 88,31 

NORMAL 2 30,8 0,31 0,43 2,42 50,17 88,31 

NORMAL 3 32,9 0,32 0,44 2,5 50,29 88,31 

NORMAL 4 33,8 0,33 0,45 2,54 50,34 88,31 

NORMAL 5 34,2 0,33 0,45 2,55 50,36 88,31 

NORMAL 6 34,6 0,33 0,45 2,57 50,39 88,31 

NORMAL 7 38,9 0,34 0,46 2,73 50,62 88,31 

NORMAL 8 39,5 0,34 0,46 2,75 50,65 88,31 

NORMAL 9 41,32 0,35 0,47 2,81 50,75 88,31 

NORMAL 10 43,19 0,36 0,48 2,88 50,84 88,31 

NORMAL 11 43,4 0,36 0,48 2,89 50,85 88,31 

NORMAL 12 46,3 0,37 0,49 2,99 51,00 88,31 

HÚMEDO 1 47,4 0,37 0,49 3,02 51,05 88,31 

HÚMEDO 2 49,5 0,37 0,49 3,09 51,16 88,31 

HÚMEDO 3 53,1 0,38 0,50 3,21 51,33 88,31 

HÚMEDO 4 53,9 0,39 0,51 3,23 51,37 88,31 
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HÚMEDO 5 55,6 0,39 0,51 3,29 51,45 88,31 

HÚMEDO 6 58,9 0,40 0,52 3,39 51,60 88,31 

HÚMEDO 7 61,00 0,40 0,52 3,45 51,69 88,31 

HÚMEDO 8 61,73 0,41 0,53 3,47 51,72 88,31 

HÚMEDO 9 66,7 0,42 0,54 3,62 51,94 88,31 

HÚMEDO 10 69,9 0,43 0,55 3,71 52,08 88,31 

HÚMEDO 11 76,2 0,44 0,56 3,89 52,34 88,31 

HÚMEDO 12 76,4 0,44 0,56 3,9 52,35 88,31 

Posterior a la estimación de las variables hidrológicas e hidráulicas, se procedió al cálculo de las 

métricas que se deben incorporar en el IIH para los ríos Sogamoso (Tabla 5.41) y La Colorada 

(Tabla 5.42). 

Tabla 5.41 Métricas seleccionadas para la construcción del Índice de Integridad del Hábitat (IIH) del Río Sogamoso 

AÑO MES 
Profundidad 
relativa (PR) 

Ancho 
relativo (AR) 

Diversidad de 
hábitats (DH) 

Variabilidad de la 
corriente (VC) 

SECO 1 73,35 7,54 1 1,36 

SECO 2 79,76 5,73 1 1,19 

SECO 3 78,10 5,66 1 1,22 

SECO 4 67,37 5,60 1 1,27 

SECO 5 67,37 5,60 1 1,27 

SECO 6 69,45 5,66 1 1,26 

SECO 7 73,79 5,66 1 1,24 

SECO 8 78,77 5,70 1 1,22 

SECO 9 78,95 5,70 1 1,22 

SECO 10 77,32 5,66 1 1,23 

SECO 11 65,52 5,60 1 1,28 

SECO 12 77,51 5,66 1 1,23 

NORMAL 1 80,71 5,86 1 1,19 

NORMAL 2 76,54 5,66 1 1,23 

NORMAL 3 69,92 5,66 1 1,26 

NORMAL 4 63,90 5,60 1 1,29 

NORMAL 5 62,87 5,60 1 1,29 

NORMAL 6 68,98 5,65 1 1,27 

NORMAL 7 68,71 5,60 1 1,27 

NORMAL 8 70,40 5,66 1 1,26 

NORMAL 9 70,24 5,66 1 1,26 

NORMAL 10 64,43 5,60 1 1,29 

NORMAL 11 60,42 5,60 1 1,31 

NORMAL 12 67,52 5,60 1 1,27 

HÚMEDO 1 78,50 5,66 1 1,23 

HÚMEDO 2 72,74 5,66 1 1,25 

HÚMEDO 3 64,57 5,60 1 1,28 
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HÚMEDO 4 55,36 5,60 1 1,33 

HÚMEDO 5 59,38 5,60 1 1,32 

HÚMEDO 6 68,41 5,60 1 1,26 

HÚMEDO 7 61,62 5,60 1 1,30 

HÚMEDO 8 63,51 5,60 1 1,29 

HÚMEDO 9 61,26 5,60 1 1,30 

HÚMEDO 10 54,93 5,55 1 1,34 

HÚMEDO 11 55,51 5,55 1 1,33 

HÚMEDO 12 61,13 5,60 1 1,30 

Tabla 5.42 Métricas seleccionadas para la construcción del Índice de Integridad del Hábitat (IIH) del Río La Colorada 

AÑO MES 
Profundidad 
relativa (PR) 

Ancho 
relativo (AR) 

Diversidad de 
hábitats (DH) 

Variabilidad de la 
corriente (VC) 

SECO 1 28,89 1,80 1 1,50 

SECO 2 26,80 1,79 1 1,48 

SECO 3 26,26 1,79 1 1,46 

SECO 4 24,20 1,78 1 1,43 

SECO 5 24,21 1,78 1 1,43 

SECO 6 23,99 1,78 1 1,43 

SECO 7 23,15 1,77 1 1,41 

SECO 8 23,05 1,77 1 1,41 

SECO 9 23,05 1,77 1 1,41 

SECO 10 22,65 1,77 1 1,41 

SECO 11 21,56 1,77 1 1,40 

SECO 12 21,39 1,76 1 1,39 

NORMAL 1 21,31 1,76 1 1,39 

NORMAL 2 20,73 1,76 1 1,39 

NORMAL 3 20,12 1,76 1 1,38 

NORMAL 4 19,82 1,75 1 1,36 

NORMAL 5 19,75 1,75 1 1,36 

NORMAL 6 19,61 1,75 1 1,36 

NORMAL 7 18,54 1,74 1 1,35 

NORMAL 8 18,42 1,74 1 1,35 

NORMAL 9 18,06 1,74 1 1,34 

NORMAL 10 17,65 1,74 1 1,33 

NORMAL 11 17,60 1,74 1 1,33 

NORMAL 12 17,06 1,73 1 1,32 

HÚMEDO 1 16,90 1,73 1 1,32 

HÚMEDO 2 16,56 1,73 1 1,32 

HÚMEDO 3 15,99 1,72 1 1,32 

HÚMEDO 4 15,90 1,72 1 1,31 

HÚMEDO 5 15,64 1,72 1 1,31 

HÚMEDO 6 15,22 1,71 1 1,30 
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HÚMEDO 7 14,98 1,71 1 1,30 

HÚMEDO 8 14,90 1,71 1 1,29 

HÚMEDO 9 14,35 1,70 1 1,29 

HÚMEDO 10 14,04 1,70 1 1,28 

HÚMEDO 11 13,46 1,69 1 1,27 

HÚMEDO 12 13,42 1,69 1 1,27 

La metodología para el cálculo del índice de integridad de hábitat requiere al igual que las métricas 

procedentes de las modelaciones de los componentes hidrológico e hidráulico, la incorporación de 

variables de calidad como saturación de oxígeno, relación de nutrientes y demanda béntica, las 

cuales deben ser producto de la modelación de calidad. Debido a que no se contaba con una 

modelación de calidad en los tramos seleccionados para la estimación del caudal ambiental, se 

procedió a emplear los datos de saturación de oxígeno y relación de nutrientes resultado de los 

monitoreos de calidad en el marco del acuerdo (Tabla 5.43). 

Tabla 5.43 Variables de calidad de agua. Resultado de las campañas de monitoreo de calidad en el marco del acuerdo de 

cooperación ECOPETROL - IDEAM 

Variable Estadístico 

Río 

Sogamoso 

Río La 

Colorada 

Saturación de Oxígeno 

(%) 

Media 65,2 59,8 

DE 21,6 28,0 

CV (%) 33,1 46,8 

Nitrógeno total (mg/L) 

Media 0,9 1,0 

DE 0,6 0,7 

CV (%) 70,7 70,7 

Fósforo total (mg/L) 

Media 0,0 0,1 

DE 0,0 0,0 

CV (%) 20,2 27,9 

Relación NT:PT 21,7 13,6 

Por lo anterior, a continuación, se presenta una aproximación al cálculo del IIH para los ríos 

Sogamoso y la Colorada (Tabla 5.44). Los valores de IIH para el Río Sogamoso reflejan en todos 

los casos condiciones de Moderada integridad de hábitat, lo cual se asocia con que las 

condiciones del hábitat aseguran un aceptable funcionamiento de los ecosistemas. Mientras que, 

para el Río La Colorada el IIH refleja una Baja integridad de hábitat, donde las condiciones del 

hábitat son poco apropiadas para el desarrollo de los organismos. 

Tabla 5.44 Índice de integridad de hábitat (aproximado) para los ríos Sogamoso y La Colorada 

AÑO MES IIHaproximado Río Sogamoso IIHaproximado Río La Colorada 

SECO 1 0,58 0,42 
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SECO 2 0,58 0,42 

SECO 3 0,58 0,42 

SECO 4 0,58 0,42 

SECO 5 0,58 0,42 

SECO 6 0,58 0,42 

SECO 7 0,58 0,42 

SECO 8 0,58 0,42 

SECO 9 0,58 0,42 

SECO 10 0,58 0,42 

SECO 11 0,58 0,42 

SECO 12 0,58 0,42 

NORMAL 1 0,58 0,42 

NORMAL 2 0,58 0,42 

NORMAL 3 0,58 0,42 

NORMAL 4 0,58 0,42 

NORMAL 5 0,58 0,42 

NORMAL 6 0,58 0,42 

NORMAL 7 0,58 0,42 

NORMAL 8 0,58 0,42 

NORMAL 9 0,58 0,42 

NORMAL 10 0,58 0,42 

NORMAL 11 0,58 0,42 

NORMAL 12 0,58 0,42 

HÚMEDO 1 0,58 0,42 

HÚMEDO 2 0,58 0,42 

HÚMEDO 3 0,58 0,42 

HÚMEDO 4 0,58 0,42 

HÚMEDO 5 0,58 0,42 

HÚMEDO 6 0,58 0,42 

HÚMEDO 7 0,58 0,42 

HÚMEDO 8 0,58 0,42 

HÚMEDO 9 0,58 0,42 

HÚMEDO 10 0,58 0,42 

HÚMEDO 11 0,58 0,42 

HÚMEDO 12 0,58 0,42 

Para la Quebrada La Gómez no fue posible realizar una aproximación del IIH debido a la falta de 

información disponible tanto de la modelación hidráulica como de calidad. 
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5.7 Estimación del caudal ambiental en unidades de análisis mediante metodología IDEAM 

- ENAs 

Para realizar la estimación de la OHTS disponible en el VMM se requiere estimar el caudal 

ambiental en las unidades de nivel subsiguiente. Por esta razón se reportan aquí los resultados de 

la aplicación de la metodología como fue descrito en la sección 4.7. 

Como puede verse en la Figura 5.37, el caudal ambiental determinado varía dependiendo del 

tamaño de la unidad de análisis, en año normal. Esto se debe a que depende del caudal equivalente 

que a su vez depende del área analizada. Sin embargo, se evidencia que la zona del río Opón los 

valores son un poco mayores para áreas similares. Los valores exactos para cada unidad pueden 

verse en la Tabla 5.45. 

 

Figura 5.37 Caudal ambiental por metodología IDEAM-ENAs para año normal 
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De manera similar se hallaron los valores estimados para el caudal ambiental de año seco, que 

pueden verse en la Figura 5.38. Se observa que en algunas zonas hay una reducción sustancial del 

volumen necesario para conservar las funciones de los ecosistemas. Los valores para cada unidad 

de análisis también pueden verse en la Tabla 5.45. 

 

Figura 5.38 Caudal ambiental por metodología IDEAM-ENAs para año seco 

Tabla 5.45 Valores del caudal ambiental para cada unidad de análisis de nivel subsiguiente en el VMM 

Und. Análisis Qamb (Mm3/año) Qamb (m3/s) 
Qamb año seco 

(Mm3/año) 
Qamb año seco 

(m3/s) 

240501 33.850 1.07 16.910 0.54 

240502 172.705 5.48 91.538 2.90 

240503 35.463 1.12 17.671 0.56 

240504 114.142 3.62 64.540 2.05 

240505 8.269 0.26 1.983 0.06 
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240506 20.219 0.64 8.336 0.26 

240507 14.412 0.46 4.643 0.15 

240508 8.618 0.27 2.876 0.09 

240509 30.151 0.96 9.719 0.31 

240510 20.219 0.64 8.464 0.27 

240511 21.221 0.67 9.554 0.30 

240512 22.911 0.73 9.897 0.31 

231901 215.164 6.82 111.131 3.52 

231902 21.290 0.68 9.562 0.30 

231903 6.135 0.19 2.329 0.07 

231904 69.758 2.21 28.269 0.90 

231905 234.459 7.43 106.917 3.39 

231906 21.331 0.68 10.715 0.34 

231907 43.733 1.39 25.019 0.79 

231908 177.322 5.62 106.130 3.37 

231909 295.708 9.38 187.444 5.94 

231910 13.176 0.42 3.921 0.12 

231911 97.338 3.09 62.555 1.98 

231912 6.870 0.22 3.970 0.13 

231913 353.051 11.20 176.439 5.59 

231914 44.986 1.43 18.452 0.59 

231915 42.017 1.33 14.860 0.47 

231916 16.669 0.53 6.292 0.20 

231917 52.874 1.68 21.051 0.67 

231918 52.633 1.67 25.673 0.81 

231919 54.234 1.72 24.591 0.78 

231920 81.105 2.57 33.240 1.05 

231921 58.175 1.84 19.747 0.63 

231922 31.570 1.00 14.441 0.46 

231923 213.527 6.77 95.533 3.03 

231924 190.825 6.05 81.526 2.59 

231401 29.477 0.93 17.425 0.55 

231402 73.272 2.32 40.607 1.29 

231403 25.271 0.80 13.643 0.43 

231404 76.862 2.44 44.392 1.41 

231405 69.376 2.20 43.163 1.37 

231406 52.427 1.66 32.656 1.04 

231407 150.977 4.79 95.872 3.04 

231408 148.644 4.71 89.054 2.82 

231409 104.111 3.30 60.126 1.91 

231410 413.318 13.11 236.026 7.48 

231411 41.368 1.31 22.810 0.72 

231412 17.182 0.54 10.120 0.32 
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Con respecto a la a la metodología del IDEAM-Estudios Nacionales del agua, se debe aclarar que 

esa estimación en unidades de análisis de nivel subsiguiente no puede tomarse para tramos 

específicos de cuerpos de agua dentro de la región, y que corresponde a la estimación de un 

volumen anual que requieren los ecosistemas dentro del polígono analizado. 
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6 Conclusiones y recomendaciones 

En este capítulo se resumen los resultados de las caracterizaciones realizadas para la definición del 

caudal ambiental. Asimismo, se resalta la importancia de la información adicional necesaria para 

poder completar la aplicación de la metodología IDEAM-MADS para determinar el caudal 

ambiental en tramos de corrientes. Posteriormente se concluye sobre las ventajas, complejidades y 

limitaciones de la metodología. Además, se dan consejos para su posible futura aplicación. 

6.1 Requerimientos de información adicional para mejorar la estimación del caudal 

ambiental en los tramos priorizados 

Una vez identificada la disponibilidad de información para la aplicación completa de la 

metodología de caudal ambiental, se ha observado que las principales limitantes se encuentran en 

la componente de calidad del agua y la modelación hidráulica. En ambos casos se requiere el 

desarrollo de un modelo siendo necesario un proceso que incluye el levantamiento de campo, 

laboratorios físico quimos, y protocolos de modelación. 

A manera de resumen, se puede destacar que el río Sogamoso posee información hidrológica 

suficiente, no obstante falta un modelo de calidad de aguas y mejor información batimétrica. En el 

primer caso, se resalta el caso de del afloramiento del pozo Lizama 158 que afectó según reportes 

la calidad del río Sogamoso, la alta relevancia mediática del caso demuestra la importancia de 

contar con un modelo de calidad del agua para el tramo en estudio que incluya escenarios de riesgos 

para manejo de vertimientos.  Caso parecido pudiera considerarse en el río La Colorada dentro del 

tramo de interés, siendo en este caso igual de importante contar con un modelo hidráulico para el 

tramo considerando múltiples secciones transversales. Los requerimientos de información 

adicional para la caracterización hidrobiológica de los tramos serán abordados por su respectivo 

profesional. 

Sobre la calidad del agua, en Colombia existe una estructura ligada a la gestión Integral de los 

Recursos Hídricos que desde el MADS y el IDEAM lideran con la expedición de múltiples guías 

y resoluciones. En particular se cuenta con la “GUÍA NACIONAL DE MODELACIÓN DEL 

RECURSO HÍDRICO PARA AGUAS SUPERFICIALES CONTINENTALES” del año 2018, el 

“PROTOCOLO DE MODELACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA” del Centro Nacional de 

Modelación del IDEAM, además de la última versión de la “GUÍA PARA EL ORDENAMIENTO 

DEL RECURSO HÍDRICO CONTINENTAL SUPERFICIAL” del 2018. Los conceptos asociados 
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a ambos documentos son retomados de forma resumida en la estimación del caudal ambiental. Los 

Planes de Ordenamiento de Recurso Hídrico son un instrumento de planificación cuyo énfasis se 

ubica en las relaciones oferta-demanda-calidad, es por ellos que sus criterios son plenamente 

aplicables al caso de la modelación de calidad para caudales ambientales. En cuanto a la 

modelación hidráulica de los tramos de interés en el presente documento tendrá un alcance 

semejante al de la práctica común en ingeniería. 

En términos generales, el presente numeral tiene por objeto detallar las actividades que deberán ser 

adelantadas en una fase posterior del presente convenio para el perfeccionamiento de los cálculos 

del caudal ambiental ya efectuados con un mayor detalle en las métricas de interés ecológico 

vinculando los conflictos en el uso del agua bajo la evaluación de los servicios eco-sistémicos, los 

usos del agua y los objetivos de calidad. 

6.1.1 Requerimientos de información adicional para el desarrollo de modelos de calidad del 

agua en los tres tramos priorizados 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- y ECOPETROL 

firmaron el acuerdo de cooperación AC No. 4 3034153 de 2020 con objeto “Actualización y 

seguimiento de la línea base ambiental hidrológica y de calidad de agua superficial del Valle Medio 

del Magdalena – VMM” bajo el Convenio Marco No. 52112957 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos 

técnicos, administrativos y financieros para el intercambio de conocimiento científico e 

información, y el desarrollo de productos y servicios que contribuyan al cumplimiento de las 

funciones, objetivos e intereses de las partes”, suscrito por ECOPETROL y el IDEAM el 22 de 

enero de 2014 y con un plazo de diez (10) años, esto es hasta el 22 de enero de 2024.  El alcance 

2.2.1. Tiene por objeto: “realizar monitoreos de referencia de cantidad y calidad de agua superficial 

de los ríos Sogamoso, Opón y Lebrija Medio - Bajo y tramo del río Magdalena, el cual se 

complementa con el alcance 2.2.2.  El cual busca “Interpretar datos y analizar los resultados de los 

monitoreos hidrológicos y de calidad de aguas superficiales”. En ambos casos, los alcances 

propuestos no implican el desarrollo de modelos de calidad del agua en tramos o sectores de interés, 

y mucho menos plantean el que dicha modelación debe estar enfocada a la estimación de escenarios 

para el cálculo del caudal ambiental. 

Teniendo en cuenta la guía metodológica anteriormente mencionada y los requerimientos de 

información para aplicar completamente la metodología de caudal ambiental, se ponen a 
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consideración los siguientes elementos necesarios para incorporar la componente de calidad del 

agua. 

1) Investigación preliminar:  Implica todos los aspectos asociados a la revisión y análisis de 

información existente, incluyendo: 

• Recopilación de los instrumentos de planificación, administración, evaluación y seguimiento 

del recurso hídrico existente que incluyan el tramo objeto de análisis para el caudal ambiental: 

esto implica extraer de dicha información, de manera preliminar, datos relacionados con: 

Localización y caracterización de sitios de vertimiento al cuerpo de agua, incluyendo cargas 

puntuales y difusas, censo de usuarios, cobertura y usos de la tierra.  

• Verificación de la red de calidad existente: analizar si dentro del tramo de interés existen 

estaciones de calidad del agua asociados a la Red Nacional o regional administrada por la 

Autoridad Ambiental Competente. 

• Reconocimiento en campo que implica la identificación de posibles sitios para el monitoreo de 

la calidad del agua que sirvan para calibrar el modelo, identificar captaciones, tributarios y 

principales vertimientos, llevar registro fotográfico. 

2) Información de vertimientos: caracterización de los caudales vertidos con sus propiedades físico-

químicas, ya sean formales o informales, así como reales o potenciales (aquellos que podrían 

ocurrir). Todas las autoridades ambientales llevan un registro histórico con la caracterización de 

vertimientos puntuales (efluentes directos a fuentes receptoras) sobre los cuerpos de agua. Con 

miras a integrar los efectos de dichos vertimientos para el objeto del análisis, es necesario revisar e 

identificar los siguientes atributos: 

• Identificador del usuario (código, expediente, nombre, etc.) 

• Georreferenciación del sitio de vertimiento, la cual debe guardar correspondencia con la red de 

drenaje del área de estudio. 

• Ciclo diurno del caudal vertido a la fuente receptora. 

• Características físicas, químicas y microbiológicas de las aguas vertidas de acuerdo con las 

variables sugeridas en la guía PORH. 

3) Información de calidad del agua: se refiere básicamente a las propiedades asimilativas del cuerpo 

de agua objeto de aplicación de la metodología de caudal ambiental en el tramo de estudio 

considerando: 

• Variabilidad estacional: Se refiere a la variabilidad temporal de la calidad en el cuerpo de agua, 

como respuesta a la variabilidad media mensual de caudales, la cual, a su vez, depende de la 

localización geográfica de un determinado tramo de estudio, depende de las condiciones aguas 

arriba de cada tramo, y en particular para el río Sogamoso, del efecto del embalse. 
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• Variabilidad temporal: fluctuación en el tiempo de los contaminantes incidentes, y aquellas 

fuentes tributarias que representen aportes significativos de carga contaminante, las cuales 

pueden representarse en forma agregada como una condición de frontera que recoja sus 

impactos acumulativos. A diferencia de la caracterización estacional, ésta propende por capturar 

las fluctuaciones de carga contaminante debidas a los aportes de vertimientos puntuales en el 

cuerpo de agua. 

• Propiedades asimilativas del tramo: En este punto, los esfuerzos deben encaminarse hacia la 

caracterización de los mecanismos de asimilación (transporte advectivo y dispersivo, 

transformación físico-química y biológica, velocidades de sedimentación) a escala de tramo, y 

en la forma en que éstos varían con el caudal transportado. Las propiendas dispersivas de cada 

tramo pueden ser inferidas a partir de ensayos con trazadores. Por otro lado, las tasas de 

transformación físico-química y biológica y las velocidades de sedimentación de sustancias de 

interés ambiental, pueden estimarse con mayor facilidad en tramos de corriente en los que 

efectivamente existan aportes significativos de carga contaminante, como aquellos ubicados 

aguas abajo de cascos urbanos o aguas abajo de descargas puntuales de aguas residuales. 

• Conjunto de variables fisicoquímicas objeto de análisis: teniendo como base las variables 

fisicoquímicas propuestas en la tabla 2 de la Guía PORH. Siendo de especial interés para los 

tramos de estudio el análisis de hidrocarburos, además de los parámetros sugeridos para el 

monitoreo de sedimentos de fondo en cuerpos de agua lénticos (tabla 3 guía PORH), en especial 

la demanda béntica. 

4) Planeación y ejecución del programa de monitoreo: Una vez son seleccionadas las variables objeto 

de interés, se deberán planificar como mínimo dos campañas para la toma de parámetros físico-

químicos, una en condiciones de aguas bajas y otra en condiciones normales, efectuando las 

mediciones en campo de los parámetros previamente seleccionados. Se recomienda seguir los pasos 

de la guía PORH en su numeral 3.2.2.2 sobre Diseño y ejecución del plan de monitoreo. Lo anterior 

implica la toma de muestras integradas en los cuerpos de agua sobre las estaciones de monitoreo 

predefinidas, los sitios de captación para consumo humano y doméstico, además de la 

caracterización de los vertimientos. En todo caso se busca: una caracterización física e 

hidrodinámica del cuerpo de agua a modelar, un análisis cuantitativo y cualitativo de las cargas 

contaminantes,  información de la calidad del agua del cuerpo receptor que obedezca a los procesos 

de calidad a simular con el fin de identificar variables críticas y su distribución espaciotemporal en 

el cuerpo de agua, sumado a la información base para calibrar el modelo y datos suficientes que 

permitan estimar de manera preliminar los parámetros del modelo. 

Como segundo componente se debe recolectar la información referente a la calidad del agua del 

cuerpo de agua receptor y de las fuentes de carga contaminante (en términos físicos, químicos y 

biológicos y microbiológicos). Entre estos se pueden citar a manera de ejemplo el monitoreo de 

parámetros sujetos a modelarse en diferentes escalas espaciotemporales, estudios de oxígeno 

disuelto a escala diaria, determinación de la demanda de oxígeno de los sedimentos (SOD, por sus 

siglas en inglés) en campo y ensayos de DBO a escalas de tiempo largas del cuerpo de agua y las 

principales fuentes de carga contaminante. 
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Para la caracterización detallada de los vertimientos, se debe tener en cuenta lo siguiente: la 

medición de caudales debe ser como mínimo de 8 horas para las descargas de los sistemas de 

alcantarillado. Se debe hacer la toma de muestras compuestas proporcionales al caudal, para un 

periodo de tiempo representativo de la actividad que lo produce.  Los vertimientos se deben 

seleccionar de acuerdo con su nivel de impacto sobre el cuerpo de agua, o con deficiencias de 

información, entre otros. 

5) Calibración y validación del modelo de calidad del agua: esta actividad consiste en la 

implementación, calibración y validación de un modelo de calidad del agua, a escala de tramo, que 

incluya el cuerpo de agua objeto de aplicación de la metodología de caudal ambiental. La idea es 

contar con un modelo predictivo que represente adecuadamente la capacidad de asimilación de los 

cuerpos de agua ante diferentes condiciones hidrológicas y de carga contaminante. En este caso se 

deja libre al modelador que de acuerdo con su experiencia proponga la mejor herramienta de 

simulación; no obstante, debe cumplir con los requerimientos de la Guía para la modelación de la 

calidad del agua del año 2018 en cuanto a protocolos rigurosos de modelación sobre cada tramo 

priorizado. 

La construcción del modelo parte de la conceptualización del mismo, dividiendo los tramos en 

segmentos, analizando los posibles cambios en los balances de masa (ingreso de tributarios), y 

contaminantes (vertimientos). Siempre buscando sostener los usos del agua existentes o definidos 

por la autoridad ambiental mediante una modelación enfocada hacia el cumplimiento de los 

objetivos de calidad. Básicamente serán los usos del agua existente, junto con los objetivos de 

calidad los que definirán los parámetros mínimos necesarios a simular bajo los escenarios de caudal 

ambiental, considerando las principales afectaciones. 

6) Simulación de escenarios críticos: en este paso se debe verificar si para diferentes condiciones 

críticas, no emergen problemáticas asociadas con la disponibilidad de agua o la calidad del agua en 

el área de estudio. Asimismo, este análisis apunta hacia la identificación de los condicionamientos 

que deben incluirse en los instrumentos de administración y planificación del recurso hídrico. 

Los escenarios críticos para la determinación del caudal ambiental corresponden a los caudales 

mínimos en periodo seco y normal de la serie alterada (o serie de caudal ambiental). Considerando 

las máximas cargas contaminantes bajo un supuesto de demanda hídrica alta. Para cada escenario 

se deben obtener los perfiles de calidad del agua a lo largo del tramo y determinar los conflictos por 

calidad que emergen ante el posible incumplimiento de los objetivos de calidad fijados. 

6.1.2 Requerimientos de información adicional para el desarrollo de modelos hidráulicos sobre 

la quebrada La Gómez y el río La Colorada 

Otro de los componentes importantes para la estimación de los caudales ambientales es el modelo 

hidráulico, el cual permite estimar a escala de tramo varias métricas hidrológicas y morfométrico 

necesarias para la evaluación de la alteración del régimen hidrológico. El primero es el caudal de 

banca llena, y el segundo es el caudal de conectividad longitudinal. El primero se define como 

aquel que maximiza la potencial hidráulica específica y el segundo corresponde al generador de 
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energía mínima (flujo crítico) a lo largo de los tramos de interés. A continuación, se presenta el 

alcance para el levantamiento y creación de un modelo hidráulico en aquellas corrientes con déficit 

de información: 

LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN TOPOGRÁFICA DE DETALLE 

La información se levantará en los tramos priorizados para la aplicación de la metodología de 

caudal ambiental. En estos tramos la información topográfica deberá ser de detalle con una 

precisión en la vertical de 10 cm o mayor. Se utilizará tecnología LIDAR a lo largo de todas las 

corrientes priorizadas para el presente estudio, atendiendo lo definido en otros términos de 

referencia creados dentro del convenio. 

En el cauce, se hará un levantamiento mediante secciones transversales con una separación de 50 

m. En los casos que se presenten cambios en la configuración geomorfológica de los cauces 

(curvas, caídas, etc.), se realizará una sección transversal de detalle. Por otra parte, se hará un 

levantamiento en detalle de las estructuras hidráulicas (pilas, estribos y losas de puentes, pontones, 

muros, diques, gaviones, alcantarillas, entre otros). Se deben identificar, espesores de losas, vigas 

y geometría en general de las obras, las cuales deben de quedar plasmadas en los planos 

presentados. 

 

DELIMITACIÓN DE CAUCE PERMANENTE 

A partir del análisis geomorfológico, el tipo de corriente y la información disponible, 

complementado con el análisis hidrológico correspondiente al área de inundación generado por una 

creciente de caudales máximos con un período de retorno de 2.33 años, se definirá el cauce 

permanente para las corrientes objeto del estudio, ajustado a partir de la geomorfología. En 

particular se propone el análisis multitemporal de imágenes satelitales para conocer la evolución 

de los cauces durante los últimos 30 años. 

 

CAMPAÑAS DE CAMPO PARA LA CALIBRACIÓN DEL MODELO HIDRÁULICO 

Se realizará una campaña de campo en los tramos de interés cuyo objeto será el de determinar los 

niveles de banca llena, y se tomarán muestras para determinar la composición del lecho y los 

coeficientes de rugosidad, para el caso de la quebrada la Gómez se sugiere el método de conteo de 
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rocas de Boltzman. Como los tramos cuentan con información histórica de aforos para la 

calibración de las curvas nivel caudal, se recomienda elaborar varios aforos en los sitios de 

monitoreo que sirvan posteriormente al proceso de calibración hidráulica. 

MODELACIÓN HIDRÁULICA 

La elección del modelo hidráulico se deja a criterio del experto, no obstante, es una práctica común 

en el país el uso del HEC-RAS o HEC-GEO RAS por su facilidad y posible aplicación en otros 

ámbitos.  

Se debe efectuar el montaje del modelo hidráulico bajo condiciones de flujo uniforme o flujo 

gradualmente variado y/o flujo no permanente según corresponda en la plataforma seleccionada en 

función de las secciones trasversales obtenidas a partir del levantamiento topográfico. 

Se calibran parámetros efectivos en el tramo como la pendiente longitudinal efectiva del fondo del 

canal, y el coeficiente de rugosidad de Manning utilizando el método de Cowan basado en 

mediciones de campo del perfil del cauce, las observaciones de campo, el caudal aforado, y los 

diámetros característicos del material del lecho, los niveles de banca llena y el estudio hidrológico. 

 

DEFINICIÓN DE MÉTRICAS DE INTERÉS ECOLÓGICO 

Caudal de banca llena: Deberá ser determinado mediante el modelo hidráulico calibrado, 

corresponde al caudal máximo para el cual el perímetro mojado cambia de manera sustancial a lo 

largo del tramo, donde se maximiza la potencia específica o donde se encuentra un mínimo local 

en la relación ancho-profundidad. 

Posteriormente, se requiere que en cada una de las secciones transversales se puedan simular 

condiciones hidráulicas para cualquier caudal, implementando para ello un modelo hidráulico 

calibrado. Como alternativa, cuando se cuente con secciones transversales, se podrán emplear los 

atributos hidrométricos levantados durante las jornadas de aforo para simular hidráulicamente (e.g. 

a través de modelos de flujo uniforme) condiciones de caudal diferentes a las observadas en campo. 

Caudal de conectividad longitudinal: simulado a partir del modelo hidráulico, corresponde al 

caudal mínimo que lleva al río bajo condiciones de flujo crítico o de mínima energía a lo largo del 

cauca. 
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6.1.3 Costos aproximados para complementar el cálculo por tramos 

Los costos aproximados de la componente hidráulica se pueden discriminar de la siguiente forma: 

• Topobatimetría río la Colorada $273 462 000 

• Topobatimetría La Gómez: $129 472 000 

• Profesional en simulación hidráulica 5 meses: $43 050 000 

• Requerimiento de visitas de campo (incluye aforos y transporte): $12 300 000 

• Costo total componente hidráulica: $458 254 000. 

 

Los costos aproximados de la componente de calidad del agua se pueden discriminar así: 

• Profesional en modelación de calidad del agua 5 meses: $43 050 000 

• Profesional en levantamiento de usuarios del recurso hídrico 5 meses: $43 050 000 

• Costos de muestras de laboratorio para calibración de modelo de calidad del agua.: $223 000 000 

• (Incluye caracterización de vertimientos, hidrocarburos, demanda béntica, físico químicos y 

sedimentos a lo largo de la una red de monitoreo que posea como mínimo 7 puntos en cada río) 

• Costo total calidad del agua: $310 000 000 

6.2 Conclusiones desde la hidrología 

La metodología empleada para el cálculo del caudal ambiental en los tramos priorizados se basa 

en la desarrollada por el MADS-IDEAM en asocio con la Universidad Nacional sede Medellín, 

cuya versión final es del 2018 y fue aplicada al río Bogotá. 

Esta metodología es de tipo holístico, por lo que considera múltiples factores, entre ellos la 

hidrología, la hidráulica, la calidad del agua y la hidrobiología, posteriormente el proceso de 

adopción del caudal ambiental implica su incorporación dentro de la gestión al interior de la cuenca, 

su interacción con los usuarios y las demandas actuales y proyectadas. 

Considerando las limitaciones de información existentes, en el presente documento se han 

presentado los resultados de la aplicación de la metodología en tres tramos pilotos haciendo énfasis 

en la componente hidrológica (donde existen datos suficientes) e hidráulica (con ciertas 

limitaciones). Asimismo, se han presentado los resultados de la parte hidrobiológica. 
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Bajo las consideraciones anteriores es importante resaltar que la metodología abordada arroja 

resultados que, aunque preliminares, sirven de referencia para posteriores aplicaciones. 

Por las hipótesis de la metodología MADS-IDEAM, los caudales arrojados son sustancialmente 

mayores en comparación con otras técnicas aplicadas por IDEAM y ANLA en ejercicios de gestión 

integral del recurso hídrico. En ningún caso, considerando los tres pilotos, el caudal ambiental 

estuvo por debajo del 60% del caudal medio lo que convierte la metodología MADS-IDEAM en la 

más restrictiva aplicada hasta ahora. 

Con respecto a la a la metodología del IDEAM-Estudios Nacionales del agua, se debe aclarar que 

esa estimación en unidades de análisis de nivel subsiguiente no puede tomarse para tramos 

específicos de cuerpos de agua dentro de la región, y que corresponde a la estimación de un 

volumen anual que requieren los ecosistemas allí analizados. 

Vale la pena detallar algunas limitaciones conceptuales que tiene la metodología MADS-IDEAM 

aquí implementada a fin de explicar el porqué de los resultados tan restrictivos de caudales 

ambientales: 

• La metodología se basa en la hipótesis de que los eventos de interés ecológico antes y después del 

aprovechamiento deben conservarse. Esto se logra usando pruebas estadísticas no paramétricas 

sobre conjuntos de eventos que deben ser reclasificados de forma mensual, las muestras de datos 

para tal comparación se vuelven muy pequeñas y por tanto las pruebas no paramétricas pierden 

sensibilidad. 

• La metodología se basa en las “métricas de interés ecológico” cuya selección a lo largo de la guía 

no es muy clara. Los Caudales Q max 15 y Qmin10 no poseen un sustento bibliográfico claro y 

parecen más criterios subjetivos. El caudal de conectividad longitudinal requiere de información de 

campo no disponible, y cuando se usan únicamente aproximaciones hidráulicas, puede dar lugar a 

que el valor obtenido no sea relevante. La metodología además mezcla escalas temporales, (eventos, 

diaria, mensual) lo que no ayuda en el proceso de selección de las métricas. Por ejemplo, fuentes 

pequeñas como la quebrada la Gómez puede tener caudales de banca llena y caudales máximos muy 

altos; sin embargo, estos no duran más de 24 horas y por tanto el valor máximo del evento difiere 

mucho del valor máximo reportado diario, así pues, los eventos extremos como banca llena o Qmax 

15 no se capturan en las series de caudales medios diarios cuando las cuencas son pequeñas. 

La metodología MADS-IDEAM parece redundar cuando propone unos “condicionamientos 

orientados a la alteración mínima del régimen” cuando la hipótesis fundamental para definir el 

aprovechamiento es justamente garantizar que no existirá alteración, en particular para los eventos 

de interés ecológico que se quieren volver a reproducir. 
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La metodología podría mejorarse si el enfoque buscara la máxima alteración del régimen 

garantizando la mínima afectación de los servicios ecosistémicos (algo así como la metodología 

IHA); sin embargo, la metodología MADS-IDEAM parte del hecho de no alterar estadísticamente 

las métricas de interés ecológico. 

Finalmente hay que resaltar que la metodología es costosa, a parte de los recursos invertidos en la 

actualidad deberán destinarse a futuro más de 500 millones para logar su aplicación completa. 

Quizás estos costos podrían reducirse si con la ayuda de la Autoridad Ambiental Competente se 

declaran las fuentes priorizadas en ordenamiento (como ya lo tiene La Gómez) y se avanza 

paralelamente en la topo-batimetría de las fuentes.  

Al parecer para su aplicación completa se requiere de bastante información. La guía da unas pautas 

para regionalizar, pero no es claro el paso de la especificidad del tramo a la generalidad de la cuenca 

sin considerar todas las variables. 

6.3 Conclusiones desde la hidrobiología 

El análisis de las comunidades hidrobiológicas permitió obtener un análisis base del estado del 

ecosistema en cada uno de los tramos seleccionados en el estudio. A través del análisis integral de 

la composición, estructura e indicadores ecológicos se logró obtener una aproximación de la 

respuesta de las comunidades de macroinvertebrados acuáticos y algas perifíticas a las condiciones 

ambientales. Tal es el caso de la Quebrada La Gómez la cual reflejó en términos generales 

condiciones adecuadas para el establecimiento de las comunidades bioindicadoras, presentando los 

mayores valores de diversidad taxonómica y una clasificación aceptable de calidad (según el 

BMWP). Mientras que los ríos Sogamoso y La Colorada reflejaron condiciones que limitan el 

desarrollo adecuado de comunidades como los macroinvertebrados acuático y algas perifíticas, 

dados los bajos valores de diversidad y calidad que demostraron. 

Para los tramos seleccionados el índice de integridad biótico demuestra condiciones no adecuadas 

para el establecimiento y funcionamiento de las comunidades hidrobiológicas dado que clasificó a 

todas las estaciones de muestreo como “Pobres” en IIB. Esto requiere un seguimiento continuo 

que permita establecer la respuesta de los organismos a la variabilidad ambiental, ya que este índice 

fue producto de un solo monitoreo. 

La aproximación del índice de integridad de hábitat (IIH) mostró, para la estimación del caudal 

ambiental, en todos los escenarios y meses un comportamiento de integridad moderada del hábitat 
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en el Río Sogamoso y Baja integridad de hábitat para el Río La Colorada, lo cual en general es 

consecuente con los resultados obtenidos en los índices ecológicos y el análisis de la composición 

y estructura de las comunidades. 

Es importante tener en cuenta que los resultados de composición, estructura e índices ecológicos 

son producto de un único muestreo, lo cual, por supuesto no es representativo de la dinámica 

ecológica del sistema, por lo que se requiere un esfuerzo de muestreo aún mayor que provea 

información lo suficientemente robusta con respecto al análisis de la calidad ambiental para las 

comunidades que habitan los ecosistemas estudiados. 

Se recomienda mantener un monitoreo espacial y temporal continuo de las comunidades 

hidrobiológicas de macroinvertebrados y algas perifíticas, que permitan generar mejores 

estimaciones de la respuesta de los organismos a los cambios ambientales de los ecosistemas. 

De igual forma, es necesario ampliar el análisis hidrobiológico a otras comunidades como la 

vegetación riparia y peces, de forma que se pueda obtener un análisis más profundo de la dinámica 

y funcionalidad del ecosistema en relación con los cambios de caudal que se pueden presentar en 

escenarios futuros. 

Es fundamental considerar dentro de los análisis de las comunidades y en la evaluación de impactos 

en el contexto de la estimación del caudal ambiental, la función ecosistémica a través de la 

determinación de rasgos funcionales, es decir un análisis de diversidad multidimensional donde se 

haga énfasis en el estudio de la diversidad funcional. 
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